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CONTESTACION AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA FORMULADO POR LA SEÑORA
ALICIA MINOTA ALBARRACIN RADICADO 2019-00044-00 DTE. LORENA MOSQUERA
MINA

JAIME HERNANDEZ <hernandezchavarroasociados@gmail.com>
Mar 17/11/2020 13:33
Para:  Juzgado 08 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
representacionesjuridicas2011@gmail.com <representacionesjuridicas2011@gmail.com>

8 archivos adjuntos (2 MB)
POLIZA EXCESOS 000706535233.pdf; POLIZA BASICA 000706535286.pdf; POLIZA COMPLEMENTARIA 000706535289.pdf;
PODER.pdf; CLAUSULADO.pdf; CERTIFICACIÓN SUPERINTENDENCIA.pdf; CAMARA DE COMERCIO ZURICH COLOMBIA SEGUROS
S.A..pdf; CONTESTACION AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA LORENA MOSQUERA MINA .pdf;

Señor

JUEZ OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

E mail: j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.                                S.                                D.

 

REFERENCIA.                                      VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

RADICACIÓN.                                   76001-3103-008-2019-00044-00

DEMANDANTE.                                  LORENA MOSQUERA MINA en nombre propio y en
representación de sus menores hijos y otros

DEMANDADOS.                                 MAURICIO EDUARDO ORDOÑEZ SANDOVAL y OTROS

LLAMADA EN GARANTÍA.                 ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. antes ZLS ASEGURADORA
DE COLOMBIA S.A.

ASUNTO.                                           CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

 

 

JAIME ENRIQUE HERNÁNDEZ PÉREZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C.,
identificado con cédula de ciudadanía número 79.938.138 expedida en Bogotá D.C., acreditado con la
tarjeta profesional de abogado número 180.264 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como
apoderado judicial de la Compañía ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., dentro del proceso de la
referencia, procederé a contestar el llamamiento en garantía incoado por la señora ALICIA MINOTA
ALBARRACÍN, para que procesalmente se disponga lo pertinente.

mailto:j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cordial saludo, 

Jaime Enrique Hernández Pérez
Abogado Consultor
Teléfono (57) (1) 805 00 59 
Móvil (57) 317 432 01 75
Calle 12 B No. 8-23 Oficina 201 
Bogotá, Colombia.
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.                    
Nit:                 860.002.534-0                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00296161
Fecha de matrícula:   16 de junio de 1987
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  3 de julio de 2020
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección  del  domicilio  principal:  Cl  116 # 7-15 Of 1401 Edificio
Cusezar
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificaciones.co@zurich.com 
Teléfono comercial 1: 3190730
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección  para  notificación judicial: Cl 116 # 7-15 Of 1401 Edificio
Cusezar
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificaciones.co@zurich.com 
Teléfono para notificación 1: 3190730
Teléfono para notificación 2: No reportó.
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Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P. No. 01689 de la Notaría cuarenta y seis de Santafé de Bogotá
del  14  de  julio  de 1.994, inscrita el 26 de julio de 1.994 bajo el
No.456.371 del libro IX,
la  denominación de la sociedad anónima es:COMPAÑIA CENTRAL DE SEGUROS
e incluyo sigla: CENTRAL DE SEGUROS.
 
 
Por  E.P.  No.  1.485  Notaría  46  de  Santafé  de  Bogotá  del  7 de
septiembre  de  1995,  inscrita  el  26 de septiembre de 1.995 bajo el
No.510.045 del libro IX, la sociedad agrega la expresión S.A.
Al  nombre  que dando: COMPAÑIA CENTRAL DE SEGUROS S.A. Su sigla será:
CENTRAL DE SEGUROS.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 0336 de la Notaría 42 de Bogotá D.C., del
29  de  enero  de 2004, inscrita el 30 de enero de 2004 bajo el número
917822 del libro IX, aclarada por escritura pública No. 2088 de la
notaria  42  de Bogotá D.C., del 05 de mayo de 2004, inscrita el 18 de
mayo  de  2004  bajo  el número 934748 del libro IX, la sociedad de la
referencia  se  escinde  sin disolverse para constituir las sociedades
COMPAÑÍA CENTRAL DE SEGUROS DE INCENDIO Y TERREMOTO
S. A y COMPAÑIA DE INVERSIONES LA CENTRAL S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 3922 del 3 de agosto de 2005 de la Notaría
42  de  Bogotá  D.C.,  inscrita el 10 de agosto de 2005 bajo el número
1005522 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de:
COMPAÑIA  CENTRAL  DE  SEGUROS S. A. su sigla será CENTRAL DE SEGUROS,
por  el  de:  QBE CENTRAL DE SEGUROS S.A. Su sigla será QBE CENTRAL DE
SEGUROS.
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Por  Escritura  Pública  No. 3430 de la Notaría 55 de Bogotá D.C., del
22  de  noviembre de 2005, inscrita el 28 de noviembre de 2005 bajo el
número   1023411   del   libro   IX,  la  sociedad  de  la  referencia
(absorbente)
adquirido  (fusión por absorción) a la sociedad QBE CENTRAL DE SEGUROS
DE VIDA (absorbida), la cual se disolvió sin liquidarse.
 
 
Por  E.P.  No.  1236  Notaría  42  de  Bogotá del 28 de marzo de 2007,
inscrita  el  03 de abril de 2007 bajo el No. 1121425 del libro IX, la
sociedad cambió su nombre de: COMPAÑIA CENTRAL DE SEGUROS S.A.
su  sigla  será  CENTRAL  DE  SEGUROS;  por el de: QBE SEGUROS S.A., y
podrá usar las siglas QBE COLOMBIA o QBE SEGUROS.
 
 
Por  Escritura Pública No. 0324 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 13
de  marzo  de  2019,  inscrita  el  26 de Marzo de 2019 bajo el número
02439081 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  QBE  SEGUROS  S  A  y  podrá  usar  las siglas QBE COLOMBIA O QBE
SEGUROS, por el de: ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No. 00152 de la Notaría 43 de Bogotá D.C. del 1
de  febrero  de  2020,  inscrita  4  de Febrero de 2020 bajo el número
02549325 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA  S.A.  por  el de: ZURICH COLOMBIA
SEGUROS S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 00152 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del
1  de febrero de 2020, inscrita el 4 de Febrero de 2020 bajo el número
02549325 del libro IX, la sociedad de la referencia (absorbente)
absorbe  mediante  fusión  a la sociedad ZURICH COLOMBIA SEGUROS SA la
cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  4257  del 6 de agosto de 2014, inscrito el 3 de
febrero  de 2015 bajo el No. 00145675 del libro VIII, el juzgado 12 de
civil  del  circuito  de  Santiago de Cali, comunico que en el proceso
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ordinario    de    responsabilidad    civil    extracontractual    No.
76001-31-03-012-2014-00387-00  de Edilma Maria Mina Lasso, y Francisco
Antonio  Mina  Mera,  contra  Arbey  Castro  Rodríguez,  Fanny Burbano
Arciniegas  y  EMPRESA  DE  TRANSPORTE  MONTEBELLO QBE SEGUROS S.A. se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  5222/2015 del 6 de octubre de 2015, inscrito el
19  de octubre de 2015 bajo el No. 00151063 del libro VIII, el juzgado
20  civil  municipal  de oralidad de Santiago de Cali, comunico que en
el  proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  contractual  de menor
cuantía   No.  76001400302020140115500  de  Melissa  Monedero  Herrera
contra  Margarita  Maria  Peña  Cabrera,  UNIDAD  ESTETIVA PHI S.A.S.,
SERVICIOS  ELITE  DE  SALUD  S.A.S.  y QBE SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 4202 del 27 de septiembre de 2017, inscrito 9 de
octubre  de  2017  bajo  el  No.  00163453  del libro VIII, el juzgado
quinto  civil  municipal  de  Santiago  de  Cali  (valle  del  cauca),
comunico     que     en     el     proceso    verbal    sumario    No.
7600140030052017-0046300,  de  Angiele  Pantoja  Insuasti, contra: QBE
SEGUROS,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1648 del 27 de julio de 2017, inscrito el 21 de
mayo  de  2018 bajo el No. 00168219 del libro VIII, el juzgado segundo
civil  del  circuito  de Montería (Córdoba) comunicó que en el proceso
verbal     de     responsabilidad     civil    extracontractual    No.
230013103002-2017-00121-00   de:   Alexander   Negrete  Ortega,  David
Negrete   Durango  y  Felicia  Ortega  David  contra:  Miguel  Enrique
Martinez   Kerguelen,   Sergio   Vasquez  Castilla  y  COOPERATIVA  DE
TRANSPORTES  TUCURA representada legalmente por Pablo Emilio Revueltas
y  QBE SEGUROS S.A. Representada legalmente por Marco Alejandro Arenas
Prada,  se  decretó  la inscripción de la demanda sobre la sociedad de
la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0537  del 18 de mayo de 2018, inscrito el 29 de
mayo  de  2018 bajo el No. 00168449 del libro VIII, el juzgado primero
civil  del  circuito de Montería - Córdoba, comunicó que en el proceso
verbal   No.   23-001-31-03-001-2018-00121-00  de:  Elizabeth  Chaljub
Sierra,  Dorca  Yanelis  Ramos  Chaljub,  Francia Elena Ramos Chaljub,
Tatiana  Maria  Lopez,  apoderado:  Victor  Jaramillo  Fuentes contra:
Jhony  Rafael  De  La Ossa Acosta, SOTRACOR S.A., Lilia Sofia Calderón
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Gaviria  y  QBE  SEGUROS se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0175 del 08 de marzo de 2019, inscrito el 28 de
Marzo  de  2019 bajo el No.00174868 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Ciénaga  (Magdalena),  comunicó  que  en el proceso
verbal  de  responsabilidad  civil  No.  2018-00060,  de:  Sissy Evans
Salguedo  y otros, contra: Juan Carlos Pineda Monterroza, Ricardo Jose
Fontalvo  Consuegra,  Expreso  Almirante Padilla y QBE SEGUROS hoy ZLS
ASEGURADORA  DE COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  01621 del 23 de mayo de 2019, inscrito el 29 de
Mayo  de  2019 bajo el No. 00176788 del libro VIII, el Juzgado 9 Civil
del  Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo verbal
No.  1100131030092019-0028500, de: Lavoisier Berzelius Farfán Luna CE.
14576009,   contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTES  VELOTAX  LTDA,  ZLS
ASEGURADORA  DE  COLOMBIA  S.A.,  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  y  Paula
Alejandra  Ramirez  Caicedo  CC. 1094947406, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1851  del 15 de julio de 2019, inscrito el 6 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No.  00178972 del libro VIII, el Juzgado 6
Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., comunicó que en el Proceso Verbal
No.  110013103006201900344-00  de: Lucia Perea Holguín, Carolyn Audrey
Forero  Sanchez  y  Martin  Mariño  Forero  (representado  por Carolyn
Audrey  Forero Sanchez) contra: Luis Leonardo Bejarano Villamil, FLOTA
AGUILA  S.A.,  Jose  Ignacio  Jimenez  Urbina  y  QBE  SEGUROS S.A. se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1939 del 03 de septiembre de 2019 inscrito el 20
de  Noviembre  de 2019 bajo el No. 00181679 del libro VIII, el Juzgado
2  Civil  del  Circuito  De  Montería  (Córdoba),  comunicó  que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
230013103002-2019-00246-00    de:   Carmenza   Tavera   Martinez   CC.
1.233.338.975,  Santiago  Jose  Galeano  Tavera  NUIP.  1.062.531.969,
Claudia  del Pilar Tavera Martinez CC.34.994.742, Lauren Camila Tavera
Martinez    CC.    1.00.797614,    Kely    Raquel    Martinez   Tavera
CC.1.067.836.339,  Maria  Raquel Tavera Torreglosa CC. 1.062.428.591 y
Guistin  Andres  Torreglosa  Tavera CC.1.067.904.923, Contra: Samir de
Jesús   Argel   Tordecilla   CC.1.063.136.862,  Manuel  Mejia  Barrera
CC.6.877.35,  SOCIEDAD  TRANSPORTADORA  DE  CORDOBA  -  SOTRACOR,  QBE
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SEGUROS   hoy   ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA  S.A.,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  4516 del 02 de diciembre de 2019, inscrito el 7
de  Febrero  de 2020 bajo el No. 00183030 del libro VIII, el Juzgado 8
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad civil contractual No. 2019-303-00
de:  Lupe  Yolima Garcia Caicedo CC. 36.346.018, Luis Hernando Escobar
Melo  CC.  6.391.196,  Maria  Irma  Arboleda Rodriguez CC. 30.720.873,
Contra:  ZURICH  COLOMBIA  SEGUROS  S.A.,  COOTRANSMAYO, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  204 del 22 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de  Popayán,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
declaración     de     responsabilidad     civil    contractual    No.
19001-31-03-003-002019-00178-00  de:  Marisol  Esmeralda Coral Fajardo
CC.  27.126.129  y  Angela  Xiomara  Córdoba  Coral CC. 1.144.053.375,
Contra:   TRANSPORTADORES  DE  IPIALES  S.A.,  BANCO  DE  BOGOTÁ,  ZLS
ASEGURADORA  DE  COLOMBIA SA y Felipe Noreña Garcia CC. 1.060.650.032,
la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de Febrero de
2020 bajo el No. 00183261 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 174 del 28 de febrero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de  Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia dentro del proceso civil
extracontractual    No.76001310300320200000400,    de:    José   Uriel
Betancourt   Alchur,   Oriana   Betancourt   Salazar,   Nasly  Yisseth
Betancourt  Molina, Paola Andrea Betancourt Ulchur, Marisel Betancourt
Ulchur,   Virgelina  Ulchur  de  Betancourt,  José  Miguel  Betancourt
Arboleda  y Doris Alicia Salazar Córdoba, Contra: Arles Marín Morales,
Diego  Alonso  Londoño  Lotero,  TORO  AUTOS  SAS y ZLS ASEGURADORA DE
COLOMBIA  SEGUROS  SA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 10 de Marzo de 2020 bajo el No. 00183664 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  1550  del  25 de septiembre de 2020, el Juzgado
Sexto  Civil  Municipal  de  Cartagena,  ordenó  la  inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
declarativo   de  responsabilidad  civil  extracontractual  de:  Gilma
Josefina  Suarez  Orozco  C.C.  45.436.170, contra: ZLS ASEGURADORA DE
COLOMBIA  S.A.  y  Oscar  Molina  Osorio  C.C. 73.213.840, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de Octubre de 2020bajo el
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No. 00186097 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
7 de febrero de 2119.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  por objeto la celebración y ejecución en general
de  toda  clase  de  contratos  de  seguros,  reaseguro  y  coaseguro,
indemnización  o  garantía  permitidos por las leyes. En desarrollo de
este  objeto  la  sociedad podrá, entre otros, realizar las siguientes
actividades:  A)  Tomar por su cuenta el todo o parte de los negocios,
propiedades  o  responsabilidades  de cualquier persona o compañía que
ejecute  operaciones  de los que lo sociedad se propone llevar a cabo,
o  que posean bienes convenientes para los fines que ella persigue. B)
Celebrar  convenciones  o participación de utilidades o de cooperación
de  cualquier naturaleza con personas o compañías que tengan o vayan a
tener  negocios  de  seguros,  y  formar  compañías  filiales, tener o
adquirir  acciones,  obligaciones  o  interés  en  otras  compañías, o
financiarlas  o  ayudarlas  en  cualquier otra forma. C) Contratar con
cualesquiera  personas  la  acumulación,  provisión o pago de fondo de
amortización,  redención,  depreciación,  renovación, dotación u otros
fondos  especiales,  ya  sea mediante la entrega de una suma fija o de
una  prima  anual  de  cualquier  otra  manera  y  en  los  términos y
condiciones  que  se  convengan  en  cada  caso  o  se  determinen  en
reglamento  de  carácter  general.  D) Incorporarse en los negocios de
cualquier  compañía  que persiga objetos análogos, o incorporar a ello
cualquier  otra  compañía  o compañías que tengan los mismos fines. E)
Adquirir  bienes  raíces  para  la instalación de sus servicios o para
derivar  renta  de  ellos  en  una  parte razonable, o los que le sean
traspasados  en  pago  de  deudas  o  los  que adquiera por este mismo
motivo,  en  subasta  pública,  y  adquirir  por  este  mismo  motivo,
usufructos  o  nuda propiedad u otros derechos con el fin de completar
la  propiedad  plena  de  un inmueble o de libertarlo de gravámenes, o
hacer  cualquier  operación  que  tienda  a  mejorar sus condiciones y
facilitar   su   posterior   enajenación,   siendo  entendido  que  en
operaciones  sobre  inmuebles  solo  empleará los fondos que realmente
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pueda  destinar  a  tal  fin.  F)  Invertir  sus fondos en los valores
especificados   por  la  Ley  y  en  los  demás  bienes  de  cualquier
naturaleza  que  legalmente  esté  facultada para adquirir. G) Prestar
dinero   con  garantía  hipotecaria  sobre  bienes  raíces  libres  de
gravámenes  o  con  garantía  de  sus propias pólizas y también en las
demás  formas  y  en  las  condiciones  que estime oportuno. H) Girar,
aceptar,   descontar,   adquirir,   endosar,   garantizar,  protestar,
cancelar  o  pagar  letras  de cambio, cheques, pagarés o cualesquiera
otros  efectos  de  comercio y aceptarlos en pago de deudas a favor de
la  compañía,  siempre  que  provengan de operaciones que estén dentro
del  desarrollo del objeto social. I) Tomar dinero a interés, pudiendo
dar  en  garantía  sus  bienes  de cualquier naturaleza que sean, y J)
Ejecutar  o celebrar en cualquier parte, sea en su propio nombre o por
cuenta  de  terceros  o  en participación con ellos, todos los actos o
contratos  que  de  manera  directa  o indirecta se relacionen con los
fines  que  la sociedad persigue, o que puedan favorecer o desarrollar
sus  actividades,  o  las  de las empresas en que ella tengo interés o
que  hayan  de producirle cualquier ventaja, con la sola limitación de
estar  comprometidos  dentro  del  radio de acción que la ley señala a
las compañías de seguros.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $300.000.000.006,00
No. de acciones    : 50.000.000.001,00
Valor nominal      : $6,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $69.356.454.426,00
No. de acciones    : 11.559.409.071,00
Valor nominal      : $6,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $69.356.454.426,00
No. de acciones    : 11.559.409.071,00
Valor nominal      : $6,00
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Mediante  Acta  No.  109  del  19  de  marzo  de  2019, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de mayo de 2019
con el No. 02469305 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Carrillo Oscar Manuel    P.P. No. 000000556583657 
 
Segundo Renglon    Freshwater       Neil    P.P. No. 000000510936418 
                   Andrew                                            
 
Tercer Renglon     Camacho   Melo  Jaime    C.C. No. 000000079650508 
                   Rodrigo                                           
 
Cuarto Renglon     Fratini  Lagos Carola    P.P. No. 000000AAF150963 
                   Noemi                                             
 
Quinto Renglon     Rairan      Hernandez    C.C. No. 000000019336825 
                   Luis Alberto                                      
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Del    Rio   Cristian    C.E. No. 000000000701104 
                   Alberto                                           
 
Segundo Renglon    Raffin Alejandro         P.P. No. 000000AAB648303 
 
Tercer Renglon     Perkins Barry John       P.P. No. 000000554308859 
 
Cuarto Renglon     Marquez Fermin           P.P. No. 00000014268086N 
 
Quinto Renglon     Ares Jeronimo            P.P. No. 000000AAE349316 
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                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  109  del  19  de  marzo  de  2019, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 11 de julio de
2019 con el No. 02485477 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    PWC    CONTADORES   Y    N.I.T. No. 000009009430484
Persona            AUDITORES SAS                                     
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN NUM del 15 de abril de 2019, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de julio de
2019 con el No. 02485478 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Vanegas     Contreras    C.C.  No.  000000052814506
Principal          Yaneth Rocio             T.P. No. 126631-T        
 
Revisor  Fiscal    Peña          Moncada    C.C.  No.  000000052427773
Suplente           Jacqueline               T.P. No. 95362-T         
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 1284 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
03  de  agosto  de  2016  inscrita el 19 de agosto de 2016 bajo el No.
00035254   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de representante legal judicial de QBE SEGUROS S.A. Por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general a Luisa
Fernanda  Velasquez  Angel  identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.
52.085.315  de Bogotá D.C., para que represente a la compañía en todas
las  diligencias  judiciales, extrajudiciales y administrativas que se
presenten  y  en  donde  sea  parte  la  misma en los departamentos de
Cundinamarca  y  Boyacá, con las siguientes facultades: A) Conciliar y
transigir,  comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro  de la
Audiencia  de  conciliación  judicial,  en  los términos del código de
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procedimiento   penal,   código   de  procedimiento  administrativo  y
contencioso   administrativo,   código  procesal  laboral,  código  de
procedimiento   civil   y/o   del   código  general  del  proceso.  B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro  de  los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A. Segundo.
Que   la   doctora   Luisa   Fernanda   Velasquez  Angel  goza  de  la
representación    de   la   compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1024 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
04  de  junio  de  2015  inscrita el 21 de octubre de 2016 bajo el No.
00035863   del   libro   V,   compareció   Nicolas   Delgado  Gonzalez
identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.946.798 expedida en
Bogotá,  en su calidad de presidente y representante legal judicial de
QBE  SEGUROS S.A. Por medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente  a  Ruben  Dario Rueda Restrepo,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 4.582.014 expedida en santa
rosa  de  cabal,  para  que  represente  a  la  compañía  en todas las
diligencias   judiciales  extrajudiciales  y  administrativas  que  se
presenten  y  en  donde  sea  parte  la  misma en los departamentos de
Quindío,   Risaralda,   caldas,  con  las  siguientes  facultades:  A)
Conciliar  y transigir, comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro
de  la  audiencia de conciliación judicial, en los términos del código
de  procedimiento  penal,  código  de  procedimiento  administrativo y
contencioso   administrativo,   código  procesal  laboral,  código  de
procedimiento   civil   y/o   del   código  general  del  proceso.  B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro  de  los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A. Segundo.
Que  el doctor Ruben Dario Rueda Restrepo goza de la representación de
la  compañía para efectos judiciales y extrajudiciales y en tal virtud
está facultado para comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0193 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
21  de  febrero  de  2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037157   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  representante  legal  de  QBE SEGUROS SA, por medio de la
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presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Luis  Ernesto Cantillo Gonzalez identificado con Cédula
Ciudadanía  No.  19.190.196  de  Bogotá  D.C. Y portador de la tarjeta
profesional  número 28.971 del consejo superior de la judicatura, para
que  represente  a  la  compañía  en todas las diligencias judiciales,
extrajudiciales  y  administrativas  que  se  presenten y en donde sea
parte  la  misma  en  el  departamento  de  Huila,  con las siguientes
facultades:  A) Conciliar y transigir, comprendiendo la posibilidad de
hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación  judicial, en los
términos  del  código  de procedimiento penal, código de procedimiento
administrativo  y contencioso administrativo, código procesal laboral,
código  de  procedimiento civil y/o del código general del proceso. B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro de los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A.  segundo.
-   que   el   doctor  Luis  Ernesto  Cantillo  Gonzalez  goza  de  la
representación    de   la   compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0195 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
21  de  febrero  de  2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037158   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  representante  legal  de  QBE SEGUROS SA, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Rodrigo  Alberto  Artunduaga  Castro  identificado  con
Cédula  Ciudadanía  No.  7.724.012  de  Neiva y portador de la tarjeta
profesional  número  162.116  del  consejo  superior de la judicatura,
para   que   represente   a  la  compañía  en  todas  las  diligencias
judiciales,  extrajudiciales  y  administrativas que se presenten y en
donde  sea  parte  la misma en el departamento de Caquetá y Huila, con
las  siguientes facultades: A) Conciliar y transigir, comprendiendo la
posibilidad   de  hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación
judicial,  en  los  términos del código de procedimiento penal, código
de  procedimiento  administrativo y contencioso administrativo, código
procesal  laboral,  código  de  procedimiento  civil  y/o  del  código
general   del  proceso.  B)  Suministrar  todas  las  explicaciones  y
aclaraciones  relacionadas  con  las  contestaciones de las demandas y
los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los interrogatorios de
parte  y  confesar  en  procesos  judiciales  dentro de los cuales sea
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parte  QBE  SEGUROS  S.A.    segundo. - que el doctor Rodrigo Alberto
Artunduaga  Castro  goza  de  la  representación  de  la compañía para
efectos  judiciales  y  extrajudiciales y en tal virtud está facultado
para comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0196 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
21  de  febrero  de  2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037159   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  representante  legal  de  QBE SEGUROS SA, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Maria Alejandra Almonacid Rojas identificada con Cédula
Ciudadanía  No.  35.195.530  de  Bogotá  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  número  129.209  del  consejo  superior de la judicatura,
para   que   represente   a  la  compañía  en  todas  las  diligencias
judiciales,  extrajudiciales  y  administrativas que se presenten y en
donde  sea  parte  la misma en el departamento de Cundinamarca y meta,
con   las   siguientes   facultades:   A)   Conciliar   y   transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del código de procedimiento
penal,   código   de   procedimiento   administrativo   y  contencioso
administrativo,  código  procesal  laboral,  código  de  procedimiento
civil  y/o  del  código  general del proceso. B) Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las   demandas  y  los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los
interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales dentro de
los  cuales  sea  parte  QBE  SEGUROS S.A.  segundo. - que la doctora
Maria  Alejandra  Almonacid  Rojas  goza  de  la  representación de la
compañía  para  efectos  judiciales  y extrajudiciales y en tal virtud
está facultado para comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 0268 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 3
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  21  de  abril  de 2017 bajo el No.
00037161   del  libro  V,  compareció  marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  representante  legal  de  QBE SEGUROS SA, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Jaime  Enrique  Hernandez Perez identificado con Cédula
Ciudadanía   No.  79.938.138  de  Bogotá  y  portador  de  la  tarjeta
profesional  número  180.264  del  consejo  superior de la judicatura,
para   que   represente   a  la  compañía  en  todas  las  diligencias
judiciales,  extrajudiciales  y  administrativas que se presenten y en
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donde  sea  parte la misma en el departamento de Cundinamarca, y en la
ciudad  de  Bogotá D.C., con las siguientes facultades: A) Conciliar y
transigir,  comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro  de la
audiencia  de  conciliación  judicial,  en  los términos del código de
procedimiento   penal,   código   de  procedimiento  administrativo  y
contencioso   administrativo,   código  procesal  laboral,  código  de
procedimiento   civil   y/o   del   código  general  del  proceso.  B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro de los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A.  segundo.
-   que   el   doctor   Jaime  Enrique  Hernandez  Perez  goza  de  la
representación    de   la   compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0961 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
11  de  julio  de  2017  inscrita  el  8 de agosto de 2017 bajo el No.
00037722   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 en su calidad de
representante  legal  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública,
confiere  poder  general  a Jaime Enrique Hernandez Perez identificado
con  Cédula  Ciudadanía  No.  79.938.138  de  Bogotá  D.C.,  para  que
represente   a  la  compañía  en  todas  las  diligencias  judiciales,
extrajudiciales  y  administrativas  que  se  presenten y en donde sea
parte   la   misma  en  el  territorio  nacional  con  las  siguientes
facultades:  A) Conciliar y transigir, comprendiendo la posibilidad de
hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación  judicial, en los
términos  del  código  de procedimiento penal, código de procedimiento
administrativo  y contencioso administrativo, código procesal laboral,
código  de  procedimiento civil y/o del código general del proceso. B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro  de  los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A. Segundo.
Que  el  doctor Jaime Enrique Hernadez Perez goza de la representación
de  la  compañía  para  efectos  judiciales y extrajudiciales y en tal
virtud está facultado para comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1377 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
15  de  septiembre  de 2017, inscrita el 29 de septiembre de 2017 bajo
el  No. 00038062 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
 
                                          Página 14 de 36



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                           Sede Chapinero

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 3 de noviembre de 2020 Hora: 11:19:09

                                       Recibo No. 0920077966

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 9200779666231D

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

identificado  con Cédula de Ciudadanía número 93.236.799 de Ibagué, en
su  calidad  de  representante  legal  de  QBE  SEGUROS S.A., sociedad
legalmente  constituida,  por  medio  de  la  Escritura Pública otorga
poder  general,  quien  al  efecto  manifestó:  Por medio del presente
público  instrumento  confiero poder general amplio y suficiente, a la
doctora  Diana  Marcela  Beltran  Reyes, mayor de edad, domiciliada en
esa  ciudad,  identificado  con la Cédula de Ciudadanía No. 52.216.028
de  Bogotá,  abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional
No.  137416  del  consejo  superior  de  la  judicatura, quien también
comparece  en  éste  acto, para ejecutar en nombre y representación de
la  sociedad en los siguientes actos a nivel nacional, departamental y
municipal:  A)  Representar a la sociedad en toda clase de diligencias
de   conciliación   extrajudicial   ante   inspecciones  de  tránsito,
inspecciones  de  policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  incluyendo la
Fiscalía  General de la Nación, personerías, procuradurías, cámaras de
comercio,   notarías   y   en   general,   ante  cualquier  centro  de
conciliación  debidamente  autorizado  para  funcionar  en  territorio
colombiano.  B)  Para  que  en  nombre y representación de QBE SEGUROS
S.A.    Suscriba    física    o    electrónicamente   las   siguientes
comunicaciones:    I)    Objeciones;   II)   Actas   de   conciliación
extrajudicial;   III)   Excusas  por  inasistencia  a  diligencias  de
conciliación   extrajudicial,   IV)   Documentos   electrónicos   para
transmisión  de información a la superintendencia nacional de salud, y
V)  Transacciones con asegurados y con terceros. C) La apoderada queda
ampliamente  facultada  para  conferir poderes a abogados en ejercicio
para  la  representación de la sociedad en diligencias de conciliación
extrajudicial.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2440 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
27  de  diciembre de 2018, inscrita el 22 de enero de 2019 bajo el No.
00040788   del   libro   V,   compareció  Cristian  Alberto  Del  Rio,
identificado  con Cédula de Extranjería número 701104 de Bogotá, en su
calidad   de   representante  legal  de  QBE  SEGUROS  S.A.,  sociedad
legalmente  constituida,  por  medio  del presente instrumento público
confiere  poder  general  amplio y suficiente al doctor Edgar Hernando
Peñaloza   Salinas,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  número
1.026.575.922  de  Bogotá  para  que represente a la compañía en todas
las  diligencias  judiciales  y  administrativas que se presenten y en
donde  sea parte la misma en el territorio nacional con las siguientes
facultades:  A)  Conciliar,  transigir  y  desistir  comprendiendo  la
posibilidad   de  hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación
judicial,  en  los  términos del código de procedimiento penal, código
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de  procedimiento  administrativo y contencioso administrativo, código
procesal  laboral,  código  de  procedimiento  civil  y/o  del  código
general  del  proceso.  Segundo. Que el doctor Edgar Hernando Peñaloza
Salinas  goza  de  la  representación  de  la  compañía  para  efectos
judiciales  y  extrajudiciales  y  en  tal  virtud está facultado para
comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 06
de  septiembre  de  2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042270  del  libro  V,  compareció Antonio Elías Sales
Cardona,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 8.743.676, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio   y  suficiente,  al  doctor  Harry  Willian  Gallego  Jimenez,
identificado  con  la Cédula de Ciudadanía número 79.834.521 de Bogotá
y  portador  de  la  tarjeta  profesional  número  232.363 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  para que represente a la COMPAÑA en los
siguientes  actos a nivel nacional, departamental y municipal. A) Para
que  en  nombre  y  representación de ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A.
ANTES   QBE  Seguros  S.A.  suscriba  física  o  electrónicamente  tas
siguientes  comunicaciones  I)  Objeciones;  II)  Acta de Conciliación
Extrajudicial;   III)   Excusas  por  inasistencia  a  diligencias  de
conciliación   extrajudicial;   IV)   Documentos   electrónicos   para
trasmisión  de  información  a  la Superintendencia Nacional de Salud.
Que  el doctor Harry Willian Gallego Jimenez goza de la representación
de  la  Compañía  para  efectos  judiciales y extrajudiciales y en tal
virtud está facultado para comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 1463 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 06
de  septiembre  de  2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042271  del  libro  V,  compareció Antonio Elías Sales
Cardona,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  8.743.676 de
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder   general,  amplio  y  suficiente,  al  doctor  Edgar  Zarabanda
Collazos,  identificado  con la Cédula de Ciudadanía número 80.101.169
de  Bogotá  D.C.  y  portador de la tarjeta profesional número 180.592
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que represente a la
COMPAÑA   en  todas  las  diligencias  judiciales,  extrajudiciales  y
administrativas  que  se presenten y en donde sea parte la misma en la
ciudad  de  Bogotá  D.C.  y  en  los  departamentos de Córdoba, Sucre,
Cundinamarca,  Antioquia,  Atlántico,  Boyacá, Cesar, Valle Del Cauca,
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Casanare,  Santander,  Norte  De  Santander,  Bolívar,  Tolima, Huila,
Nariño,   Quindío,  Risaralda,  Arauca,  San  Andrés,  Tolima,  Huila,
Nariño,  Quindío,  Risaralda,  Arauca,  San  Andrés,  Guajira, con las
siguientes  facultades:  A)  Conciliar  y  transigir, comprendiendo la
posibilidad   de  hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación
judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento Penal, Código
de  Procedimiento  Administrativo y Contencioso Administrativo, Código
Procesal  Laboral,  Código  de  Procedimiento  Civil  y/o  del  Código
General   del  Proceso.  B)  Suministrar  todas  las  explicaciones  y
aclaraciones  relacionadas  con  las  contestaciones de las demandas y
los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los interrogatorios de
parte  y  confesar  en  procesos  judiciales  dentro de los cuales sea
parte  ZLS  ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A. ANTES QBE Seguros S.A. Que el
doctor  Edgar  Zarabanda  Collazos  goza  de  la  representación de la
Compañía  para  efectos  judiciales  y extrajudiciales y en tal virtud
está facultado para comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 1465 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 06
de  septiembre  de  2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el
registro.  No  00042272  del  libro  V, compareció Antonio Elías Sales
Cardona,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  8.743.676 de
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio y suficiente, al doctor Hector Mauricio Medina
Casas,  identificado  con la Cédula de Ciudadanía número 79.795.035 de
Bogotá.  y  portador  de  la  tarjeta  profesional  número 108.945 del
Consejo  Superior  de la Judicatura, para que represente a la COMPAÑÍA
en    todas    las    diligencias    judiciales,   extrajudiciales   y
administrativas  que  se presenten y en donde sea parte la misma en la
ciudad   de  BOGOTÁ  D.C.  y  en  los  departamentos  de  ATLANTICO  Y
SANTANDER,  con  las  siguientes facultades: A) Conciliar y transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento
Penal,   Código   de   Procedimiento   Administrativo   y  Contencioso
Administrativo,  Código  Procesal  Laboral,  Código  de  Procedimiento
Civil  y/o  del  Código  General del Proceso. B) Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las   demandas  y  los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los
interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales dentro de
los  cuales  sea  parte  ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA S.A. ANTES QBE
Seguros  S.A.  Que  el  doctor Hector Mauricio Medina Casas goza de la
representación    de   la   Compañía   para   efectos   judiciales   y
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extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 1466 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 06
de  septiembre  de  2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042273  del  libro  V,  compareció Antonio Elías Sales
Cardona,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  8.743.676 de
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder   general,   amplio   y   suficiente,   al  doctor  Juan  Manuel
Diaz-Granados  Ortiz,  identificado con la Cédula de Ciudadanía número
79.151.832  de  Usaquén.  y  portador de la tarjeta profesional número
36.002  del  Consejo  Superior de la Judicatura, para que represente a
la  compañía  en  todas  las diligencias judiciales, extrajudiciales y
administrativas  que  se presenten y en donde sea parte la misma en la
ciudad  de  Bogotá  D.C. y en los departamentos de Antioquia, Quindío,
Risaralda,  con  las  siguientes facultades: A) Conciliar y transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento
Penal,   Código   de   Procedimiento   Administrativo   y  Contencioso
Administrativo,  Código  Procesal  Laboral,  Código  de  Procedimiento
Civil  y/o  del  Código  General del Proceso. B) Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las   demandas  y  los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los
interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales dentro de
los  cuales  sea  parte  ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA S.A. ANTES QBE
Seguros  S.A. Que el doctor Juan Manuel Diaz-Granados Ortiz goza de la
representación    de   la   Compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 1468 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 06
de  septiembre  de  2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042274  del  libro  V, compareció Antonio Elías Sales
Cardona,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  8.743.676 de
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y suficiente, al doctor Manuel Antonio Garcia
Giraldo,  identificado  con  la Cédula de Ciudadanía número 81.741.388
de  Fusagasugá  Cundinamarca  y  portador  de  la  tarjeta profesional
número  191849  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que
represente   a  la  Compañía  en  todas  las  diligencias  judiciales,
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extrajudiciales  y  administrativas  que  se  presenten y en donde sea
parte  la  misma en la ciudad de Bogotá D.C. y en los departamentos de
Córdoba,  Sucre,  Cundinamarca,  Antioquia,  Atlántico, Boyacá, Cesar,
Valle  Del  Cauca,  Casanare,  Santander, Norte De Santander, Bolívar,
Tolima,   Huila,  Nariño,  Quindío,  Risaralda,  Arauca,  San  Andrés,
Guajira,  con  las  siguientes  facultades:  A) Conciliar y transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento
Penal,   Código   de   Procedimiento   Administrativo   y  Contencioso
Administrativo,  Código  Procesal  Laboral,  Código  de  Procedimiento
Civil  y/o  del  Código  General del Proceso. B) Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las   demandas  y  los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los
interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales dentro de
los  cuales  sea  parte  ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA S.A. ANTES QBE
Seguros  S.A  Que  el  doctor Manuel Antonio Garcia Giraldo goza de la
representación    de   la   Compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 1469 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 06
de  septiembre  de  2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042275  del  libro  V,  compareció Antonio Elías Sales
Cardona,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  8.743.676 de
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y suficiente, al doctor Nicolas Uribe Lozada,
identificado  con  la  Cédula de Ciudadanía número 80.086.029 expedida
en  Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional número 131.268 del
Consejo  Superior  de la Judicatura, para que represente a la Compañía
en    todas    las    diligencias    judiciales,   extrajudiciales   y
administrativas  que  se presenten y en donde sea parte la misma en la
ciudad  de  BOGOTA  D.C. y en los departamentos de ANTIOQUIA, QUINDIO,
RISARALDA,  CALDAS,  VALLE  DEL  CAUCA  y SANTANDER con las siguientes
facultades:  a) Conciliar y transigir, comprendiendo la posibilidad de
hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación  judicial, en los
términos  del  Código  de Procedimiento Penal, Código de Procedimiento
Administrativo  y Contencioso Administrativo, Código Procesal Laboral,
Código  de  Procedimiento Civil y/o del Código General del Proceso. b)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. c)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
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judiciales  dentro de los cuales sea parte ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA
S.A.  ANTES QBE Seguros SA. Que el doctor Nicolas Uribe Lozada goza de
la   representación   de   la   Compañía  para  efectos  judiciales  y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 1470 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 06
de  septiembre  de  2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042276  del  libro  V,  compareció Antonio Elías Sales
Cardona,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  8.743.676 de
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente, al doctor Ricardo Vélez Ochoa,
identificado  con  la  Cédula de Ciudadanía número 79.470.042 expedida
en  Bogotá  y  portador  de  la  tarjeta  profesional número 67706 del
Consejo  Superior  de la Judicatura, para que represente a la COMPAÑIA
en    todas    las    diligencias    judiciales,   extrajudiciales   y
administrativas  que  se presenten y en donde sea parte la misma en la
ciudad  de  BOGOTÁ  D.C.  y  en  los  departamentos de CORDOBA, SUCRE,
CUNDINAMARCA,  ANTIOQUIA,  ATLANTICO,  BOYACA, CESAR, VALLE DEL CAUCA,
CASANARE,  SANTANDER,  NORTE  DE  SANTANDER,  BOLIVAR,  TOLIMA, HUILA,
NARIÑO,  QUINDIO,  RISARALDA,  ARAUCA,  SAN  ANDRES,  GUAJIRA, con las
siguientes  facultades:  a)  Conciliar  y  transigir, comprendiendo la
posibilidad   de  hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación
judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento Penal, Código
de  Procedimiento  Administrativo y Contencioso Administrativo, Código
Procesal  Laboral,  Código  de  Procedimiento  Civil  y/o  del  Código
General   del  Proceso.  b)  Suministrar  todas  las  explicaciones  y
aclaraciones  relacionadas  con  las  contestaciones de las demandas y
los  llamamientos  en  garantía.  c)  Absolver  los interrogatorios de
parte  y  confesar  en  procesos  judiciales  dentro de los cuales sea
parte  ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA SA. ANTES QBE Seguros SA. Que el
doctor  Ricardo  Vélez  Ochoa goza de la representación de la Compañía
para  efectos  judiciales  y  extrajudiciales  y  en  tal  virtud está
facultado para comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 1462 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 06
de  septiembre  de  2019, inscrita el 19 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042277  del  libro  V,  compareció Antonio Elías Sales
Cardona,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  8.743.676 de
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
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poder  general,  amplio  y suficiente, al doctor Brayan Alberto Loaiza
Marulanda,   identificado   con   la   Cédula   de  Ciudadanía  número
1.088.283.867  de  Pereira y portador de la tarjeta profesional número
249.811  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a
la  COMPAÑIA  en  todas  las diligencias judiciales, extrajudiciales y
administrativas  que  se  presenten en todo el territorio Nacional con
las  siguientes Facultades: A) Representar a la sociedad en toda clase
de  diligencias  de  conciliación  extrajudicial  ante Inspecciones de
Tránsito,   Inspecciones   de   policía,   Fiscalías  de  todo  nivel,
incluyendo   a   la   Fiscalía  General  de  la  Nación,  Personerías,
Procuradurías,  Cámaras  de  Comercio,  Notarias  y  en  General  ante
cualquier   centro   de   conciliación   debidamente  autorizado  para
funcionar  en  el  territorio  Colombiano.  B)  Conciliar y transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento
Penal,   Código   de   Procedimiento   Administrativo   y  Contencioso
Administrativo,  Código  Procesal  Laboral,  Código  de  Procedimiento
Civil  y/o  del  Código  General del Proceso. C) Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las   demandas  y  los  llamamientos  en  garantía.  D)  Absolver  los
interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales dentro de
los  cuales  sea  parte  ZLS  ASEGURADORA  DE  COLOMBIA S.A. ANTES QBE
Seguros  S.A. Que el doctor Brayan Alberto Loaiza Marulanda goza de la
representación    de   la   Compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 277 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 20
de  febrero  de  2020,  inscrita  el 24 de Febrero de 2020 bajo el No.
00043204  del  libro  V,  Martha Elena Becerra Gómez, identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256  de Bogotá, en su condición de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Rafael Alberto
Ariza  Vesga,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.952.462 y
tarjeta  profesional  de abogado No.112.914 del consejo superior de la
judicatura,  para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades
de  representación:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir   a   toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales,
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extrajudiciales  y  administrativas,  especialmente las consagradas en
la  ley  1474 de 2011, estatuto anticorrupción, asistir a todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras la
persona  mencionada  en  el numeral anterior se desempeñe como abogado
externo de la compañía ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 278 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 20
de  febrero  de  2020,  inscrita  el 24 de Febrero de 2020 bajo el No.
00043205  del  libro  V,  Martha Elena Becerra Gómez, identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256  de Bogotá, en su condición de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente,  al  doctor  Brayan  Alberto  Loaiza,  identificado con la
cédula  de  ciudadanía  número  1.088.283.867  portador  de la tarjeta
profesional  número  249.811  del  consejo  superior de la judicatura,
para  que  represente  a  la  compañía en los siguientes actos a nivel
nacional,   departamental  y  municipal.  A)  Para  que  en  nombre  y
representación  de  ZURICH  COLOMBIA  SEGUROS  S.A.  suscriba física o
electrónicamente  las  siguientes  comunicaciones.  I) Objeciones; II)
Acta  de  Conciliación  Extrajudicial; III) Excusas por inasistencia a
diligencias    de    conciliación    extrajudicial;   IV)   Documentos
electrónicos  para  trasmisión  de  información  a la superintendencia
nacional  de  salud.  Que  el  doctor Brayan Alberto Loaiza goza de la
representación    de   la   Compañía   para   efectos   judiciales   y
extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.  Que  actuando  en  nombre y representación de la sociedad
anotada  por  medio de este instrumento confiero poder general, amplio
y  suficiente, a la doctora Nelly Rubiela Buitrago López, identificada
con  la cédula de ciudadanía número 52.190.654 portadora de la tarjeta
profesional  número  235.195  del  consejo  superior de la judicatura,
para  que  represente  a  la  compañía en los siguientes actos a nivel
nacional,   departamental  y  municipal.  A)  Para  que  en  nombre  y
representación  de  ZURICH  COLOMBIA  SEGUROS  S.A.  suscriba física o
electrónicamente  las  siguientes  comunicaciones.  I) Objeciones; II)
Acta  de  Conciliación  Extrajudicial; III) Excusas por inasistencia a
diligencias    de    conciliación    extrajudicial;   IV)   Documentos
electrónicos  para  trasmisión  de  información  a la superintendencia
nacional  de  salud. Que la doctora Nelly Rubiela Buitrago López, goza
de  la  representación  de  la  compañía  para  efectos  judiciales  y
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extrajudiciales  y  en tal virtud está facultado para comprometer a la
poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 305 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 24
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  4  de  Marzo de 2020 bajo el No.
00043259   del  libro  V,  Compareció  Antonio  Elías  Sales  Cardona,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 8.743.676, en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  otorga  las  facultades que adelante se
relacionan  a  la siguiente funcionaria, sin que este poder específico
límite  de  ninguna  manera  las facultades que le son inherentes a su
cargo  según  los  estatutos  de  la  compañía:  Nombre:  Martha Elena
Becerra  Gómez,  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39.779.256.
Facultades:  Firmar  las pólizas de seguros que otorgue la compañía en
los  seguros  de cumplimiento, disposiciones legales, sin limitaciones
de   cuantía.   Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  el  apoderado
mencionado  se  desempeñe  como  funcionario  de  la  compañía  ZURICH
COLOMBIA SEGUROS S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 2401 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
11  de  diciembre de 2015, inscrita el 18 de diciembre de 2015 bajo el
No.  00032851  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.779 de Ibagué, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder especial a
Laura   Carolina  Quintero  Salgado  identificada  con  la  Cédula  de
Ciudadanía  No.  22.736.405 gerente de recursos humanos de QBE SEGUROS
S.A.  Para  que  represente  a  QBE  SEGUROS  en:  las  firmas  de los
contratos  de  trabajo, certificados de ingresos y retenciones, cartas
de  terminación  y  liquidación  de contrato de trabajo, afiliaciones,
novedades,  retiros de los empleados en las instituciones afiliadas al
régimen  de  seguridad  social, cajas de compensación familiar, fondos
de  cesantías,  y todas las instituciones a las cuales se debe afiliar
a  sus  empleados  y  a  QBE  SEGUROS  como patrón; apruebe auxilios y
prestaciones  consagradas  en  el  pacto colectivo celebrado entre los
empleados de QBE y la compañía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1096 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
11  de  junio  de  2015,  inscrita  el  19 de mayo de 2016 bajo el No.
00034457   del   libro   V,   compareció   Nicolas   Delgado  Gonzalez
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 79.946.798 de Bogotá en su
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condición  de presidente y representante legal judicial de QBE SEGUROS
S.A.,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente,  a  la doctora Catalina Bernal Rincon
identificada  con  Cédula  Ciudadanía No. 43.274.758 de Medellín, para
que  represente  a  la  compañía  en todas las diligencias judiciales,
extrajudiciales  y  administrativas  que  se  presenten y en donde sea
parte  la  misma  en  los  departamentos  de  Meta y Casanare, con las
siguientes  facultades:  A)  Conciliar  y  transigir, comprendiendo la
posibilidad   de  hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación
judicial,  en  los  términos del código de procedimiento penal, código
de  procedimiento  administrativo y contencioso administrativo, código
procesal  laboral,  código  de  procedimiento  civil  y/o  del  código
general   del  proceso.  B)  Suministrar  todas  las  explicaciones  y
aclaraciones  relacionadas  con  las  contestaciones de las demandas y
los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los interrogatorios de
parte  y  confesar  en  procesos  judiciales  dentro de los cuales sea
parte  QBE  SEGUROS  S.A.  Segundo.-  que  la  doctora Catalina Bernal
Rincon   Goza  de  la  representación  de  la  compañía  para  efectos
judiciales  y  extrajudiciales  y  en  tal  virtud está facultado para
comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1018 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
04  de  junio  de  2016  inscrita  el  06 de julio de 2016 bajo el No.
00034840   del   libro   V,   compareció   Nicolas   Delgado  Gonzalez
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 79.946.798 de Bogotá D.C.
En  su  calidad de presidente y representante legal judicial por medio
de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general a Ricardo
Ivan  Rodriguez  Rodriguez  identificado  con  Cédula  ciudadfanía No.
12.981.001  de  pasto,  para que: Para que represente a la compañía en
todas  las  diligencias  judiciales, extrajudiciales y administrativas
que  se  presenten y en donde sea parte la misma en el departamento de
Nariño,  con  las  siguientes  facultades:  A)  Conciliar y transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del código de procedimiento
penal,   código   de   procedimiento   administrativo   y  contencioso
administrativo,  código  procesal  laboral,  código  del procedimiento
civil  y/o  del  código  general del proceso. B) Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las   demandas  y  los  llamamientos  en  garantía.  C)  Absolver  los
interrogatorios  de  parte y confesar en procesos judiciales dentro de
los  cuales  sea parte QBE SEGUROS S.A. Segundo. Que el Doctor Ricardo
Ivan  Rodriguez  Rodriguez  goza  de  la representación de la compañía
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para  efectos  judiciales  y  extrajudiciales  y  en  tal  virtud está
facultado para comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0481 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
01  de  abril  de  2016,  inscrita  el 06 de julio de 2016 bajo el No.
00034841   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  93.236.799 expedida en
Ibagué  en  su  condición  de  representante  legal  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Juan  Carlos  Arellano  Revelo. Identificado con Cédula
Ciudadanía  No. 98.396.484 expedida en pasto para que: Represente a la
compañía  en  todas  las  diligencias  judiciales,  extrajudiciales  y
administrativas  que  se presenten y en donde sea parte la misma en el
departamento  de Nariño, con las siguientes facultades: A) Conciliar y
transigir,  comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro  de la
audiencia  de  conciliación  judicial,  en  los términos del código de
procedimiento   penal,   código   de  procedimiento  administrativo  y
contencioso   administrativo,   código  procesal  laboral,  código  de
procedimiento   civil   y/o   del   código  general  del  proceso.  B)
Suministrar  todas  las  explicaciones y aclaraciones relacionadas con
las  contestaciones de las demandas y los llamamientos en garantía. C)
Absolver   los   interrogatorios  de  parte  y  confesar  en  procesos
judiciales  dentro  de  los cuales sea parte QBE SEGUROS S.A. Segundo.
Que  el  doctor  Juan Carlos Arellano Revelo goza de la representación
de  la  compañía  para  efectos  judiciales y extrajudiciales y en tal
virtud está facultado para comprometer a la poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 272 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 20
de  febrero  de  2020,  inscrita  el 24 de Febrero de 2020 bajo el No.
00043202  del  libro  V,  Martha Elena Becerra Gómez, identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256  de Bogotá, en su condición de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  especial  a  la señora
Sandra  Milena  Pérez  Montoya,  identificada con cédula de ciudadanía
No.  42.118.609, para que, en nombre y representación de la mencionada
sociedad   ZURICH  COLOMBIA  SEGUROS  S.A,  como  apoderada  especial,
efectúe  y  ejecute las siguientes actuaciones: 1. Celebrar, autorizar
con  su firma y ejecutar todos los actos relacionados con presentación
y  aceptación  de ofertas, contratos y convenios con intermediarios de
seguros  cualquiera  que  sea su naturaleza jurídica, incluyendo a los
corredores  de  seguros.  2.  Suscribir  las  propuestas  y ofertas de
licitaciones  de  sociedades  o  personas  privadas  relacionadas  con
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licitaciones  o  invitaciones  ya  sean de carácter público o privado,
cualquiera  que  sea  su  modalidad  de  contratación,  sin  límite de
cuantía,  o  invitaciones  para  cotizar  pueden, ser presentándose la
aseguradora  sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro
incluyendo las pólizas de seguros.
 
Por  Escritura Pública No. 275 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 20
de  febrero  de  2020,  inscrita  el 24 de Febrero de 2020 bajo el No.
00043203  del  libro  V,  Martha Elena Becerra Gómez, identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256  de Bogotá, en su condición de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, quien por medio
de  la  presente escritura pública, otorga las facultades que adelante
se  relacionan  a  los  siguientes  funcionarios,  sin  que este poder
específico  límite  de  ninguna  manera  las  facultades  que  le  son
inherentes  a  su  cargo  según  los estatutos de la compañía: Nombre:
Juan  Carlos  Realphe  Guevara.  Identificación:  cédula de ciudadanía
numero  80.416.225  facultades:  1.  Firmar las pólizas de seguros que
otorgue  la  compañía  en  los  seguros de cumplimiento, disposiciones
legales,  sin  limitaciones  de  cuantía.  Este  poder tendrá vigencia
mientras  el  apoderado mencionado se desempeñe como funcionario de la
compañía  ZURICH  COLOMBIÁ  SEGUROS  S.A.  Nombre:  Sandra Ximena Ruiz
Rodriguez  identificación:  cédula  de  ciudadanía  número  40.444.956
facultades:  1.  Firmar las pólizas de seguros que otorgue la compañía
en   los   seguros   de   cumplimiento,   disposiciones  legales,  sin
limitaciones  de  cuantía.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras el
apoderada  mencionado  se  desempeñe  como  funcionario de la compañía
ZURICH  COLOMBIÁ  SEGUROS  S.A.  nombre: Diego Enrique Moreno Cáceres.
Identificación:  cédula  de extranjería número 729.231. Facultades: 1.
Firmar  las  pólizas de seguros que otorgue la compañía en los seguros
de  cumplimiento,  disposiciones legales, sin limitaciones de cuantía.
Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  el  apoderado  mencionado  se
desempeñe  como  funcionario  de  la  compañía ZURICH COLOMBIÁ SEGUROS
S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 282 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 21
de  febrero  de  2020,  inscrita  el 24 de Febrero de 2020 bajo el No.
00043206  del  libro  V,  Martha Elena Becerra Gómez, identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256  de Bogotá, en su condición de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  otorga  las  facultades que adelante se
relacionan   a   los  siguientes  funcionarios,  sin  que  este  poder
específico  límite  de  ninguna  manera  las  facultades  que  le  son
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inherentes  a  su  cargo  según  los estatutos de la compañía: Nombre:
Antonio  Elías  Sales  Cardona.  Identificación:  cedula de ciudadanía
número  8.743.676  facultades:  Firmar  las  pólizas  de  seguros  que
otorgue  la  compañía  en  los  seguros de cumplimiento, disposiciones
legales,  sin  limitaciones  de  cuantía.  Este  poder tendrá vigencia
mientras  el  apoderado mencionado se desempeñe como funcionario de la
compañía ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 283 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 21
de  febrero  de  2020,  inscrita  el 24 de Febrero de 2020 bajo el No.
00043207  del  libro  V,  Martha Elena Becerra Gómez, identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256  de Bogotá, en su condición de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  otorga  las  facultades que adelante se
relacionan   a   los  siguientes  funcionarios,  sin  que  este  poder
específico  límite  de  ninguna  manera  las  facultades  que  le  son
inherentes  a  su  cargo  según  los estatutos de la compañía: Nombre:
Esteban  Londoño  Hincapié  identificado  con  la cedula de ciudadanía
número  8.164.382  facultades:  1.  Representar  a  la  Sociedad  ante
autoridades  administrativas  o jurisdiccionales, dentro de estrados o
por  fuera  de  ellos.  2.  Ejecutar  todos  los  actos  y operaciones
previstos  en  el objeto social, de conformidad con lo previsto en las
leyes,  estos  Estatutos  y las Políticas de la sociedad. 3. Autorizar
con  su  firma  todos  los  documentos  públicos  o privados que deban
otorgarse   en   desarrollo  del  objeto  social.  4.  Suscribir,  sin
limitación  alguna,  las  propuestas, ofertas e invitaciones a cotizar
para   licitaciones  públicas  o  invitaciones  para  contratación  de
Seguros  de  entidades estatales u oficiales de cualquier orden ya sea
Nacional,  Departamental  o  Municipal,  Sociedades de Economía mixta,
Institutos  Descentralizados,  Empresas Industriales y Comerciales del
Estado  y  Superintendencias,  como  también las propuestas ofertas de
licitaciones  de  sociedades  o  personas  privadas, lo mismo que toda
documentación   conexa   y   complementaria  a  que  haya  lugar.  Las
propuestas  en  las  citadas licitaciones, o invitaciones para cotizar
pueden  ser  presentándose  la sociedad sola o en consorcio o en unión
temporal  o  en  coaseguro.  5.  Suscribir  pólizas  de  disposiciones
legales.  6.  Cumplir  las  instrucciones  impartidas  por la Asamblea
General  de  Accionistas,  por la Junta Directiva y por el Presidente.
Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  el  apoderado  mencionado  se
desempeñe  como  funcionario  de  la  compañía ZURICH COLOMBIA SEGUROS
S.A.  Nombre: Jorge Enrique Riascos Varela. identificado con la cedula
de  ciudadanía  número  94.426.721.  facultades:  1.  Representar a la
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Sociedad  ante  autoridades administrativas o jurisdiccionales, dentro
de  estrados  o  por  fuera  de  ellos.  2. Ejecutar todos los actos y
operaciones  previstos  en  el  objeto  social,  de conformidad con lo
previsto  en  las  leyes,  estos  Estatutos  y  las  Políticas  de  la
sociedad.  3.  Autorizar  con su firma todos los documentos públicos o
privados  que  deban  otorgarse  en  desarrollo  del objeto social. 4.
Suscribir,   sin   limitación   alguna,   las  propuestas,  ofertas  e
invitaciones  a cotizar para licitaciones públicas o invitaciones para
contratación   de  Seguros  de  entidades  estatales  u  oficiales  de
cualquier   orden   ya   sea   Nacional,  Departamental  o  Municipal,
Sociedades  de  Economía  mixta, Institutos Descentralizados, Empresas
Industriales  y  Comerciales  del  Estado  y  Superintendencias,  como
también  las  propuestas  ofertas  de  licitaciones  de  sociedades  o
personas   privadas,   lo   mismo  que  toda  documentación  conexa  y
complementaria  a  que  haya  lugar.  Las  propuestas  en  las citadas
licitaciones,  o invitaciones para cotizar pueden ser presentándose la
sociedad  sola  o  en consorcio o en unión temporal o en coaseguro. 5.
Suscribir   pólizas   de   disposiciones   legales.   6.  Cumplir  las
instrucciones  impartidas  por la Asamblea General de Accionistas, por
la  Junta  Directiva  y  por el Presidente. Este poder tendrá vigencia
mientras  el  apoderado mencionado se desempeñe como funcionario de la
compañía   ZURICH   COLOMBIA  SEGUROS  S.A.  Nombre:  William  Enrique
Santander  Mercado.  identificado  con  la cedula de ciudadanía número
72.219.720.  facultades: 1. Representar a la Sociedad ante autoridades
administrativas  o jurisdiccionales, dentro de estrados o por fuera de
ellos.  2.  Ejecutar  todos  los  actos  y operaciones previstos en el
objeto  social,  de  conformidad  con  lo previsto en las leyes, estos
Estatutos  y  las  Políticas de la sociedad. 3. Autorizar con su firma
todos  los  documentos  públicos  o  privados  que  deban otorgarse en
desarrollo  del  objeto  social.  4. Suscribir, sin limitación alguna,
las  propuestas,  ofertas  e  invitaciones a cotizar para licitaciones
públicas  o  invitaciones  para  contratación  de Seguros de entidades
estatales   u   oficiales   de   cualquier   orden  ya  sea  Nacional,
Departamental  o  Municipal,  Sociedades de Economía mixta, Institutos
Descentralizados,  Empresas  Industriales  y  Comerciales del Estado y
Superintendencias,    como   también   las   propuestas   ofertas   de
licitaciones  de  sociedades  o  personas  privadas, lo mismo que toda
documentación   conexa   y   complementaria  a  que  haya  lugar.  Las
propuestas  en  las  citadas licitaciones, o invitaciones para cotizar
pueden  ser  presentándose  la sociedad sola o en consorcio o en unión
temporal  o  en  coaseguro.  5.  Suscribir  pólizas  de  disposiciones
legales.  6.  Cumplir  las  instrucciones  impartidas  por la Asamblea
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General  de  Accionistas,  por la Junta Directiva y por el Presidente.
Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  el  apoderado  mencionado  se
desempeñe  como  funcionario  de  la  compañía ZURICH COLOMBIA SEGUROS
S.A.  Nombre:  Luz  Stella  Barajas.  identificada  con  la  cedula de
ciudadanía   número   37.616.081.  facultades:  1.  Representar  a  la
Sociedad  ante  autoridades administrativas o jurisdiccionales, dentro
de  estrados  o  por  fuera  de  ellos.  2. Ejecutar todos los actos y
operaciones  previstos  en  el  objeto  social,  de conformidad con lo
previsto  en  las  leyes,  estos  Estatutos  y  las  Políticas  de  la
sociedad.  3.  Autorizar  con su firma todos los documentos públicos o
privados  que  deban  otorgarse  en  desarrollo  del objeto social. 4.
Suscribir,   sin   limitación   alguna,   las  propuestas,  ofertas  e
invitaciones  a cotizar para licitaciones públicas o invitaciones para
contratación   de  Seguros  de  entidades  estatales  u  oficiales  de
cualquier   orden   ya   sea   Nacional,  Departamental  o  Municipal,
Sociedades  de  Economía  mixta, Institutos Descentralizados, Empresas
Industriales  y  Comerciales  del  Estado  y  Superintendencias,  como
también  las  propuestas  ofertas  de  licitaciones  de  sociedades  o
personas   privadas,   lo   mismo  que  toda  documentación  conexa  y
complementaria  a  que  haya  lugar.  Las  propuestas  en  las citadas
licitaciones,  o invitaciones para cotizar pueden ser presentándose la
sociedad  sola  o  en consorcio o en unión temporal o en coaseguro. 5.
Suscribir   pólizas   de   disposiciones   legales.   6.  Cumplir  las
instrucciones  impartidas  por la Asamblea General de Accionistas, por
la  Junta  Directiva  y  por el Presidente. Este poder tendrá vigencia
mientras  el  apoderado mencionado se desempeñe como funcionario de la
compañía ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURA NO.     FECHA         NOTARIA        INSCRIPCION
    4510       20-XII -1956    8 BOGOTA    3-I   -1957 NO. 25.839
    1347        8-V   -1957    8 BOGOTA   15-V   -1957 NO. 26.183
    2599       22-X   -1958    8 BOGOTA   27-X   -1958 NO. 27.362
    2110        4-IX  -1961    8 BOGOTA   14-IX  -1961 NO. 29.946
     990        9-IV  -1963    8 BOGOTA   19-IV  -1963 NO. 31.681
    2826       30-IX  -1965    8 BOGOTA    8-X   -1965 NO. 35.014
    1305       25-IV  -1968    8 BOGOTA   22-V   -1968 NO. 38.936
    1771       23-V   -1969    8 BOGOTA   11-VI  -1969 NO. 40.617
    2063        7-IV  -1971    6 BOGOTA   12-V   -1971 NO. 44.126
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    3888        9-VI  -1971    6 BOGOTA   25-VI  -1971 NO. 44.405
    7093       15-XII -1972    4 BOGOTA   22-XII -1972 NO.  6.719
    3156       15-V   -1974    4 BOGOTA   28-V   -1974 NO. 18.184
    2815       22-V   -1979    4 BOGOTA    5-VI  -1979 NO. 71.399
    9240       22-XII -1980    4 BOGOTA   12-I   -1984 NO. 145433
    5016       18-VIII-1981    4 BOGOTA   12-I   -1984 NO. 145434
    2551       17- V  -1984   27 BOGOTA   24-VIII-1984 NO. 156943
    3868        3- VI -1986   27 BOGOTA   27-  VI-1986 NO. 192830
    4634       13- X  -1989   18 BOGOTA   9-XI-   1989 NO. 279542
     836       5 - VI--1992  46 STAFE BTA 9- VI-  1992 NO. 367762
     895       15- VI--1992  46 STAFE BTA 18-VI  -1992 NO. 368852
    1689       14- VII-1994  46 STAFE BTA 26-VII -1994 NO. 456371
    1485        7-  IX-1995  46 STAFE BTA 26-  IX-1995 NO. 510045
    1891       24- VII-1996  46 STAFE BTA 01-VIII-1996 NO. 548493
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001688 del 25 de julio    00897324  del  11 de septiembre
de  2003 de la Notaría 46 de Bogotá    de 2003 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0000336 del 29 de enero    00917822  del  30  de  enero de
de  2004 de la Notaría 42 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0002088 del 5 de mayo de    00934748  del  18  de  mayo  de
2004  de  la  Notaría  42 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003922 del 3 de agosto    01005522  del  10  de agosto de
de  2005 de la Notaría 42 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003430  del  22  de    01023411  del  28  de noviembre
noviembre  de 2005 de la Notaría 55    de 2005 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0006227  del  29  de    01025943  del  13  de diciembre
noviembre  de 2005 de la Notaría 42    de 2005 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001236 del 28 de marzo    01121425  del  3  de  abril  de
de  2007 de la Notaría 42 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001208 del 16 de abril    01208312  del  23  de  abril de
de  2008 de la Notaría 42 de Bogotá    2008 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P. No. 363 del 16 de febrero de    01454847  del  21 de febrero de
2011  de  la  Notaría  42 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   2691   del   10  de    01765515  del  16 de septiembre
septiembre  de  2013  de la Notaría    de 2013 del Libro IX          
42 de Bogotá D.C.                 
E.  P. No. 3482 del 20 de noviembre    01783657  del  25  de noviembre
de  2013 de la Notaría 42 de Bogotá    de 2013 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 1924 del 24 de noviembre    01887721  del  25  de noviembre
de  2014 de la Notaría 65 de Bogotá    de 2014 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  0008 del 6 de enero de    01901799  del  8  de  enero  de
2015  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0638 del 17 de abril de    01933403  del  24  de  abril de
2015  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  504 del 20 de abril de    02218171  del  24  de  abril de
2017  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0612  del 2 de mayo de    02337626  del 8 de mayo de 2018
2018  de  la  Notaría  65 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No.  01825 del 4 de octubre    02399899  del  29  de noviembre
de  2018 de la Notaría 65 de Bogotá    de 2018 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0324 del 13 de marzo de    02439081  del  26  de  marzo de
2019  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0493 del 11 de abril de    02451720  del  26  de  abril de
2019  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  00152 del 1 de febrero    02549325  del  4  de febrero de
de  2020 de la Notaría 43 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 192 del 7 de febrero de    02552802  del  13 de febrero de
2020  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 192 del 7 de febrero de    02560171  del  3  de  marzo  de
2020  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2020 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No.  0528 del 21 de mayo de    02573198  del  29  de  mayo  de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado No. 000000X de Representante Legal del 25 de
julio  de  2005,  inscrito  el  20  de  octubre de 2005 bajo el número
01017138 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- QBE INSURANCE CORPORATION
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Que por Documento Privado No. 0000001 de Representante Legal del 16 de
junio de 2008, inscrito el 14 de julio de 2008 bajo el número 01227958
del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- QBE HOLDINGS
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Que  por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 3 de
abril  de 2019, inscrito el 5 de abril de 2019 bajo el número 02445295
del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ZURICH INSURANCE COMPANY LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-02-01
 
Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 16 de
abril de 2019, inscrito el 29 de abril de 2019 bajo el número 02452182
del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ZURICH INSURANCE GROUP AG
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
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Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-02-01
 
 
              ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación  de  Control inscrita el día 16 de abril del
libro  IX, bajo el No. 02452182 del libro IX, en el sentido de indicar
que   la  Sociedad  Extranjera  ZURICH  INSURANCE  GROUP  AG  (Matriz)
comunica  que  ejerce situación de Control Indirecto sobre la Sociedad
de   la   referencia   (Subordinada),   a  través  De  las  sociedades
Extranjeras  ZURICH  INSURANCE  COMPANY  LTD  y  ZURICH LIFE INSURANCE
COMPANY LTD (Filiales).
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     CENTRO DE ATENCION ZURICH               
Matrícula No.:              02967131
Fecha de matrícula:         31 de mayo de 2018
Último año renovado:        2019
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ak 9 No. 115 - 06 Lc 3                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0141 del 12 de febrero de 2020, inscrito el
16  de  Marzo de 2020 bajo el registro No. 00183817 del libro VIII, el
Juzgado  01  Civil del Circuito de Palmira (Valle del Cauca), comunicó
que  en  el  proceso  ejecutivo  a continuación del proceso verbal No.
76-520-31-03-001-2012-00109-00,  de:  Bertha  Lilia  García de Buendía
CC.  29.644.393, Miller Martínez Hernández CC. 16.695.393, contra: QBE
SEGUROS  SA,  se decretó el embargo del establecimiento de comercio de
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la referencia.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 8 de agosto de 2017.
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 30 de octubre
de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
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Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 331,963,130,792
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6511
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de
la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4510 del 20 de diciembre de 1956 de la Notaría 8 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  denominándose "COMPAÑÍA CENTRAL DE SEGUROS"
Escritura Pública No 1689 del 14 de julio de 1994 de la Notaría 46 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social por la de COMPAÑÍA CENTRAL DE SEGUROS, sigla "CENTRAL DE SEGUROS"
Escritura Pública No 1485 del 07 de septiembre de 1995 de la Notaría 46 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,
modifica la razón social por COMPAÑÍA CENTRAL DE SEGUROS S.A. su sigla será "CENTRAL DE
SEGUROS"
Resolución S.B. No 1490 del 24 de diciembre de 2003   Se aprueba la escisión de la Compañía Central de
Seguros S.A., en la Compañía Central de Seguros de Incendio y Terremoto S.A. (vigilada) y la sociedad de
Inversiones La Central S.A. (no vigilada), protocolizada mediante Escritura Pública 0336 del 29 de enero de
2004, Notaria 42 de Bogotá; aclarada por Escritura Pública No. 2088 del 05 de mayo de 2004, Notaria 42 de
Bogotá.
Escritura Pública No 3922 del 03 de agosto de 2005 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,
modifica su razón social por QBE Central de Seguros  S.A., su sigla será QBE Central de Seguros.
Resolución S.B. No 1492 del 30 de septiembre de 2005  El Superintendente Bancario no objeta la adquisición
de QBE CENTRAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. por parte de QBE CENTRAL DE SEGUROS S.A., adquisición
que se realiza con propósitos de fusión. Protocolizada mediante Escritura Pública 03430 del 22 de noviembre
de 2005 Notaris 55 de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 1236 del 28 de marzo de 2007 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifica
su razón social denominándose QBE SEGUROS S.A. y podrá usar las siglas QBE COLOMBIA o QBE
SEGUROS
Escritura Pública No 0324 del 13 de marzo de 2019 de la Notaría 65 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,cambia
su razón social de  QBE SEGUROS S.A. y podrá usar las siglas QBE COLOMBIA o QBE SEGUROS por la de
ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A.
Resolución S.F.C. No 0084 del 28 de enero de 2020  , por la cual se declara la  no objeción de la  fusión por
absorción entre ZLS Aseguradora de colombia S.A. entidad absorbente y Zurich Colombia Seguros S.A.,
entidad absorbida, protocolizada mediante Escritura pública número 00152  del 1º de febrero de 2020 de la
Notaría 43 de Bogotá.
Escritura Pública No 00152 del 01 de febrero de 2020 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
,cambia su razón social de ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A. por ZURICH COLOMBIA SEGUROS
S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 74 del 24 de abril de 1957
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REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente elegido por Junta Directiva y el número de
Representantes Legales Suplentes que ésta determine y designe. La representación legal de la Sociedad la
ejerce el Presidente y los Representantes Legales Suplentes que sean postulados para ejercerla. Quienes
tengan la representación legal, podrán reemplazar al Presidente en sus faltas absolutas o temporales y podrán
ejercer esa Representación concomitantemente.  PARAGRAFO. - Para efectos de la Representación Legal de
la Compañía en los procesos o actuaciones de carácter extrajudicial o judicial de cualquier naturaleza y en
conciliaciones prejudiciales, administrativas y judiciales, la Junta Directiva designara a las personas que deban
ejercer la Representación Legal para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos por postulación que
de ellos haga el Presidente de la Sociedad.  - Son atribuciones y deberes del Presidente: a) Representar a la
Sociedad frente a los Accionistas, ante terceros y ante toda suerte de autoridades administrativas o
jurisdiccionales, dentro de estrados o por fuera de ellos. b) Ejecutar todos los actos y operaciones previstos en
el objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes y estos estatutos. c) Autorizar con su firma todos
los documentos públicos o privados que deban otorgarse en desarrollo de las actividades sociales o en interés
de la Sociedad. d) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas
y de la Junta Directiva. e) Nombrar y remover libremente los empleados cuya designación no se haya
reservado expresamente a la Asamblea General de Accionistas o a la Junta Directiva. f) Presentar con la
debida anticipación, para su examen, revisión y aprobación, en primera instancia, los estados financieros de
cada ejercicio y presentar a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas la cuenta comprobada de su gestión
durante el mismo período. g) Presentar a la misma Junta mensualmente los balances de prueba y mantenerla
al corriente de los negocios, operaciones y gastos de la Sociedad. h) Tomar todas las medidas tendientes a
conservar los activos sociales. i) Convocar a la Asamblea General de Accionistas cuando lo juzgue conveniente
o necesario, y hacer las convocatorias ordenadas por la ley o de la manera como se prevé en estos estatutos.
j) Convocar a la Junta Directiva cuando lo estime conveniente o necesario, mantenerla informada del curso de
los negocios sociales, y suministrarle las informaciones y reportes que le sean solicitados. k) Suscribir, sin
limitación alguna, las propuestas, ofertas e invitaciones a cotizar para licitaciones públicas o invitaciones para
contratación de Seguros de entidades estatales u oficiales de cualquier orden ya sea Nacional, Departamental
o Municipal, Sociedades de Economía mixta, Institutos Descentralizados, Empresas Industriales y Comerciales
del Estado y Superintendencias, como también las propuestas y ofertas de licitaciones de Sociedades o
personas privadas, lo mismo que toda la documentación conexa y complementaria a que haya lugar,
incluyendo las pólizas de seguros. Las propuestas en las citadas licitaciones, o invitaciones para cotizar
pueden ser presentándose la Sociedad sola o en consorcio o en unión temporal o en coaseguro. l) Realizar
todas las funciones relacionadas con el Sistema de Control Interno ("SCI"), contenidas en el respectivo manual
y reglamentación expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. m) Realizar todas las funciones
relacionadas con el Sistema de Atención al Consumidor Financiero ("SAC"), contenidas en el respectivo
manual y reglamentación expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. n) Realizar todas las
funciones relacionadas con el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del
Terrorismo ("SARLAFT"), contenidas en el respectivo manual y reglamentación expedida por la
Superintendencia Financiera de Colombia. o) Realizar todas las funciones relacionadas con el Sistema de
Administración del Riesgo Operativo ("SARO"), contenidas en el respectivo manual y reglamentación expedida
por la Superintendencia Financiera de Colombia. p) Realizar todas las funciones relacionadas con el Sistema
de Riesgo de Mercado ("SARM"), contenidas en el respectivo manual y reglamentación expedida por la
Superintendencia Financiera de Colombia. q) Realizar todas las funciones relacionadas con los Sistemas
Especiales de Administración de Riesgos de Seguros ("SEARS"), contenidas en el respectivo manual y
reglamentación expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. r) Realizar todas las funciones
relacionadas con el Sistema de Control Interno ("SCI"), contenidas en el respectivo manual y reglamentación
expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. s) Realizar todas las funciones relacionadas con
Sistema de Administración del Riesgo Crediticio ("SARC"), contenidas en el respectivo manual y
reglamentación expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. t) Cumplir y hacer cumplir todas las
exigencias que la ley le impone para el desarrollo del objeto social de la Sociedad, y u) Ejercer todas las demás
funciones que le asignen o deleguen la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva. Son Funciones
de los Representantes Legales Suplentes las siguientes: a) Reemplazar al Presidente en sus ausencias
temporales, accidentales o absolutas, ejecutar sus funciones y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea
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General de Accionistas y de la Junta Directiva. b) Reemplazar al Presidente en los actos para cuya ejecución
dicho funcionario tenga algún impedimento. c) Representar a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. d)
Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva o el
Presidente de la Sociedad y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo. e) Convocar a la Asamblea
General de Accionistas cuando lo juzgue conveniente o necesario, y hacer las convocatorias ordenadas por la
ley o de la manera como se prevé en estos estatutos (Escritura Pública No. 0324 del 13/03/2019 Not.65 de
Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Carlos Realphe Guevara
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2020

CC - 80416225 Presidente

Antonio Elias Sales Cardona
Fecha de inicio del cargo: 23/04/2019

CC - 8743676 Suplente del Presidente

Lisbe Castillo Pacheco
Fecha de inicio del cargo: 17/10/2019

CC - 66901381 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020245112-000-000 del día 9
de octubre de 2020, la entidad
informa que con Acta 2282 del
30 de septiembre de 2020, fue
removido del cargo de  Suplente
del Presidente. Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional)

Martha Elena Becerra Gómez
Fecha de inicio del cargo: 17/10/2019

CC - 39779256 Suplente del Presidente

Diego Enrique Moreno Cáceres
Fecha de inicio del cargo: 30/04/2020

CE - 729231 Suplente del Presidente

Brayan Alberto Loaiza Marulanda
Fecha de inicio del cargo: 12/02/2020

CC - 1088283867 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Luis Alberto Rairan Hernández
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2019

CC - 19336825 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Nelly Rubiela Buitrago López
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2017

CC - 52190654 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos.

Paola Andrea Rojas Garcia
Fecha de inicio del cargo: 10/11/2017

CC - 1032366355 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Martha Elena Becerra Gómez
Fecha de inicio del cargo: 11/06/2019

CC - 39779256 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
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RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación (reaseguro), corriente
débil, crédito comercial (con restricciones de acuerdo a la resolución 24 de 1990 de la Junta
Monetaria)(reaseguro), cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, navegación (reaseguro),
responsabilidad civil,  sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transporte (reaseguro), vidrios,
accidentes personales, colectivo de vida, vida grupo. Con Resolución 1453 del 30 de agosto de 2011 la S.F.C.
revoca la autorización concedida a QBE SEGUROS S.A. para operar el ramo de Seguro Colectivo de Vida.
Resolución S.B. No 1993 del 28 de mayo de 1992 salud, transporte, rotura de maquinaria. Mediante Circular
Externa 052 del 20 de diciembre de 2002, el ramo de rotura de maquinaria se denominará en adelante ramo de
montaje y rotura de maquinaria.
Resolución S.B. No 4673 del 12 de noviembre de 1992 seguro obligatorio de accidentes de tránsito. Con
Resolución 0033 del 15 de enero de 2020 la S.F.C. revoca la autorización concedida a QBE SEGUROS S.A.
hoy ZLS Aseguradora de Colombia S.A. para operar el ramo de seguro obligatorio de daños corporales
causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT)
Resolución S.B. No 4807 del 20 de noviembre de 1992 crédito comercial.
Resolución S.B. No 1645 del 08 de noviembre de 1996 seguro de desempleo
Resolución S.B. No 1545 del 11 de octubre de 1999 navegación y casco.
Resolución S.B. No 0492 del 18 de mayo de 2001 aviación.
Resolución S.B. No 0710 del 26 de junio de 2002 enfermedades de alto costo. Con Resolución 0033 del 15 de
enero de 2020 la S.F.C. revoca la autorización concedida a QBE SEGUROS S.A. hoy ZLS Aseguradora de
Colombia S.A. para operar el ramo de enfermedades de alto costo
Resolución S.F.C. No 1109 del 04 de julio de 2006 se autoriza a QBE Central de Seguros S.A., la cesión del
ramo de seguros de vida individual a Liberty Seguros de Vida S.A.

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA TRANSPORTE DE PASAJEROS 

CONDICIONES GENERALES 

 

 

PRIMERA PARTE 

MÓDULO BÁSICO: RESPONSABILIDAD CIVIL. 

1. COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL. 

 

QBE SEGUROS S.A., CON SUJECIÓN A LAS 

DEFINICIONES DEL NUMERAL TERCERO DEL 

PRESENTE DOCUMENTO -DEFINICIÓN DE 

AMPAROS-, A LOS VALORES  ASEGURADOS Y 

DEDUCIBLES QUE APARECEN  EN LA 

CARÁTULA DE LA PÓLIZA, CUBRE  LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL QUE 

SE IMPUTE AL ASEGURADO,  POR LOS 

PERJUICIOS CAUSADOS POR ESTE A LOS 

PASAJEROS CON OCASIÓN DE LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

TRANSPORTE TERRESTRE, POR HECHOS 

OCURRIDOS EN TERRITORIO COLOMBIANO 

DURANTE LA VIGENCIA CONTRATADA E 

INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 

POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:  

 

1.1. MUERTE ACCIDENTAL DEL PASAJERO.  

1.2  INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE. 

1.3  INCAPACIDAD TEMPORAL. 

1.4  GASTOS MÉDICOS. 

1.5  GASTOS DE PRIMEROS  AUXILIOS. 

 

2. EXCLUSIONES. 

QBE SEGUROS S.A. QUEDARÁ EXONERADA 

DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO ESTA 

COBERTURA:  

2.1. SI EL ASEGURADO CELEBRA CONVENIOS 

O PACTOS QUE HAGAN MÁS GRAVOSA SU 

SITUACIÓN RESPECTO DE LA 

RESPONSABILIDAD QUE LA LEY SEÑALA 

PARA EL TRANSPORTADOR TERRESTRE DE 

PASAJEROS. 

2.2. POR LOS PERJUICIOS ORIGINADOS EN 

EL SIMPLE RETARDO EN LA OPERACIÓN DE 

TRANSPORTE. 

2.3. RESPECTO DE PASAJEROS QUE AL 

MOMENTO DE CONTRATAR EL SERVICIO DE 

TRANSPORTE TENGAN UN DELICADO ESTADO 

DE SALUD, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE 

HAYAN PUESTO TAL HECHO EN 

CONOCIMIENTO DEL TRANSPORTADOR. 

2.4. CUANDO LOS DAÑOS OCURRAN POR 

OBRA EXCLUSIVA DE TERCERAS PERSONAS. 

2.5. CUANDO LOS DAÑOS CAUSADOS SE 

DEBAN AL HECHO EXCLUSIVO CULPOSO O 

NO DEL PASAJERO. 

2.6. CUANDO OCURRA LA PÉRDIDA O AVERÍA 

DE COSAS QUE CONFORME A LOS 

REGLAMENTOS DE LA EMPRESA, PUEDAN 

LLEVARSE A LA MANO Y NO HAYAN SIDO 

CONFIADAS A LA CUSTODIA DEL 

TRANSPORTADOR. 

2.7. CUANDO LOS DAÑOS OCURRAN POR 

FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. 
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2.8. POR LA MUERTE NATURAL DEL 

PASAJERO. 

2.9. DAÑOS OCASIONADOS AL EQUIPAJE DEL 

PASAJERO, A MENOS QUE SE PRODUZCAN 

POR UNA INADECUADA MANIPULACIÓN POR 

PARTE DEL TRANSPORTADOR. 

2.10. EVENTOS OCURRIDOS FUERA DEL 

TERRITORIO NACIONAL. 

2.11  DAÑOS CAUSADOS A OCUPANTES DEL 

VEHÍCULO A TÍTULO GRATUITO O EN 

DESARROLLO DE UN SERVICIO DE 

TRASPORTE BENÉVOLO O DE CORTESÍA. 

 

2.12 VEHÍCULO CONDUCIDO POR UNA 

PERSONA SIN VÍNCULO DE TIPO LABORAL, 

CONTRACTUAL O COMERCIAL CON EL 

ASEGURADO. 

 

2.13 . POR LOS PERJUICIOS CAUSADOS 

CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 

ASEGURADO DESATIENDA SEÑALES 

REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, CAREZCA 

DE LICENCIA DE CONDUCCIÓN VIGENTE O 

CUANDO ÉSTA SEA DE CATEGORÍA INFERIOR 

A LA REQUERIDA PARA CONDUCIR EL 

VEHÍCULO ASEGURADO. 

 

2.14  POR LOS PERJUICIOS CAUSADOS 

CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 

ASEGURADO SE ENCUENTRE BAJO EL 

INFLUJO DE DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O 

ALUCINÓGENAS O EN ESTADO DE 

EMBRIAGUEZ. 

 

3.  DEFINICIÓN DE AMPAROS. 

3.1. RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE 

DEL PASAJERO. 

QBE SEGUROS S.A. indemnizará al 

beneficiario del seguro los perjuicios 

patrimoniales y extra-patrimoniales que se 

deriven de la muerte del pasajero, cuando el 

asegurado sea civilmente responsable. 

3.2.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR 

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE DEL 

PASAJERO. 

QBE SEGUROS S.A. indemnizará los perjuicios 

patrimoniales y extra-patrimoniales que se 

deriven de la incapacidad total y permanente 

del pasajero, cuando el asegurado sea 

civilmente responsable. 

Para los efectos del presente seguro se 

entiende por incapacidad total y permanente 

la pérdida de la capacidad laboral u 

ocupacional igual o superior al cincuenta por 

ciento (50%). 

 

3.3. RESPONSABILIDAD CIVIL POR INCAPACIDAD 

TEMPORAL DEL PASAJERO. 

QBE SEGUROS S.A. indemnizará los  

perjuicios patrimoniales y extra-

patrimoniales, que se deriven de la 

incapacidad temporal del pasajero, cuando el 

asegurado sea civilmente responsable. 

Constituye incapacidad temporal toda 

limitación que le impida temporalmente a la 

persona desempeñar sus actividades 

habituales.  

3.4. GASTOS MÉDICOS. 

QBE SEGUROS S.A. indemnizará los gastos 

médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y 

hospitalarios que se generen por  la atención 

del pasajero, cuando el asegurado sea 

civilmente responsable. 

Esta cobertura se otorga en exceso de la 

suma concedida por el seguro obligatorio para 

accidentes de tránsito SOAT. 
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3.5.  GASTOS DE PRIMEROS AUXILIOS.  

En caso de accidente del vehículo 

transportador, QBE SEGUROS S.A. 

reconocerá, en exceso del Seguro Obligatorio 

de Accidentes de Tránsito, los gastos que 

demanden los primeros auxilios de los 

pasajeros que resulten heridos en accidente, 

amparado por esta póliza. 

Para los efectos de esta póliza constituye 

accidente todo hecho repentino y violento que 

tiene lugar durante la operación de transporte 

terrestre de pasajeros. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Todas estas coberturas 

operarán siempre que el transporte se efectúe 

en vehículos específicamente relacionados en 

la póliza, que sean de propiedad de la empresa 

de transporte asegurada, o afiliados o 

contratados por ésta  en la forma establecida 

en la ley. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las anteriores 

coberturas están sujetas a un período 

indemnizable de 180 días comunes. Por tanto, 

QBE SEGUROS S.A. no reconocerá suma 

alguna por muerte, lesiones, incapacidad o 

gastos médicos que se presenten, 

manifiesten, evidencien o prolonguen, o se 

causen 180 días después de ocurrido el 

evento. 

4. COBERTURAS ADICIONALES.  

Si así se indica expresamente en la carátula 

de la póliza, ésta se extiende a cubrir: 

4.1. GASTOS DE DEFENSA EN PROCESO 

CIVIL Y/O PENAL RCC. 

QBE SEGUROS S.A. reconocerá respecto de 

cada evento, aún en exceso de la suma 

asegurada, hasta doce (12) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes, por los gastos de 

defensa de procesos civiles y/o  penales en 

que se discuta la responsabilidad civil del 

asegurado por hechos ocurridos durante la 

operación de transporte y/o por personas por 

las cuales debe responder el asegurado 

conforme a la ley. 

Previa autorización escrita de QBE SEGUROS 

S.A., la asistencia jurídica podrá ser prestada 

por un abogado solicitado por el asegurado, el 

cual se sujetará a las tarifas establecidas por 

la Compañía. 

 

Según lo dispone el artículo 1128 del Código 

de Comercio, no habrá reconocimiento alguno 

si la responsabilidad proviene de dolo, culpa 

grave, o está expresamente excluida del 

contrato, o si el asegurado afronta el proceso 

contra orden expresa de QBE SEGUROS S.A. 

4.2. GASTOS FUNERARIOS. 

QBE SEGUROS S.A. reconocerá por concepto 

de gastos funerarios de los pasajeros que 

fallecieren como consecuencia de accidente 

dentro de los 180 días siguientes a él, una 

suma fija por víctima igual al valor que 

aparece indicado en la carátula de la póliza. 

Esta cobertura se otorga en exceso de la 

suma concedida por el seguro obligatorio para 

accidentes de tránsito SOAT. 

4.3. PÉRDIDA DE EQUIPAJE. 

QBE SEGUROS S.A. reconocerá hasta la suma 

fija señalada en la carátula, en caso de 

pérdida o extravío de equipaje, máximo dos 

(2) unidades por pasajero. La cobertura se 

limita al equipaje ubicado en las bodegas del 

vehículo transportador en los trayectos 

intermunicipales. 

4.4. AMPARO PATRIMONIAL RCC. 

QBE SEGUROS S.A. indemnizará los perjuicios 

causados con sujeción a las condiciones de la 
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presente póliza, cuando el conductor incurra 

en las causales de exclusión establecidas para 

la cobertura de Responsabilidad Civil 

Contractual indicadas en los numerales 2.13 y 

2.14. 

 

4.5. ASISTENCIA DE RECOPILACIÓN DE 

DATOS TÉCNICOS EN CASO DE ACCIDENTE. 

 

Cuando ocurra un accidente en el cual se 

involucre un vehículo de la empresa 

transportadora asegurada, que se encuentre 

vigente en el parque automotor de la póliza y 

en el cual haya lesionados y o fallecidos, QBE 

SEGUROS S.A. se encargará de coordinar la 

asistencia de un grupo de investigadores 

forenses al sitio en donde se desarrolló el 

hecho, con el fin de recopilar material 

probatorio que permita establecer las causas 

del accidente y que pueda ser utilizado en 

posibles procesos.  

El  levantamiento de información en el sitio 

del accidente incluirá, según el caso, 

señalización horizontal y vertical, huellas de 

frenado, análisis de la vía (peraltes, 

visibilidad, estado del pavimento), plano 

topográfico, fotogrametría, análisis técnico en 

el vehículo y archivo fotográfico.  

4.6. ASISTENCIA DE ORIENTACIÓN Y 

ACOMPAÑAMIENTO EN CASO DE ACCIDENTE. 

Cuando ocurra un accidente en el cual se 

involucre un vehículo de la empresa 

transportadora asegurada, que se encuentre 

vigente en el parque automotor de la póliza y 

en el cual hayan lesionados y/o fallecidos, 

QBE SEGUROS S.A. prestará el servicio de 

asistencia presencial o telefónica con el cual 

se dará  acompañamiento al conductor, sobre 

la forma de proceder ante Medicina Legal, 

acompañamiento de lesionados a centros de 

salud y actuaciones ante autoridades de 

tránsito.   

Mediante esta cobertura se incluirá, según el 

caso,  el  recaudo de información en el lugar 

de los hechos tales como  datos de testigos, 

material fotográfico, copia del informe de 

policía, conciliaciones en sitio y del material 

probatorio que procure la salvaguarda de los 

intereses del asegurado y de QBE SEGUROS 

S.A.  

4.7. ACCIDENTES PERSONALES PARA 

CONDUCTOR Y TRIPULANTE. 

Mediante esta cobertura se  ampara al 

conductor y hasta un (1) tripulante del 

vehículo transportador, en caso de muerte, 

lesiones o incapacidad que se presente como 

consecuencia de un accidente ocurrido 

durante la operación de transporte, en un 

vehículo amparado por la presente  póliza. 

La Compañía reconocerá indemnización 

únicamente en los siguientes casos, en los 

porcentajes que se indican a continuación 

aplicados a la suma asegurada estipulada en 

la carátula de la póliza: 

Muerte……………………………………………………100% 

Pérdida total de la audición, de la vista, de un 

miembro superior o inferior, o incapacidad 

total y permanente que impida desarrollar 

cualquier actividad lucrativa………………….100% 

Cualquier otra lesión que impida conducir 

vehículos en forma definitiva, pero que no 

impida desarrollar otras actividades lucrativas 

para las cuales la persona esté 

razonablemente calificada……………………...60% 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Este amparo está 

sujeto a un período indemnizable de 180 días 

comunes. Por tanto, QBE SEGUROS S.A. no 

reconocerá suma alguna por muerte que se 

presente, o lesiones que se manifiesten o 

sean diagnosticadas, 180 días después del 

accidente. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Este amparo no 

cubre la muerte o lesiones que se presenten 

como consecuencia de accidente en el que 

haya sido demostrado dolo o culpa grave del 

Conductor. 

PARÁGRAFO TERCERO: En ningún caso la 

indemnización podrá exceder el 100% del 

valor asegurado establecido en la carátula de 

la póliza. 

PARÁGRAFO CUARTO: Corresponde al 

beneficiario del presente amparo acreditar la 

muerte o lesión del asegurado, y la 

circunstancia de haberse presentado una u 

otra como consecuencia directa de accidente 

ocurrido en desarrollo de la operación de 

transporte. QBE SEGUROS S.A. podrá 

limitarse a las pruebas de lesión presentadas 

por el reclamante o, disponer a su costa, la 

práctica de los exámenes y pruebas médicas 

que considere necesarias. 

5. INICIO Y TERMINACIÓN DE LA 

COBERTURA. 

Con sujeción a la vigencia de la póliza, las 

coberturas  empezarán en el momento en que 

el pasajero aborda el vehículo transportador y 

terminan a la finalización del viaje en el 

momento mismo del desembarque, o en el 

momento en que el pasajero abandone en 

forma definitiva y voluntaria el vehículo en 

cualquier punto del trayecto. 

La cobertura de pérdida de equipaje en caso 

de ser contratada, inicia en el momento en 

que el equipaje es colocado en la bodega del 

vehículo, y termina a la finalización del viaje 

con la entrega del mismo al pasajero o 

destinatario. 

6. LÍMITE DE LA INDEMNIZACIÓN. 

En las coberturas contratadas, el valor de la 

indemnización imputable a cada pasajero y/o 

sus beneficiarios no excederá el valor 

asegurado definido en la carátula de la póliza 

por muerte. Cualquier pago hecho por 

incapacidad total y permanente, incapacidad 

temporal, gastos médicos, o cualquier otro 

daño o perjuicio, se acumulará para la 

indemnización y no superara el límite 

contratado. 

El valor total de las indemnizaciones de la  

cobertura de Responsabilidad Civil 

Contractual por pasajero y por evento, será 

hasta el límite señalado en la carátula de la 

póliza  por muerte y/o incapacidad  del 

pasajero. Así mismo, el número máximo de 

pasajeros a indemnizar por evento no podrá 

exceder del establecido en la tarjeta de 

propiedad del vehículo asegurado. 

7. BENEFICIARIOS 

En la cobertura de responsabilidad civil 

pasajeros, son beneficiarios: 

• En caso de muerte, las personas que 

acrediten el perjuicio moral y/o económico, 

observándose siempre el orden y la cuantía 

sucesoral. 

• En caso de incapacidad total y permanente, 

lesiones o incapacidad temporal, es único 

beneficiario el propio pasajero, quien podrá 

reclamar personalmente o por conducto de la 

persona que lo represente, si dicho pasajero 

fuere menor de edad, o se encontrare 

imposibilitado para valerse por sí mismo. 

• En los amparos de gastos médicos y gastos 

funerarios, es beneficiaria la persona que 

acredite haber hecho los pagos. 

• En el amparo de pérdida de equipaje es 

beneficiario el pasajero, sus causahabientes, 

o el consignatario del equipaje, según el caso. 
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PARÁGRAFO: No obstante los anteriores 

beneficiarios, el asegurado tendrá derecho al 

reembolso de lo pagado al tercero con 

autorización de QBE SEGUROS S.A. 

SEGUNDA PARTE 

8. COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL. 

QBE SEGUROS S.A. INDEMNIZARÁ AL 

TERCERO AFECTADO, LOS DAÑOS 

MATERIALES DE BIENES NO 

TRANSPORTADOS, Y LAS LESIONES O 

MUERTE DE PERSONAS NO OCUPANTES DEL 

VEHÍCULO, ORIGINADOS EN LA 

CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO DESCRITO EN 

LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, POR LOS 

CUALES EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE 

RESPONSABLE. LA CONDUCCIÓN PUEDE 

TENER RELACIÓN O NO CON LA OPERACIÓN 

DE TRANSPORTE. 

LA PRESENTE COBERTURA INCLUYE LOS 

SIGUIENTES AMPAROS: 

8.1.  MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA. 

8.2. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS                    

PERSONAS. 

8.3.  DAÑOS A BIENES DE TERCEROS. 

9. EXCLUSIONES 

QBE SEGUROS S.A. NO CUBRE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

POR: 

9.1. MUERTE O LESIONES DE PERSONAS QUE 

SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO 

EL MANTENIMIENTO DEL VEHÍCULO. 

9.2. MUERTE O LESIONES DEL CÓNYUGE DEL 

ASEGURADO, DE SUS PARIENTES DENTRO 

DEL CUARTO GRADO CIVIL DE 

CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE AFINIDAD 

O ÚNICO CIVIL DE LOS SOCIOS, 

DIRECTORES O REPRESENTANTES LEGALES 

DE LA SOCIEDAD ASEGURADA, DE OTROS 

ASEGURADOS BAJO ESTA PÓLIZA, POR 

DAÑOS A BIENES DE LAS MISMAS 

PERSONAS. 

9.3. DAÑOS A PUENTES, CAMINOS, 

CARRETERAS, VIADUCTOS, BÁSCULAS 

CAUSADOS POR VIBRACIONES, PESO, 

ALTURA, O  ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

9.4. MUERTE O LESIONES DE PASAJEROS U 

OCUPANTES. 

9.5. POR LOS PERJUICIOS CAUSADOS CUANDO 

EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO 

DESATIENDA SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 

TRÁNSITO, CAREZCA DE LICENCIA DE 

CONDUCCIÓN VIGENTE O CUANDO ÉSTA SEA DE 

CATEGORÍA INFERIOR A LA REQUERIDA PARA 

CONDUCIR EL VEHÍCULO ASEGURADO.  

9.6. POR LOS PERJUICIOS CAUSADOS CUANDO 

EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO SE 

ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE DROGAS 

TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS O EN 

ESTADO DE EMBRIAGUEZ. 

 

10. COBERTURAS ADICIONALES:  

Si así se indica expresamente  en la carátula 

de la póliza, ésta se extiende a cubrir: 

10.1. GASTOS DE DEFENSA EN PROCESO 

CIVIL Y/O PENAL RCE. 

QBE SEGUROS S.A. reconocerá respecto de 

cada evento, aún en exceso de la suma 

asegurada, hasta doce (12) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes, por los gastos de 

defensa de procesos civiles y/o  penales en 

que se discuta la responsabilidad civil del 

asegurado por hechos ocurridos durante la 

operación de transporte y/o por personas por 
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las cuales debe responder el asegurado 

conforme a la ley. 

Previa autorización escrita de QBE SEGUROS 

S.A., la asistencia jurídica podrá ser prestada 

por un abogado solicitado por el asegurado, el 

cual se sujetará a las tarifas establecidas por 

la Compañía. 

 

Según lo dispone el artículo 1128 del Código 

de Comercio, no habrá reconocimiento alguno 

si la responsabilidad proviene de dolo, culpa 

grave, o está expresamente excluida del 

contrato, o si el asegurado afronta el proceso 

contra orden expresa de QBE SEGUROS S.A. 

10.2.  AMPARO PATRIMONIAL RCE. 

QBE SEGUROS S.A. indemnizará los 

perjuicios causados con sujeción a las 

condiciones de la presente póliza, cuando el 

conductor incurra en las causales de exclusión 

establecidas para la cobertura de 

Responsabilidad Civil Extracontractual 

indicadas en los numerales 9.5 y 9.6. 

10.3. RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA. 

La cobertura para la responsabilidad  civil 

extracontractual se extenderá a los daños 

ocasionados entre vehículos asegurados de la 

misma empresa, con los límites de  número 

de eventos y de suma asegurada por evento 

y por vigencia establecidos en la carátula de 

la póliza. 

11. LIMITES DE LA INDEMNIZACIÓN. 

 

El límite denominado “Daños a bienes de 

terceros” es el valor máximo por evento, 

destinado a indemnizar las pérdidas o daños 

de bienes no transportados de propiedad de 

terceros. 

El límite “Muerte o lesiones a una o varias 

personas” es el valor máximo por evento, 

destinado a indemnizar la muerte o lesiones 

de una o varias personas no ocupantes del 

vehículo transportador. En ningún caso la 

indemnización para una o varias víctimas y/o 

sus beneficiarios podrá exceder el monto 

indicado por evento en la carátula de la 

póliza. Esta cobertura operará en exceso de 

las indemnizaciones a que haya lugar por 

concepto del Seguro Obligatorio de 

Accidentes de Tránsito. 

12. BENEFICIARIOS. 

Son beneficiarios en esta cobertura los 

terceros afectados. No obstante, el asegurado 

tendrá derecho al reembolso de lo pagado al 

tercero siempre y cuando dicho pago sea 

previa y expresamente autorizado por escrito 

por parte de QBE SEGUROS S.A. 

TERCERA PARTE 

CONDICIONES APLICABLES A TODAS LAS 

COBERTURAS. 

13. CLÁUSULAS GENERALES Y PARTICULARES. 

Las cláusulas generales que rigen cada 

cobertura son las enunciadas en las presentes 

condiciones, las cuales podrán ser 

modificadas mediante acuerdo escrito de las 

partes. Dicho acuerdo constará en cláusulas 

particulares y se indicaran en la carátula de la 

póliza. 

14. EXCLUSIONES GENERALES 

NO HABRÁ COBERTURA BAJO NINGUNO DE 

LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE 

QUE SE PRESENTE CUALQUIERA DE LAS 

SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS: 

14.1. DOLO O ACTOS MERAMENTE 

POTESTATIVOS DEL ASEGURADO, TOMADOR 

O BENEFICIARIO. TRATÁNDOSE DE 

PERSONAS JURÍDICAS ESTAS CONDUCTAS 
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SON PREDICABLES TAMBIÉN DE LOS 

SOCIOS, DIRECTORES Y REPRESENTANTES 

LEGALES. 

14.2. UTILIZACIÓN DEL VEHÍCULO PARA 

ENSEÑANZA, COMPETENCIAS, REMOLQUE DE 

VEHÍCULOS, O CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD 

DISTINTA DE LA OPERACIÓN DE 

TRANSPORTE, QUE IMPLIQUE AGRAVACIÓN 

DEL RIESGO. 

14.3. TRANSPORTE DE PASAJEROS EN 

VEHÍCULOS NO MATRICULADOS EN TRÁNSITO, 

QUE INGRESARON AL PAÍS EN FORMA ILÍCITA, 

O QUE HABIENDO SIDO OBJETO DE UN DELITO 

CONTRA EL PATRIMONIO FUERON ADQUIRIDOS 

EN FORMA IRREGULAR O SIN LAS MEDIDAS DE 

PRUDENCIA NECESARIAS. 

14.4. EMBARGO, CONFISCACIÓN, DECOMISO, 

APREHENSIÓN O CUALQUIER OTRA FIGURA 

MEDIANTE LA CUAL LAS AUTORIDADES TOMEN 

CONTROL DEL VEHÍCULO, O AFECTEN DE ALGUNA 

MANERA LA OPERACIÓN DE TRANSPORTE 

HACIÉNDOLA MÁS RIESGOSA. 

14.5. MANEJO DEL VEHÍCULO POR PARTE DE 

PERSONAS SIN LICENCIA PARA CONDUCIR, O 

CON LICENCIA DE CATEGORÍA INFERIOR A 

LA REQUERIDA. 

14.6. FALTA DE LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO O HABILITACIÓN DEL 

MINISTERIO DE TRANSPORTE PARA LA 

EMPRESA TRANSPORTADORA, O 

SUSPENSIÓN, O REVOCACIÓN DE LA MISMA. 

14.7. LESIONES CORPORALES O MUERTE 

CAUSADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 

POR CONFLICTOS INTERNOS O EXTERNOS, 

ACTOS TERRORISTAS, GRUPOS 

SUBVERSIVOS O AL MARGEN DE LA LEY, 

SECUESTRO O HURTO DE VEHÍCULOS, 

HUELGA O MOTINES, PAROS ARMADOS O 

NO, CONMOCIÓN CIVIL, TURBACIÓN DEL 

ORDEN, BOICOTEOS, MANIFESTACIONES 

PÚBLICAS O TUMULTOS Y CUALQUIERA DE 

LAS CAUSAS QUE LO DETERMINEN. 

14.8. TRANSPORTE DE MATERIAS 

INFLAMABLES, O EXPLOSIVAS, O DE 

CUALQUIER OTRA MERCANCÍA PELIGROSA, A 

SABIENDAS DEL CONDUCTOR O DEL 

FUNCIONARIO DE LA EMPRESA 

TRANSPORTADORA ENCARGADO DE 

AUTORIZAR O RECIBIR LA MERCANCÍA. 

14.9. REACCIÓN NUCLEAR, RADIACIÓN, 

CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA. 

14.10. MUERTE O LESIONES CAUSADAS POR 

FENÓMENOS DE LA NATURALEZA.  

14.11. MUERTE O LESIONES CAUSADAS POR 

UN VEHÍCULO QUE SE ENCUENTRE 

CUBRIENDO UNA RUTA NO AUTORIZADA.  

14.12. MUERTE O LESIONES CAUSADAS POR 

EL VEHÍCULO CUANDO ESTÉ SIENDO 

UTILIZADO PARA UN FIN DISTINTO AL 

TRANSPORTE DE PASAJEROS. 

14.13. LAS SUBROGACIONES QUE 

PRETENDAN COBRAR A QBE SEGUROS S.A. 

LAS EPS, ARL, COMPAÑÍAS DE MEDICINA 

PREPAGADA Y EN GENERAL CUALQUIERA DE 

LAS ENTIDADES ENCARGADAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN Y/O PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DENTRO DEL SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL, POR LOS VALORES 

RECONOCIDAS POR ÉSTAS, CON OCASIÓN 

DE SUS PROPIAS OBLIGACIONES LEGALES 

Y/O CONTRACTUALES.  

14.14. QBE SEGUROS S.A. NO RESPONDERÁ 

FRENTE A TERCEROS RECLAMANTES O 

BENEFICIARIOS,  NI REEMBOLSARÁ SUMA 

ALGUNA AL ASEGURADO EN AQUELLOS 

CASOS EN QUE ÉSTE ÚLTIMO CELEBRE 

ACUERDOS DE CARÁCTER JUDICIAL O 

EXTRAJUDICIAL DE TRANSACCIÓN, DE PAGO, 
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O DE CONCILIACIÓN, QUE IMPLIQUEN 

RECONOCIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE 

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL O 

EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO, SIN 

LA AUTORIZACIÓN PREVIA, EXPRESA Y 

ESCRITA DE QBE SEGUROS S.A. 

15. SUBROGACIÓN. 

Con el pago del siniestro, QBE SEGUROS S.A. 

se subrogará hasta concurrencia del valor 

indemnizado, en los derechos del asegurado 

contra el tercero o terceros responsables del 

siniestro. 

QBE SEGUROS S.A. se subrogará contra el 

conductor y/o contra el dueño o tenedor 

legítimo del vehículo transportador, cuando 

aquel y/o estos sean responsables del 

siniestro a título de culpa grave y no tengan 

la calidad de asegurados en el amparo 

afectado. 

El asegurado debe hacer todo lo que esté a su 

alcance para permitirle a QBE SEGUROS S.A. 

el ejercicio de los derechos en que se 

subroga. La renuncia del asegurado a tales 

derechos acarreará la pérdida del derecho a 

la indemnización. 

16. AVISO DE SINIESTRO. 

 

El asegurado está obligado a dar noticia a 

QBE SEGUROS S.A. de todo hecho que, a su 

juicio, pueda dar lugar a reclamos amparados 

por la presente póliza. El aviso deberá ser 

presentado dentro de los tres (3) días 

siguientes a la fecha en que el asegurado 

tiene conocimiento del hecho. 

Compete al asegurado hacer todo cuanto esté 

a su alcance en procura de evitar la extensión 

y propagación del siniestro. 

 

17. PROCEDIMIENTO EN CASO DE RECLAMO. 

17.1. En caso de reclamo extrajudicial, al 

asegurado o a QBE SEGUROS S.A., el 

asegurado deberá proporcionarle a QBE 

SEGUROS S.A. toda la información y 

documentos que sean necesarios para efectos 

de precisar si existe o no responsabilidad, y la 

magnitud del daño. QBE SEGUROS S.A. podrá 

oponer al beneficiario del seguro las 

excepciones que hubiere podido alegar contra 

el tomador o asegurado. 

17.2. En caso de reclamo judicial contra el 

asegurado, éste deberá asumir su defensa en 

forma diligente, y llamar en garantía a QBE 

SEGUROS S.A. según el procedimiento de ley. 

El asegurado no podrá allanarse a las 

pretensiones de la demanda ni aceptar 

expresamente su responsabilidad. Empero, 

podrá declarar libremente sobre la materia de 

los hechos. 

17.3. Trátese de reclamo judicial, o 

extrajudicial, el asegurado o beneficiario, 

según el caso, están obligados a informar 

sobre la existencia de cualquier otro seguro 

que pueda indemnizar a la víctima por el 

daño sufrido. La inobservancia maliciosa de 

esta obligación acarreará la pérdida del 

derecho a la prestación asegurada. 

18. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

QBE SEGUROS S.A. reconocerá al beneficiario 

del seguro la indemnización que corresponda, 

dentro del mes siguiente contado a partir de 

la fecha en que se formalice la solicitud de 

indemnización acreditando la responsabilidad 

del asegurado y la cuantía del daño 

indemnizable. 

De la prestación a cargo de QBE SEGUROS 

S.A. será descontable cualquier suma recibida 

por el beneficiario, por cualquier otro 

mecanismo, a título de indemnización. Si la 
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suma recibida supone transacción o pago 

total, QBE SEGUROS S.A. quedará exonerada 

de toda responsabilidad. 

19. LÍMITES DE LA INDEMNIZACIÓN. 

 

En ningún caso la suma a cargo de QBE 

SEGUROS S.A. podrá ser superior al valor real 

del perjuicio sufrido por el reclamante. El 

seguro, por tanto, tiene un carácter 

estrictamente indemnizatorio. 

La suma a cargo de QBE SEGUROS S.A. 

tampoco podrá ser superior al valor 

asegurado. Sólo las coberturas adicionales 

podrán ser reconocidas en exceso de este 

valor, cuando así lo señalen el contrato o la 

ley. 

20. DECLARACIONES INEXACTAS O 

RETICENTES. 

El tomador está obligado a declarar 

sinceramente los hechos o circunstancias que 

determinen el estado del riesgo, según el 

cuestionario que le sea propuesto por QBE 

SEGUROS S.A. La reticencia o inexactitud 

sobre hechos o circunstancias que, conocidos 

por el asegurador, lo hubieran retraído de 

celebrar el contrato, o inducido a estipular 

condiciones onerosas, producen la nulidad 

relativa del seguro.  

Si la declaración no se hace con sujeción a un 

cuestionario determinado, la reticencia o la 

inexactitud producen igual efecto si el 

tomador ha encubierto por culpa, hechos o 

circunstancias que impliquen agravación 

objetiva del estado del riesgo. 

Si la inexactitud o la reticencia  provienen de 

error inculpable del tomador, el contrato no 

será nulo, pero el asegurador sólo estará 

obligado, en caso de siniestro, a pagar un 

porcentaje de la prestación asegurada, 

equivalente al que  la tarifa o la prima 

estipulada en el contrato represente respecto 

de la tarifa o la prima adecuada al verdadero 

estado del riesgo.  

Las sanciones consagradas no se aplican si el 

asegurador, antes de celebrarse el contrato, 

ha conocido o debió conocer los hechos o 

circunstancias sobre que versan los vicios de 

la declaración, o si, ya celebrado el contrato, 

se allana a subsanarlos o los acepta expresa o 

tácitamente. 

21. DEDUCIBLE. 

Es la suma o porcentaje de la indemnización 

que corre a cargo de cada asegurado o 

beneficiario del seguro. Como suma fija, el 

deducible representa, además, el valor 

mínimo de la indemnización a cargo del 

asegurado. Por lo tanto, las pérdidas 

inferiores a dicho valor no son indemnizables. 

22. PRUEBA DEL SINIESTRO Y SU CUANTÍA. 

Corresponde al beneficiario del seguro 

aportar los documentos e información que 

acreditan la ocurrencia del siniestro y la 

cuantía del perjuicio cuya indemnización se 

pretende. 

La mala fe del tomador, asegurado o 

beneficiario en la reclamación o comprobación 

del derecho al pago de determinado siniestro, 

acarreará la pérdida de tal derecho. 

23. OBLIGACIÓN DE EVITAR LA EXTENSIÓN Y 

PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO. 

Ocurrido el siniestro, el asegurado estará 

obligado a tomar todas aquellas medidas que 

eviten su extensión y propagación y procuren 

la protección de las personas, cosas o 

patrimonio asegurados. 



Hoja 11 

05082015-1309-P-06-TP04 

05082015-1309-NT-P-06-TP04 

 

QBE SEGUROS S.A. reconocerá los gastos 

razonables en que incurra el asegurado en 

cumplimiento de esta obligación, de 

conformidad con el artículo 1074 del Código 

de Comercio. 

24. REVOCACIÓN DEL SEGURO 

 

El contrato de seguro podrá ser revocado 

unilateralmente por los contratantes. Por QBE 

SEGUROS S.A., mediante noticia escrita al 

asegurado, enviada a su última dirección 

conocida, con no menos de diez (10) días de 

antelación, contados a partir de la fecha de 

envío; por el asegurado, en cualquier 

momento, mediante aviso escrito a QBE 

SEGUROS S.A.  

 

En el primer caso, la revocación da derecho al 

asegurado a recuperar la prima no 

devengada, o sea, la que corresponde al 

lapso comprendido entre la fecha en que 

comienza a surtir efectos la revocación y la 

del vencimiento del contrato. La devolución se 

computará de igual modo, si la revocación 

resulta del mutuo acuerdo de las partes.  

 

En el segundo caso, el importe de la prima 

devengada y el de la devolución se calcularán 

tomando en cuenta la tarifa de seguros a 

corto plazo. 

 

25. PRESCRIPCIÓN. 

 

Las acciones derivadas de este contrato 

prescribirán conforme a lo previsto en las 

normas vigentes del Código de Comercio para 

la fecha de ocurrencia del siniestro. 

 

 

 

26. NOTIFICACIONES. 

 

Cualquier notificación que deban hacerse las 

partes en desarrollo del presente contrato 

deberá consignarse por escrito, sin perjuicio 

de lo dicho en la condición para el aviso del 

siniestro y será prueba suficiente de la misma 

la constancia de su envío por correo 

recomendado o certificado dirigido a la última 

dirección registrada de la otra parte. 

27. DOMICILIO 

 

Para los efectos de este contrato, las partes 

señalan como lugar de cumplimiento de las 

obligaciones contractuales la ciudad de 

Bogotá D. C. 

28. DEFINICIONES. 

• PERJUICIOS PATRIMONIALES 

Es aquel que sufre el perjudicado en la esfera 

de su patrimonio, entendido como conjunto 

de bienes y derechos de naturaleza 

económica. Se encuentra constituido por el 

daño emergente y el lucro cesante  presente, 

consolidado y futuro. 

• PERJUICIOS EXTRA PATRIMONIALES 

Son aquellos quebrantamientos a bienes que 

no tienen un contenido económico o no son 

susceptibles de una valoración patrimonial en 

términos precisos y objetivos. Dentro de éste 

concepto se encuentran incluidos el daño 

moral, el daño a la vida de relación, el 

perjuicio fisiológico, la alteración en las 

condiciones de existencia, el daño a la salud y 

cualquier otra categoría de daño mediante la 

cual se pretenda indemnizar perjuicios 

inmateriales. 

 

 



Hoja 12 

05082015-1309-P-06-TP04 

05082015-1309-NT-P-06-TP04 

 

• DAÑO MORAL 

 Lesión de la esfera sentimental y afectiva del 

sujeto, que corresponde  a la órbita subjetiva, 

intima o interna del individuo, concretándose 

en el sufrimiento moral, en el dolor que la 

persona tiene que soportar por la 

presentación del evento dañoso. 

• ÁREA DE OPERACIÓN 

Es la división territorial establecida por la 

autoridad competente, dentro de la cual se 

autoriza a una empresa para satisfacer la 

demanda de transporte. 

• NIVEL DE SERVICIO 

Son las condiciones de calidad en que la 

empresa presta el servicio de transporte, 

teniendo en cuenta las especificaciones, 

capacidad, disponibilidad y comodidad en los 

equipos, la accesibilidad de los usuarios a los 

respectivos recorridos, régimen tarifario y 

demás circunstancias que previamente se 

consideren determinantes, tales como 

paraderos y terminales. 

• PLANILLA DE VIAJE 

Es el documento que debe portar todo 

conductor de vehículo de Transporte Terrestre 

Automotor de Pasajeros por carretera para la 

realización de un viaje ocasional. 

• SMMLV 

Salario mínimo mensual legal vigente. 

• VIAJE OCASIONAL 

Cuando el Ministerio de Transporte autoriza 

excepcionalmente un viaje sin sujeción a 

rutas y horarios y por el precio que 

libremente determinen las partes. 

• DESPACHO 

Es la salida de un vehículo de su terminal de 

transporte, en un horario autorizado y/o 

registrado. 

• PARADEROS 

Sitios fijos establecidos y debidamente 

demarcados a lo largo de la ruta, en donde el 

vehículo se detiene a recoger o dejar 

pasajeros. 

• PLAN DE RODAMIENTO 

La programación para la utilización plena de 

los vehículos para servir las rutas y 

despachos autorizados. 

• RUTA 

Entiéndase por ruta para el servicio público de 

transporte el trayecto comprendido entre un 

origen y un destino, en un recorrido 

determinado y unas características en cuanto 

a horarios y demás aspectos operativos. 

• RUTA DE INFLUENCIA 

Es aquella que comunica una cabecera 

municipal o distrital con municipios sujetos a su 

influencia poblacional, social y económica, 

estén o no dentro del mismo departamento, de 

tal manera que la utilización vehicular es 

superior al setenta por ciento (70%) y en 

consecuencia, las frecuencias de despacho y el 

nivel de servicio son semejantes a los de 

servicio urbano. Quedan excluidas las rutas que 

sirven municipios dentro de un área 

metropolitana, Distrito Capital y Turístico. 

• SISTEMA DE RUTAS 

Es el conjunto de rutas interrelacionadas y 

necesarias para satisfacer la demanda de 
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transporte de un área geográfica 

determinada. 

• TARIFA 

Es el precio que pagan los usuarios por la 

prestación del servicio público de transporte. 

• TERMINALES DE TRANSPORTE TERRESTRE 

Son aquellas instalaciones que funcionan 

como una unidad de servicios permanentes, 

con los equipos, órganos de administración, 

incorporación de servicios a los usuarios, a las 

empresas de transporte, a los equipos de 

transporte, donde se concentran las empresas 

que cubren rutas que tiene como origen y 

destino ese municipio o localidad. 

• TIEMPO DE VIAJE (RECORRIDO) 

Es el que transcurre mientras un vehículo se 

desplaza del origen al destino de la ruta, 

incluyendo los tiempos invertidos en paradas. 

• TIEMPO DEL CICLO 

Es la duración total del viaje de ida y regreso 

al mismo punto de origen. 

• UTILIZACIÓN VEHICULAR 

Es la relación que existe, en términos 

porcentuales, entre el número de pasajeros 

que moviliza un vehículo y el número de 

sillas que ofrece. 

• TRANSPORTE DE PASAJEROS 

Es el traslado de personas al lugar o sitio 

convenido. 

• TRANSPORTE MIXTO  

Es el traslado simultáneo de personas y cosas 

al lugar o sitio convenido. 

• TRANSPORTE INTERNACIONAL 

Es el que se presta entre Colombia y otros 

países de acuerdo con tratados, Convenios, 

Acuerdos y Decisiones Bilaterales o 

Multilaterales. 

• TRANSPORTE FRONTERIZO 

Es el que se presta dentro de aquellas zonas 

que han sido delimitadas como fronterizas por 

las autoridades de cada país, el cual se regirá 

conforme a los Acuerdos, Convenios, Tratados 

y Decisiones Bilaterales o Multilaterales. 

• TRANSPORTE NACIONAL 

Es el que se presta dentro del territorio de la 

República de Colombia. 

• TRANSPORTE INDIVIDUAL 

Si se contrata con una sola persona para 

utilizar el servicio de un vehículo en uno o 

más recorridos, observando la trayectoria 

señalada por el usuario. 

• TRANSPORTE COLECTIVO 

Es el que se presta con base en un contrato 

celebrado por separado entre la empresa y 

cada uno de los usuarios, para recorrer total o 

parcialmente una o más rutas, en horarios 

autorizados. 

• TRANSPORTE ESPECIAL 

Es el que se presta a estudiantes y 

asalariados con base en un contrato 

celebrado entre la empresa dedicada a este 

servicio y un grupo específico de usuarios. 

• TRANSPORTE REGULAR 

Cuando la autoridad competente le define 

previamente a la empresa habilitada las 
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condiciones de prestación del servicio con 

base en determinadas rutas y horarios 

autorizados. 

•  TRANSPORTE OCASIONAL 

Cuando el Ministerio de Transporte autoriza 

excepcionalmente un viaje sin sujeción a 

rutas y horarios y por el precio que 

libremente determinen las partes. 

• TRANSPORTE BÁSICO 

Aquel que garantiza una cobertura mínima 

adecuada de todo el territorio nacional y 

frecuencias mínimas de acuerdo con la 

demanda en términos de servicio y costo que 

lo hagan accesible a todos los usuarios, este 

servicio se dividirá en: 

• BÁSICO CORRIENTE 

Cuando las características de los equipos 

cumplan con las especificaciones del 

Ministerio de Transporte para este nivel del 

servicio y, además, durante el recorrido, 

pueden detenerse a recoger, y/o dejar 

pasajeros. 

• TRANSPORTE BÁSICO DIRECTO  

Cuando las características de los equipos 

cumplan con las especificaciones fijadas por 

el Ministerio de Transporte, para este nivel de 

servicio y además durante el recorrido sólo 

pueden dejar y recoger pasajeros en 

localidades previamente determinadas en los 

actos de adjudicación de rutas. Los pasajeros 

serán transportados con tiquetes. 

 • PREFERENCIAL DE LUJO 

El que ofrece a los usuarios servicios 

preferenciales de transporte teniendo en 

cuenta especificaciones tales como capacidad, 

disponibilidad, seguridad y comodidad de los 

equipos, accesibilidad y condiciones 

socioeconómicas de los mismos, servicios 

complementarios al usuario y las demás que 

se consideren determinantes para este nivel. 

• TARJETA DE OPERACIÓN 

La Tarjeta de Operación es el documento que 

acredita a los vehículos automotores para 

prestar el Servicio Público de Transporte de 

Pasajeros por Carretera bajo la 

responsabilidad de una empresa de 

transporte, de acuerdo con los servicios 

autorizados y/o registrados. 

• EVENTO 

La afectación de dos o más riesgos 

involucrados en un mismo accidente. 

29. JURISDICCIÓN APLICABLE 

En el evento de presentarse diferencias o 

controversias relacionadas con la 

interpretación, aplicación o alcance del 

contrato de seguros, éstas serán dirimidas 

por la jurisdicción ordinaria Colombiana. 

30.  ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN  

Conforme a lo estipulado en las normas 

relativas al Sistema Integral para la 

Prevención y Control de Lavado de Activos y 

la Financiación del Terrorismo, el tomador se 

obligará a diligenciar y actualizar dicho 

formulario, como requisito para la renovación. 

En el caso de que la información sufriese 

alguna modificación respecto del tomador, 

esta deberá ser informada a QBE SEGUROS 

S.A.  

// 



ZLS Aseguradora de Colombia S.A:
NIT 860.002.534-0 - Fax: (57-1) 3190715/21/33/38/49
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CONFIDENCIAL

CP

RESPONSABILIDAD CIVIL TRANSPORTE DE PASAJEROS
No. POLIZA No. ANEXO No. CERTIFICADO

TOMADOR

IDENTIFICACIÓN TELÉFONO
DIRECCION

CIUDAD CALI

ASEGURADO LINEAS DEL VALLE S.A.S

IDENTIFICACIÓN TELÉFONO900.638.515 6616310
DIRECCION

CIUDAD CALI

ASEGURADO

No. PÓLIZA LÍDER No. ANEXO LÍDER No. CERTIFICADO LÍDER

TOMADOR

000706535286

LINEAS DEL VALLE S.A.S

900.638.515 6616310
76001, , CALLE 30 2 A - 29

76001, , CALLE 30 2 A - 29

EXPEDICION VIGENCIA-COPMONEDA No. DIAS

365
2017/12/312017/01/01

HORASDESDE
1,00 2016/12/28

24:00
HORASHASTATASA DE

CAMBIO 00:00

1PAG.

5-

- 5

INTERMUNICIPAL

ESPECIALIDAD

NÚMERO Y TIPO DE VEHICULOS

BUSETA 31
TAXI 30
CAMIONETA 23
MICROBUS 134
BUS 3

RELACIÓN DE OBJETOS ASEGURADOS

CÉDULANOMBRE PLACA CLASE RCC
DATOS PROPIETARIO DEL VEHÍCULO DATOS TÉCNICOS DEL VEHÍCULO VALOR PRIMAS

MARCA MODELO MOTOR CHASIS RCE AP
YAQ005 NISSAN MICROBUS 2.002 BD30032147Y EENT1CABDCA6117CARABALI JARAMILLO SULEMA 29689337 341.423 571.251

ZNL018 IVECO MICROBUS 2.012 11C0176 LNVU1CA32BV30051LEASING CORIFCOLOMBIANA S.A 8000247028 341.423 571.251

ZNL020 IVECO MICROBUS 2.012 11A2851 LNVU1CA39BV10282LEASING CORIFCOLOMBIANA S.A 8000247028 341.423 571.251

VCI037 CHEVROLET BUSETA 2.006 234146 9GCNPR7106B00682IDROBO ABIZAIL 31969214 440.734 574.934

ZDA039 NISSAN MICROBUS 2.001 100295 EENT1CABDCA3053LEYDY JOHANNA CAJIAO MEDINA 29973777 341.423 571.251

183.497.568

NOMBRECLAVE % PART
INTERMEDIARIOS

60001A97 AGENCIA DE SEGUROS BONANZA LTDA 100,00

DETALLE DEL PAGO

25.309.994

FORMA DE PAGO

$

158.187.573

$

VALOR TOTAL A PAGAR

158.187.573$

Cash

PRIMA PESOS

VALOR TOTAL A PAGAR EN PESOS

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHOS AL
ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA
EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

AMPAROS
VALOR

ASEGURADO
DEDUCIBLES

PORC. % TIPO DE DEDUCIBLE MÍNIMO

RCC - Incapacidad Total y Permanente del Pasajero 60 0,00 0,00SI SMLMV
RCC - Incapacidad Temporal del Pasajero 60 0,00 0,00SI SMLMV
RCC - Por Muerte Accidental del Pasajero 60 0,00 0,00SI SMLMV
Gastos Médicos 60 0,00 0,00SI SMLMV
Amparo Patrimonial - RCC 60 0,00 0,00SI SMLMV
Primeros auxilios 60 0,00 0,00SI SMLMV
Asistencia Jurídica en Proceso Penal para - RCC 12 0,00 0,00SI SMLMV
Asistencia Jurídica en Proceso Civil para - RCC 12 0,00 0,00SI SMLMV
RCE - Daños a Bienes de Terceros 60 10,00 2,00 SMLMVSI SMLMV
RCE - Lesiones o Muerte a una Persona 60 0,00 0,00SI SMLMV
RCE - Lesiones o Muerte a dos o más Personas 120 0,00 0,00SI SMLMV
Protección Patrimonial - RCE 120 0,00 0,00SI SMLMV
Asistencia Jurídica en Procesos Penales de - RCE 12 0,00 0,00SI SMLMV
Asistencia Jurídica en Proceso Civiles de - RCE 12 0,00 0,00SI SMLMV

$

183.497.568

$

IVA EN PESOS

DESCUENTOS

TASA RUNT $ 0
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TOMADOR

000706535286

LINEAS DEL VALLE S.A.S

900.638.515 6616310
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HORASDESDE
1,00 2016/12/28

24:00
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INTERMUNICIPAL

ESPECIALIDAD

CÉDULANOMBRE PLACA CLASE RCC
DATOS PROPIETARIO DEL VEHÍCULO DATOS TÉCNICOS DEL VEHÍCULO VALOR PRIMAS

MARCA MODELO MOTOR CHASIS RCE AP
ZNL040 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30275741K 9F9ALFTK0CN00251LEASING CORFICOLOMBIANA S.A 8000247028 341.423 571.251

ZNL042 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30285047K 9F9ALFTK0CN00252LEASING CORFICOLOMBIANA S.A 8000247028 341.423 571.251

ZNL043 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30285091K 9F9ALFTK0CN00252LEASING CORFICOLOMBIANA S.A 8000247028 341.423 571.251

SJT043 NON PLUS U BUSETA 2.007 BD30122372Y CKDABFTL07N00237BERNAL RAMIREZ JOSE JESUS 16689830 440.734 574.934

ZNL044 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30284679K 9F9ALFTK0CN00253LEASING CORFICOLOMBIANA S.A 8000247028 341.423 571.251

YAQ046 CHEVROLET MICROBUS 2.003 891012 9GCNKR55E3B92670ALICIA MINOTA ALBARRACIN 66987766 341.423 571.251

ZNL047 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30284482K 9F9ALFTK0CN00253JAMAUCA ROJAS MICHAEL ARLEY 1114830748 341.423 571.251

ZNL048 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30282650K 9F9ALFTK0CN00254LEASING CORFICOLOMBIANA S.A 8000247028 341.423 571.251

ZNL049 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30284719K 9F9ALFTK0CN00253LEASING CORFICOLOMBIANA S.A 8000247028 341.423 571.251

VKI049 CHEVROLET TAXI 2.006 7P0003264 9GASC19N76B02079JESUS ESTEBAN SILVA TORO 94273957 175.572 232.329

ZNL050 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30282646K 9F9ALFTK0CN00253LEASING CORFICOLOMBIANA S.A 8000247028 341.423 571.251

ZNL052 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30287774K 9F9ALFTK0CN00254LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 800024702 341.423 571.251

ZNL053 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30288210K 9F9ALFTK0CN00254LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 800024702 341.423 571.251

ZNL054 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30287796K  9F9ALFTK0CN00254LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 800024702 341.423 571.251

ZNL055 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30287808K 9F9ALFTK0CN00255MARTINEZ PRADO WILLIAM 16860649 341.423 571.251

TJV055 CHEVROLET BUS 2.013 4HK1951893 9GCNPR754DB0002MARIA LIRVI MADRID CANTERO Y 45489240 440.734 574.934

ZNL056 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30288161K 9F9ALFTK0CN00255LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 800024702 341.423 571.251

ZNL058 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30288225K  9F9ALFTK0CN00254CALERO LOPEZ MARIA DEL 66654526 341.423 571.251

ZNL059 NON PLUS MICROBUS 2.013 ZD30288230K 9F9ALFTK0CN00254LOPEZ CALERO CARMENZA 29475820 341.423 571.251

VCM061 CHEVROLET BUSETA 2.007 383751 9GCNPR7107B00943IDROBO ANA LUZ 20951922 440.734 574.934

SMA063 NON PLUS U BUSETA 2.002 BD30A020653Y CKDKE05582C00170MARIN DE CARDONA LIBIA ESTHER 29173201 440.734 574.934

VBX071 DAEWOO TAXI 2.001 G15MF795491B KLATF19Y11BZ6150MELITON AGUIRRE OROZCO 2631861 175.572 232.329

WHV080 RENAULT MICROBUS 2.015 M9T678C016933 93YMAF4CEFJ67122ARANGO CARDONA HEBERT 16704444 341.423 571.251

KUM083 CHEVROLET MICROBUS 2.008 8B004811CM 9GCNKR5588B00481NOLBERTO ALVEIRO GIL RESTREPO 15529005 341.423 571.251

TJX094 HYUNDAI MICROBUS 2.013 D4DDC522363 KMJHG17PPDDC057CUASQUER REVELO JAIME 16697422 341.423 571.251

YAQ104 CHEVROLET MICROBUS 2.003 920213 9GCNKR55E3B92901GIRALDO ACEVEDO ADOLFO LEON 16226835 341.423 571.248

ZDA106 CHEVROLET MICROBUS 2.003 879264 9GCNKR55E3B92360ROSERO MONTERO JUAN CARLOS 16840865 341.423 571.251

SKR106 NISSAN BUSETA 2.003 BD30045329Y CKDABFTL02D10017GONZALEZ ROMAN LUZ DARY 31188407 440.734 574.934

KUM108 CHEVROLET MICROBUS 2.008 504274 9GCNKR5518B00481BURBANO ARCINIEGAS FANNY 31858843 341.423 571.251

ZDA111 NON PLUS MICROBUS 2.003 BD30042838Y CKDABFTL03N00020GONZALEZ ROMAN LUZ DARY 31188407 341.423 571.251

SKR112 NISSAN BUSETA 2.003 BD30040128Y CKDABFTL02D10013SIERRA MARIO 1286651 440.734 574.934

ZDA118 CHEVROLET MICROBUS 2.003 894324 9GCNKR55E3B92741RODRIGUEZ DE ANGULO CONSUELO 24574766 341.423 571.251

SAV127 MERCEDES MICROBUS 2.005 61198170020903 8AC9046635A921718MUÑOZ POSADA JOSE RODRIGO 5928217 341.423 571.251

ZDA134 NISSAN MICROBUS 2.002 BD30032732Y EENT1CABDCA6117CAICEDO DIAZ LUZ MARINA 42054206 341.423 571.251

WHM137 MITSUBISHI MICROBUS 2.006 4D34K56919 FE639CA44504LAGUNA DELGADO JOSE RUBIEL 16435115 341.423 571.251

KUL147 CHEVROLET BUSETA 2.007 376893 96CNPR7117B00929JAIME GARCIA MILLAN 6380486 440.734 574.934

TXA147 IVECO MICROBUS 2.004 81404337343946 93ZC4980148314884BERMUDEZ ARBOLEDA DANIEL 6558121 341.423 571.251

COM149 NISSAN MICROBUS 2.007 BD30113413Y CKDABFTL07D10089TORRES DE ORTIZ MARIA ROSELLY 24328974 341.423 571.251

TBY153 IVECO MICROBUS 2.008 1023619 93ZC3570188330275MOSQUERA TROCHEZ DELIA 34537221 341.423 571.251

ZDA161 MITSUBISHI MICROBUS 2.004 4D34JS3972 FE639CA40695BETANCOUR PEREZ FABIO LEON 70108697 341.423 571.251

SVB170 NON PLUS BUSETA 2.004 BD30070374Y CKDABFTL04N00106BURGOS DAZA MILTON HERNEY 6199982 440.734 574.934

YAR171 HYUNDAI CAMIONETA 2.006 D4BH6241186 KMJWWH7HP6U722ISIDRO DE LA CRUZ BETANCOURT 16478922 297.257 321.157

VQA186 MERCEDES MICROBUS 2.002 61198370002231 BAC9036722A902368NELSON ALEJANDRO PATIÑO BAEZ 12981926 341.423 571.251

VQA187 MERCEDES MICROBUS 2.002 61198370002246 8AC9036722A902358CARLOS M. ECHAVARRIA 71643339 341.423 571.251

YAQ199 CHEVROLET MICROBUS 2.004 979108 9GCNKR55E4B42170FAJARDO VALENCIA FERNANDO 6218932 341.423 571.251

VIZ200 MAZDA TAXI 2.000 B3751804 9FCBT42B0Y000165ASTRID LORENA GIL SUAREZ 1114058256 175.572 232.329

SJS201 NON PLUS BUSETA 2.003 BD30059054Y CKDABFTL03N00061BURGOS DAZA MILTON HERNEY 6199982 440.734 574.934

VCK203 CHEVROLET BUSETA 2.006 318887 9GCNPR7156B00776PADILLA ANDRADE JAMES 14970263 440.734 574.934

WHV204 CHEVROLET MICROBUS 2.016 1Z3235 9GCNMR855GB0178GARCIA OCAMPO OLMEDO 14943421 341.423 571.251

YAR212 HYUNDAI MICROBUS 2.008 D4BH7421195 KMJWWH7HP8U805MOSQUERA TROCHEZ DELIA 34537221 341.423 571.251

VQB213 IVECO MICROBUS 2.012 11C1662 LNVU1CA35BV30209LEASING BOLIVAR S.A 8000042830 341.423 571.251

VQB214 IVECO MICROBUS 2.012 10M1003 LNVU1CA30BV10282LEASING BOLIVAR S.A 8000042830 341.423 571.251
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MARCA MODELO MOTOR CHASIS RCE AP
VQB215 IVECO MICROBUS 2.012 11C1940 LNVU1CA37BV30211LEASING BOLIVAR S.A 8000042830 341.423 571.251

VQB216 IVECO MICROBUS 2.012 11C1660 LNVU1CA37BV30207DULCE IBARRA YEZIDT LINO 4618058 341.423 571.251

VQB217 IVECO MICROBUS 2.012 11C1676 LNVU1CA35BV30207LEASING BOLIVAR S.A 8000042830 341.423 571.251

KUL220 NISSAN MICROBUS 2.007 BD30123777Y CKDABFTL07D10098RONCANCIO FAJARDO JAIME Y 16625449 341.423 571.251

VKK220 NON PLUS BUSETA 2.005 BD30079282Y CKDABFTL05N00125SOTO SALDAÑA MARIA CARMIÑA 31529218 440.734 574.934

SYU224 NISSAN MICROBUS 2.006 BD30093060Y CKDABFTL06D10079VALENCIA ZAMORA DORIS 34051743 341.423 571.251

VQA225 CHEVROLET MICROBUS 2.003 834991 9GCNKR55E3B92510CASTRO SAAVEDRA EDWAR EMIRO 14677116 341.423 571.251

YAQ232 CHEVROLET MICROBUS 2.004 101956 9GCNKR55E4B12410CADENACARVAJALJOSEALDEMAR 16744104 341.423 571.251

YAQ234 CHEVROLET MICROBUS 2.004 111905 9GCNKR55E4B12500LOZADA GRAJALES ROSANA MILEDY 34607659 341.423 571.251

KUL236 CHEVROLET BUSETA 2.006 250617 9GCNPR71X6B00734JOSE HERNAN VELASCO 6403174 440.734 574.934

ZNK251 CHEVROLET MICROBUS 1.999 565025 9GCNKR55EXB5094HENAO BELTRAN ANDRES 14624634 341.423 571.251

TJX255 RENAULT MICROBUS 2.014 M9TC678C00884 93YMAF4CEEJ93093LOPEZ CARDOZO FANNY 38257157 341.423 571.251

KUK257 VOLKSWAGEN BUSETA 2.003 AUH089520 WV1ZZZ2DZ3H00659MARIA DIVA  LOZANO VARGAS 31206169 440.734 574.934

KUM258 HYUNDAI CAMIONETA 2.008 D4H7420983 KMJWWH7HP8U805ANGEL PRIMOGENITO CORDOBA 94255380 297.257 321.157

VQA265 CHEVROLET MICROBUS 2.003 917436 9GCNKR55E3B92851QUINTERO DIAZ STEFANIA 20280826 341.423 571.251

SMA265 NISSAN BUSETA 2.004 BD30059100Y CKDABFTL04D10037GOMEZ TORO FRANCISCO JAVIER 71708545 440.731 574.934

VQA266 CHEVROLET MICROBUS 2.003 917438 9GCNKR55E3B92851MAYORGA PINZON ALCIDES 17095185 341.423 571.251

SSQ267 CHEVROLET MICROBUS 2.012 125962 9GCNMR857CB0387CASTAÑO OSPINA GONZALO 9695226 341.423 571.251

KUK275 NISSAN MICROBUS 2.004 BD30059886Y CKDABFTL04D10037ARANA HOYOS JOSE DUMAR 6459910 341.423 571.251

KUM276 NON PLUS BUSETA 2.008 BD30123936Y CKDABFTL08N00270LOZADA GRAJALES ROSANA MILEDY 34607659 440.734 574.934

KUK276 CHEVROLET MICROBUS 2.005 144469 9GCNKR5585B00262VARGAS ORTIZ NURY 38601175 341.423 571.251

ZDA277 NISSAN BUSETA 2.007 BD30114402Y CKDABFTL07N00213RAMIREZ GIRALDO JHON JAIRO 10125203 440.734 574.934

ZNK278 NON PLUS MICROBUS 2.000 BD30DLZ10935 CKDKE0558YCOARIAS MEJIA CARLOS ALBERTO 16545897 341.423 571.251

WHL280 IVECO MICROBUS 2.005 B1404337343967 93ZC4980158315776OLAYA LUGO LUIS ALBERTO 4942340 341.423 571.251

ZNK290 NON PLUS MICROBUS 2.000 BD30DL16985E CKDKE0558YC00097RIAÑO GUERRERO JOSE VICENTE 14442677 341.423 571.251

SDW291 HYUNDAI CAMIONETA 2.008 D4BH7443193 KMJWWH7HP8U820ROBINSON ALBERTO BUENO 94505188 297.257 321.157

THL295 IVECO MICROBUS 2.008 1022779 93ZC4930188330147PROYECTA 8301381945 341.423 571.251

TMI304 HYUNDAI TAXI 2.004 G4EB4481685 KMHCG51GP4U2278ZARATE MONTOYA ANGELA 1115077507 175.572 232.329

VBM313 CHEVROLET MICROBUS 2.000 4JJ13ND38829 5P9416320ARBEDOYA RIVERA HECTOR DANILO 16401079 341.423 571.251

KUK317 CHEVROLET MICROBUS 2.005 KUK317 9GCNKR5575B00322MUÑOZ ZUÑIGA NEILA 26566947 341.423 571.251

KUL326 CHEVROLET BUSETA 2.007 370453 9GCNPR7177B00900JOSE DIOMEDES PINTO YANDU 87275109 440.734 574.934

WNG327 MAZDA TAXI 2.000 B3663469 9FCBT42BOY000144LILIANA OSPINA QUICENO 29784815 175.572 232.329

WNG346 MAZDA TAXI 2.000 B3664294 9FCBT42BOY000145LUZ ELENA TORO LOPEZ 66718098 175.572 232.329

VQA352 IVECO BUSETA 2.004 3808260 93ZC4980148312165HERNANDEZ MARTINEZ JAIRO 16271026 440.734 574.934

TKK362 NISSAN MICROBUS 2.003 BD30042509YAR CKDABFTL02D10021PINEDA VARGAS JAVIER 79404467 341.423 571.251

SIT364 NISSAN CAMIONETA 2.008 ZD30018624 JN1MGE25Z0713845FINANCIERA ANDINA S.A. 960851894 297.257 321.157

SQF366 RENAULT TAXI 2.012 F710Q124289 9FBLSRADBDM0522RAMON NONATO ISAZA SIERRA 8397419 175.572 232.329

TKK380 NISSAN MICROBUS 2.003 BD30044157Y CKDABFTL03D10026MENDEZ VARGAS LUIS HERNEY 16989661 341.423 571.251

VIZ380 DAEWOO TAXI 2.001 G15MF813811B KLATF19Y11B27440MARIA MERIDE BEDOYA DE VERA 29303962 175.572 232.329

VIZ384 DAEWOO TAXI 2.001 G15MF812899B KLATF19Y11B27166LUZ MARINA VILLAFAÑE 66701866 175.572 232.329

YAQ387 NISSAN MICROBUS 2.005 BD30081383Y CKDABFTL05D10057BERNAL CIFUENTES RAFAEL 19124329 341.423 571.251

YAQ389 NISSAN MICROBUS 2.005 ED100 CKDABFTL05D10054RAFAEL ELIECER BERNAL 19124329 341.423 571.251

YAQ390 NISSAN MICROBUS 2.005 BD3007606Y CKDABFTL05D10051MARTINEZ MUÑOZ FABIAN ELIAS 94482525 341.423 571.251

YAQ391 NISSAN MICROBUS 2.005 BD30079459Y CKDABFTL05D10055BERMUDEZ DANIEL ALEJANDRINO 6558121 341.423 571.251

YAQ392 NISSAN MICROBUS 2.004 BD30058111Y CKDABFTL05D10034IVAN SALGADO BURGOS 14890434 341.423 571.251

TKK395 NISSAN MICROBUS 2.004 BD30065452Y CKDABFTL04N00082MUÑOZ OSPINA EDYS 28773336 341.423 571.251

ZDA413 DAIHATSU MICROBUS 2.008 1619915R 9FPV126B082000848ROJAS VICTOR JULIO 93391911 341.423 571.251

THY420 VOLKSWAGEN MICROBUS 2.012 C6030373CM WV1ZZZ2EZC603037ZAMUDIO REINA ISABEL 31537305 341.423 571.251

SPL435 IVECO MICROBUS 2.012 11C1664 LNVU1CA3XBV30188LEASING BOLIVAR S.A.C.F. 9600672037 341.423 571.251

SJS438 IVECO MICROBUS 2.004 81404337343941 93ZC4980148314874ESCOBAR PALACIOS CARLOS MARIO 94266855 341.423 571.251

SPL441 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30282644K 9F9ALFTK0CN00252LEASINGCORFICOLOMBIANAS.A 8000247029 341.423 571.251

VCK445 NON PLUS U BUSETA 2.007 BD30115952Y CKDABFTL07N00222DIOMEDES SAPUYES SAMBONY 12234719 440.734 574.934
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CÉDULANOMBRE PLACA CLASE RCC
DATOS PROPIETARIO DEL VEHÍCULO DATOS TÉCNICOS DEL VEHÍCULO VALOR PRIMAS

MARCA MODELO MOTOR CHASIS RCE AP
SVF448 NISSAN MICROBUS 2.007 BD30120823Y CKDABFTL07D10096MORA GUATAME NOHEMY 29119091 341.423 571.251

SVF449 NISSAN BUSETA 2.007 BD30120835Y CKDABFTL07D10096MUÑOZ OSPINA ALBEIRO 5928432 440.734 574.934

SPK459 NON PLUS MICROBUS 2.011 ZD30190694K 9F9ALFK0BN002386LEASING BOLIVAR S.A CF 860067203 341.423 571.251

VMB463 NON PLUS MICROBUS 2.004 BD30065945Y CKDABFTL04N00088NILZA YENY PANTOJA PASICHANA 27285509 341.423 571.251

VIZ470 DAEWOO TAXI 2.001 G15MF805596B KLATF19Y11B26687MILTON ALVARO FIGUEROA ORTEGA 16367868 175.572 232.329

VCD471 NISSAN MICROBUS 2.003 BD30042648Y CKDABFTL03D10022SANCLEMENTE TORRES FRANCIA 29543884 341.423 571.251

ZNK485 KIA CAMIONETA 2.003 J3376464 KNAUP75123642356CARLOS ANDRES VARGAS ALFONSO 79895824 297.257 321.157

VMB489 CHEVROLET MICROBUS 2.005 99274 9GCNKR7195B00472CANIZALEZ JOSE IGNACIO 6536571 341.423 571.251

VKH500 CHEVROLET TAXI 2.004 7P0001235 9GASC19N14B00000ALFREDO CALERO TASCON 2631286 175.572 232.329

KUK501 MERCEDES MICROBUS 2.005 61198170025200 8AC9046635A925255VIDAL BOLAÑOS ALVARO 16769573 341.423 571.251

VCI504 AGRALE BUSETA 2.005 4119994 9CNC03CPX5B00158DONOSO MEJIA CARLOS ARTURO 6342253 440.734 574.934

VMB513 NON PLUS MICROBUS 2.006 BD30105220Y CKDABFTL06N00187GALLEGO BUITRAGO YOLANDA 31416059 341.423 571.251

VMB520 NON PLUS MICROBUS 2.006 BD30106896Y CKDABFTL06N00195DULCE IBARRA YEZIDT LINO 4618058 341.423 571.251

ZNK534 MERCEDES MICROBUS 2.004 61104507004128 8AC9046634A913409BRAVO ORDOÑEZ IRMA 69021303 341.423 571.251

VIZ542 DAEWOO TAXI 2.002 A15SMS383153B KLATF69YE2B66976SANDRA PATRICIA NIETO CORREA 38876135 175.572 232.329

ZNK544 NISSAN MICROBUS 2.004 BD30075813Y CKDABFTL04D10049CENON DAZA ARBOLEDA 14899318 341.423 571.251

UFG549 DAEWOO TAXI 2.000 G15MF7934038 KLATF19Y1YB25914ERNESTO SANTA GUTIERREZ 6429151 175.572 232.329

VIZ566 DAEWOO TAXI 2.002 A15SMS387117B KLATF69YE2B67615FABIO FLOREZ FRANCO 6113627 175.569 232.329

VBX567 CHEVROLET MICROBUS 2.001 725588 9GCNKR55E1B47380HENAO LABRADA JAVIER 16653400 341.423 571.251

VIZ570 DAEWOO TAXI 2.002 A15SM3388188B KLATF69YE2B67932SANDRA JANETH CARDONA LOPEZ 41919999 175.572 232.329

TMO575 CHEVROLET MICROBUS 2.006 262053 9GCNKR5576B00408PERSIDES HILADELFO PRECIADO 12912369 341.423 571.251

VKH578 CHEVROLET TAXI 2.005 7P0002015 9GASC19N05B01680LUZ ELENA TORO LOPEZ 66718098 175.572 232.329

VOV579 CHEVROLET MICROBUS 2.002 799698 9GCNKR55E2B56981LLANOS RAMIREZ JOHN ALBERTO 70783334 341.423 571.251

ZNK580 CHEVROLET MICROBUS 2.006 247849 9GCNKR5596B00380ALIRIO ANTONIO HERNANDEZ 4450185 341.423 571.251

WZH580 IVECO MICROBUS 2.008 00001021443 93ZC3570188330046ESCOBAR ZAPATA EDUARDO 16834040 341.423 571.251

YAQ582 CHEVROLET MICROBUS 2.005 152316 9GCNPR7115B00603HAROLD ANDRES TORO MELO 16938767 341.423 571.251

KUK586 CHEVROLET MICROBUS 2.006 256905 9GCNKR5576B00399ANDRES CAMILO HOYOS GIRALDO 1112774754 341.423 571.251

VMB587 NISSAN MICROBUS 2.007 BD30122700Y CKDABFTL07D10100SERNA POSADA LUZ DARY 31991592 341.423 571.251

SQF594 BAIC CAMIONETA 2.015 D12D04288 LNBMDVAA8FU9000JESUS ESTEBAN SILVA TORO 94273957 297.257 321.157

SPL594 IVECO MICROBUS 2.008 1023156 93ZC3570188330199VALDES NOGALES RAMON ANTONIO 92502845 341.423 571.251

KUM597 CHEVROLET MICROBUS 2.008 506022 9GCNKR5598B00485WILLIAM BARONA ASTAIZA 14897670 341.423 571.251

KUK598 NON PLUS BUSETA 2.006 BD30109518Y CKDABFTL06N00200MOSQUERA RAMIREZ NORALBA 29502900 440.734 574.934

ZNK598 HYUNDAI CAMIONETA 2.006 D4BH5203707 KMJWWH7HP6U703EULICE SANCHEZ SILVA 1115791627 297.257 321.157

ZNK601 NISSAN MICROBUS 2.006 D300098432Y CKDABFTL06D10083HENAO JOSE DORLINCE 19193972 341.423 571.251

ZNK602 NISSAN BUSETA 2.006 BD30097792Y CKDABFTL06D10081MORA RUIZ NELSY 69023607 440.734 574.934

ZNK604 NISSAN MICROBUS 2.006 BD30099158Y CKDABFT06D100842CORTES ZAPATA GLORIA 25202708 440.734 574.934

VCX608 RENAULT TAXI 2.012 F710Q106048 9FBLSRADBCM0489JORGE ELIECE RGONZALEZ GARZON 6445533 175.572 232.329

VCD608 CHEVROLET MICROBUS 2.004 940502 9GCNKR55E4B41871HERNANDEZ GIRALDO ALIRIO 4450185 341.423 571.251

ZAP609 CHEVROLET MICROBUS 2.007 399927 9GCNKR5567B00445MUÑOZ OSPINA ALBEIRO 5928432 341.423 571.251

ZNK610 NISSAN MICROBUS 2.006 BD30097160Y CKDABFTL06D10082VIDAL ACOSTA FLORINDA 66862253 341.423 571.251

ZNK611 NISSAN MICROBUS 2.006 BD30098259Y CKDABFTL06D10082CUASQUER QUINTANCHALA JOSE 5265084 440.734 574.934

VOV612 DAEWOO TAXI 2.002 A15SMS414181B KLATF69YE2B72598MARYURI VALENCIA OROZCO 1114060816 175.572 232.329

ZNK614 NISSAN MICROBUS 2.006 BD30100356Y CKDABFTL06D10085MUÑOZ OSPINA ALBEIRO 5928432 341.423 571.251

ZNK627 HYUNDAI CAMIONETA 2.006 D4BH5208067 KWJWWH7HP6U706JULIA ROSA CORREA FORONDA 29909581 297.257 321.157

VIZ628 DAEWOO TAXI 2.002 A15SMS396218B KLATF69YE2B69680MARIA MARGARITA ESCOBAR DE 29755776 175.572 232.329

TKK636 MITSUBISHI MICROBUS 2.006 4D34K48027 FE639CA44145ASTUDILLO SANDOVAL MADGA 25545706 341.423 571.251

TMO636 CHEVROLET MICROBUS 2.007 399867 9GCNKR5537B00444YEZIDT LINO DULCE IBARRA 4618058 341.423 571.251

VNB643 DAEWOO TAXI 2.002 A15SMS387609B KLATF69YE2B67742CARMENZA OVALLE AGUIRRE 29784665 175.572 232.329

SSH651 MERCEDES BUS 2.009 61196170013928 8AC9048834A914850INVERSIONES PIMIENTA Y CUJAR 9001556031 440.734 574.934

VMT660 NON PLUS MICROBUS 2.004 BD30066655Y CKDABFTL04N00088FLOREZ FLEITAS FRUCTUOSO 14879998 341.423 571.251

ZNK663 HYUNDAI CAMIONETA 2.006 D4BH5207602 KMJWWH7HP6U706ERMINSON DIAZ GONZALEZ 94280394 297.257 321.157

VKH664 CHEVROLET TAXI 2.005 7P0002618 9GASC19N65B01791HELBERTH CALERO TASCON 2631981 175.572 232.329
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CÉDULANOMBRE PLACA CLASE RCC
DATOS PROPIETARIO DEL VEHÍCULO DATOS TÉCNICOS DEL VEHÍCULO VALOR PRIMAS

MARCA MODELO MOTOR CHASIS RCE AP
KUM667 CHEVROLET MICROBUS 2.008 531533 9GCNKR5548B00499MARIA ISABEL VARON VELA 66842411 341.423 571.251

WDK673 IVECO MICROBUS 2.012 11C1548 LNVU1CA32CV51072SANCHEZ SILVA GUSTAVO ADOLFO 16890657 341.423 571.251

SJU674 FOTON MICROBUS 2.011 A22590 LVCB1DDAXBB0352SOTO RESTREPO L UZ MERY 34044738 341.423 571.251

TJX674 KIA CAMIONETA 2.015 J3E000102 KNAMG811AF659212GUERRERO CONTRERAS OLGA 31273810 297.257 321.157

ZNK676 HYUNDAI CAMIONETA 2.007 D4BH6257442 KMJWWH7HP7U729UBERLEY PARRA MOLANO 96330523 297.257 321.157

VMT683 CHEVROLET MICROBUS 2.004 118807 9GCNKR5504B00009MEDINA ORTIZ JHON EDWIN 17690730 341.423 571.251

ZNK687 NISSAN MICROBUS 2.007 BD30118942Y CKDABFTL07D10093MUÑOZ OSPINA ALBEIRO 5928432 341.423 571.251

TMP693 RENAULT MICROBUS 2.015 M9TC678C01459 93YMAF4CEFJ50381BERNAL TORRES LEONEL 16634376 341.423 571.251

VIZ700 MAZDA TAXI 2.002 B3824152 9FCBT42B020002745CLAUDIA MILENA ALVAREZ VARGAS 29786458 175.572 232.329

VMT703 MERCEDES MICROBUS 2.004 61198170013177 8AC904663A914696FERNANDEZ AGREDO BEBSA ENA 25394563 341.423 571.251

VOV706 HYUNDAI CAMIONETA 2.006 D4BH5097138 KMJWWH7HP6U666GERARDO ALBERTO NARVAEZ PEÑA 14881217 297.257 321.157

WTL709 NON PLUS U BUSETA 2.003 BD30060000Y CKDABFTL03N00061TORRES BETANCOURTH EDWARD H. 1116433879 440.734 574.934

TMO721 HYUNDAI CAMIONETA 2.008 D4BH7444921 KMJWWH7HP8U821VALENCIA CRUZ DEYSI 25480231 297.257 321.157

VOV722 HYUNDAI TAXI 2.006 G4EA5827812 KMHCG41FP6U6741EFRAIN BLANDON ZAMORA 94355517 175.572 232.329

WHU723 JAC CAMIONETA 2.015 E4020886 LJ16AA3C7F7000561HURTADO HURTADO CRISTOBAL 94439247 297.257 321.157

WHU724 JAC CAMIONETA 2.015 E4020888 LJ16AA3C2F7000550HURTADO HURTADO FRANCISCO 4783307 297.257 321.157

WHU725 JAC CAMIONETA 2.015 E4029956 LJ16AA3C6F7000602UNEVISION S.A.S 9005369871 297.257 321.157

WHU726 JAC CAMIONETA 2.015 E4029957 LJ16AA3C8F7000603UNEVISION S.A.S 9005369871 297.257 321.157

ZNK735 NISSAN MICROBUS 2.007 BD30123679Y CKDABFTL07D10100PARRA BETANCOURT MARIA ELENA 31989332 341.423 571.251

ZNK738 NISSAN MICROBUS 2.007 BD30122690Y CKDABFTL07D10102MOLINA HERMES 60816648 341.423 571.251

WHU746 JAC CAMIONETA 2.015 E4029960 LJ16AA3C5F7000610HURTADO HURTADO JOSE ALBERTO 7628101 297.257 321.157

WHU748 JAC CAMIONETA 2.015 E4029955 LJ16AA3C7F7000608HURTADO HURTADO FRANCISCO 4783307 297.257 321.157

VKH749 CHEVROLET TAXI 2.005 7P0002781 9GASC19N85B01823JORGE ELIECER GONZALEZ GARZON 6445533 175.572 232.329

VKH750 CHEVROLET TAXI 2.005 7P0002842 9GASC19N35B01826NATALIA RESTREPO MENDOZA 1114061303 175.572 232.329

WHV756 HYUNDAI MICROBUS 2.015 D4DDEJ580216 KMJHG17PPFC0653CUASQUER QUINTANCHALA JOSE 5265084 341.423 571.251

VNB772 NISSAN MICROBUS 2.004 BD30064316Y CKDABFTL04D10040FLOREZ FLEITAS FRUCTUOSO 14879998 341.423 571.251

XFA778 NISSAN BUSETA 2.009 ZD30164808K CKDALFTK09D10304LERMA LEON CESAR EDULFO 1130650877 440.734 574.934

VOV779 HYUNDAI CAMIONETA 2.008 D4BH7429365 KMJWWH7HP8U810ANA LUISA MARIN CARDONA 29804522 297.257 321.157

YAQ786 NISSAN BUSETA 2.004 DD30070430Y CKDABFTL04D10045JAMES RODRIGO Y ARPAZ BURGOS 16790908 440.734 574.934

YAQ788 CHEVROLET MICROBUS 2.006 259724 9GCNKR5596B00402FLOREZ FLEITAS FRUCTUOSO 14879998 341.423 571.251

SAP792 KIA TAXI 2.003 S6D0343369 KNAFB22723522091CORTES TREJOS ANA MILENA 1115063059 175.572 232.329

VKH797 CHEVROLET TAXI 2.005 7P0002876 9GASC19N55B0184CONRADO DE JESUS ECHEVERRY 4550878 175.572 232.329

SPJ819 MERCEDES MICROBUS 2.011 61198170107318 8AC904663BE030187HERRERA VERA ROSALBA 38949700 341.423 571.251

VCR822 HYUNDAI CAMIONETA 2.008 D4BHDR11891 KMJWWH7HPBU805IBARRA ESPINOSA WILLIAN 16478817 297.257 321.157

YAP834 NON PLUS MICROBUS 2.002 BD30030385Y CKDKE05582C00175ISIDRO RAMOS 13009377 341.423 571.251

SMA839 NISSAN MICROBUS 2.007 BD30123759Y CKDABFTL07D10099CORAL QUENGUAN JOHANNA L. 66969551 341.423 571.251

VBX849 CHEVROLET MICROBUS 2.001 751271 9GCNKR55E1B47631OCAMPO GARCIA CINDY TATIANA 1143941831 341.423 571.251

VNB869 NISSAN MICROBUS 2.006 BD30097578Y CKDABFTL06D10080LOIZA APOLINAR 6493477 341.423 571.251

VKH891 CHEVROLET TAXI 2.005 7P0002927 9GASC19NX5B01849BLANCA OFELIA TORRES DE 31224946 175.572 232.329

SYS892 NISSAN BUSETA 2.004 BD30068827Y CKDABFTL04N00098PINEDA PEÑA JOSE CAMILO 80148788 440.734 574.934

SOE897 CHEVROLET BUSETA 2.006 194799 9GCNPR7136B00649LERMA LEON CESAR EDULFO 1130650877 440.734 574.934

VCA901 CHEVROLET MICROBUS 2.002 799713 9GCNKR55E2B56980PATIÑO URRESTI MAYRA 1144156619 341.423 571.251

ZNK907 NISSAN MICROBUS 2.009 ZD300821568W CKDALFTK09D10313HERNANDES FERNANDEZ CECILIA 31525498 341.423 571.251

UFT913 MERCEDES BUS 2.004 61198170013572 8AC9046634A914415CASTRO DE POSSO CAROLINA 29221304 440.734 574.934

VOV916 HYUNDAI CAMIONETA 2.009 D4BH8092060 KMJWAH7HP9U1310CARLOS ARTURO ZAPATA MARTINES 10246424 297.257 321.157

ZNK916 NISSAN MICROBUS 2.010 AD103152CM CKDALFTK0AD10315RAMIREZ CARLOS ARTURO 16709671 341.423 571.251

ZNK917 NISSAN MICROBUS 2.010 ZD30167574K CKDALFTK0AD10315CORTES ZAPATA GLORIA PATRICIA 25202708 341.423 571.251

XXA921 NISSAN BUSETA 2.004 BD30061305Y CKDABFTL04N00069GRISALES EUMEL 94388447 440.734 574.934

VCU924 RENAULT MICROBUS 2.011 G9UA754C25984 93YCDDUH6BJ68670NELSON ALEJANDRO PATIÑO BAEZ 12981926 341.423 571.251

VKH930 CHEVROLET TAXI 2.005 7P0002870 9GASC19N85B01844RAMON MARIA TORO LOPEZ 7530346 175.572 232.329

KUL932 CHEVROLET MICROBUS 2.008 504306 9GCNKR5508B00480WILLIAM BARONA ASTAIZA 14897670 341.423 571.251

VLG933 HYUNDAI TAXI 2.005 G4EB5713861 KMHCG41GP5U6255SANCHEZ VARGAS EGIDIO DE JESUS 3562807 175.572 232.329
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CÉDULANOMBRE PLACA CLASE RCC
DATOS PROPIETARIO DEL VEHÍCULO DATOS TÉCNICOS DEL VEHÍCULO VALOR PRIMAS

MARCA MODELO MOTOR CHASIS RCE AP
KUL933 CHEVROLET MICROBUS 2.008 504276 9GCNKR5508B00480WILLIAM BARONA ASTAIZA 14897670 341.423 571.251

KUL934 MITSUBISHI MICROBUS 2.007 4D34L24265 FE639CA46100CASTRO BENAVIDES MANUEL JESUS 98338206 341.423 571.251

VCH936 CHEVROLET MICROBUS 2.005 234158 9GCNKKR5585B0035BUITRAGO IVAN ANDRES 94496636 341.423 571.251

VLG964 HYUNDAI CAMIONETA 2.006 D4BH5090906 KMJWWH7HP6U663SANABRIA MARIELA 31897790 297.257 321.157

STP965 CHEVROLET BUSETA 2.013 4HK1034071 9GCNPR751DB0482SEÑAS BERNAL LUZ MARINA 33284950 440.734 574.934

SMA981 NISSAN MICROBUS 2.007 BD30123967Y CKDABFTL07D10102GIL RESTREPO NOLBERTO ALVEIRO 15529005 341.423 571.251

VCL984 CHEVROLET BUSETA 2.007 417808 9GCNPR7157B00950BAYONA SILVA NELSON ARMANDO 7300827 440.734 574.934

TZN995 RENAULT MICROBUS 2.014 M9TC678C00873 93YMAF4CEEJ88392CEBALLOS GLADIS 31915818 341.423 571.251

CONDICIONES PARTICULARES
COBERTURAS PASAJEROS

RCE BASICA
La compañía indemnizara al tercero afectado, los daños materiales de bienes no transportados, los perjuicios morales y las lesiones o muerte de personas no ocupantes del
vehículo, originados en la conducción del vehículo descrito en la póliza, por los cuales el asegurado sea extracontractuamente responsable.

RCC BASICA
Esta póliza cubre la responsabilidad civil contractual que se impute al asegurado por los perjuicios causados por este a los pasajeros, por muerte, incapacidad total y
permanente, incapacidad temporal y gastos médicos que se presenten con ocasión del servicio publico de transporte terrestre de pasajeros, en hechos ocurridos durante la
vigencia de la póliza en territorio Colombiano.

AMPARO PATRIMONIAL
Con sujeción a los términos, condiciones deducibles y límites de valor Asegurado indicados en la carátula de la póliza, se indemnizará la muerte, las lesiones y los daños
originadas en accidente de tránsito, cuando el conductor del vehículo asegurado se encuentre bajo la influencia de bebidas embriagantes o desatienda las señales
reglamentarias de tránsito.

AMPLIACIÓN PATRIMONIAL
No obstante lo que diga en las condiciones generales de la póliza, por la presente clausula se cubre el manejo de vehículos por parte de personas sin licencia vigente para
conducir o con licencia de categoría inferior a la requerida al momento de la ocurrencia del siniestro.

ACTUALIZACION DE DATOS:

MEDIANTE LA PRESENTE CLAUSULA EL TOMADOR Y/O ASEGURADO, SE COMPROMETE PARA CON QBE SEGUROS S.A. A MANTENER ACTUALIZADA LA
INFORMACION CORRESPONDIENTE AL FORMULARIO UNICO DE VINCULACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, O A CUALQUIER OTRA QUE LA
MODIFIQUE, PARA LO CUAL SE COMPROMETE A REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYA GENERADO RESPECTO A LA
INFORMACIÓN.

COBERTURA DAÑOS A BIEN DE USO PÚBLICO:
NO OBSTANTE LO QUE DIGA EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA, POR LA  PRESENTE CLAUSULA SE CUBRE LOS DAÑOS CAUSADOS A PUENTES,
CARRETERAS, VIADUCTOS, BASCULAS Y A CUALQUIER OTRO BIEN DE USO PUBLICO SALVO LA EXCLUSION 9.3 DEL CONDICIONADO GENERAL DE LA POLIZA.

RC CRUZADA:
COBERTURA PARA RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA, QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE EN ADICIÓN A LOS DEMÁS TÉRMINOS, EXCLUSIONES,
CLAUSULAS CONDICIONES CONTENIDOS EN LA PÓLIZA Y SUJETO AL PAGO PREVIO DE LA PRIMA, LA COBERTURA PARA LA RESPONSABILIDAD  CIVIL
EXTRACONTRACTUAL SE ENTENDERÁ A LOS DAÑOS OCASIONADOS ENTRE VEHÍCULOS ASEGURADOS DE LA MISMA EMPRESA, CON UN SUBLIMITE DE
$10.000.000 POR EVENTO Y $50.000.000 POR VIGENCIA

OBJETO DEL SEGURO

INDEMNIZAR AL ASEGURADO ORIGINAL, RESPECTO DE SU RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENIENTE DEL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES, COMO
TRANSPORTADOR PÚBLICO TERRESTRE DE PASAJEROS CON RESPECTO A ACCIDENTES PERSONALES O MUERTE MÁS DAÑOS A PROPIEDADES Y LESIONES
CORPORALES POR LA OPERACIÓN DE LOS VEHÍCULOS AFILIADOS Y PROPIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS, COMO LA PÓLIZA  ORIGINAL.
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RESPONSABILIDAD CIVIL TRANSPORTE DE PASAJEROS
No. POLIZA No. ANEXO No. CERTIFICADO

TOMADOR

IDENTIFICACIÓN TELÉFONO
DIRECCION

CIUDAD CALI

ASEGURADO LINEAS DEL VALLE S.A.S

IDENTIFICACIÓN TELÉFONO900.638.515 6616310
DIRECCION

CIUDAD CALI

ASEGURADO

No. PÓLIZA LÍDER No. ANEXO LÍDER No. CERTIFICADO LÍDER

TOMADOR

000706535286

LINEAS DEL VALLE S.A.S

900.638.515 6616310
76001, , CALLE 30 2 A - 29

76001, , CALLE 30 2 A - 29

EXPEDICION VIGENCIA-COPMONEDA No. DIAS

365
2017/12/312017/01/01

HORASDESDE
1,00 2016/12/28

24:00
HORASHASTATASA DE

CAMBIO 00:00

7PAG.

5-

- 5

INTERMUNICIPAL

ESPECIALIDAD

CONDICIONES PARTICULARES
AMPLIACION PROTECCION PATRIMONIAL:
LA COMPANIA CUBRIRA LOS DAÑOS Y LOS PERJUICIOS QUE SE CAUSEN CON MOTIVO DE DETERMINADA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y
CONTRACTUAL EN QUE SE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY, HASTA LOS LIMITES PREVISTOS EN LAS CARATULAS DE LAS POLIZAS BASICAS Y DE
EXCESOS, ORIGINADOS EN ACCIDENTE DE TRANSITO OCASIONADO POR EL VEHICULO DESCRITO EN ESTA POLIZA CUANDO EL ASEGURADO O EL
CONDUCTOR AUTORIZADO DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE TRANSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMAFOROS, CONDUZCA A UNA
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA O CUANDO EL CONDUCTOR SE ENCUENTRE BAJO EL EFECTO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS TOXICAS,
HEROICAS O ALUCINOGENOS O INCURRA EN CULPA GRAVE , SE AMPAR INCLUSIVE EL MANEJO DEL VEHICULO POR PARTE DE PERSONAS SIN LICENCIA
VIGENTE PARA CONDUCIR O CON LICENCIA DE CATEGORIA INFERIOR A LA REQUERIDA EN EL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL ACCIDENTE. LA
COBERTURA DE AMPARO PATRIMONIAL SE EXTIENDE A CUBRIR LA CONDUCTA DE DOLO EVENTUAL O CULPA GRAVE.

COBERTURA DE LESIONES O MUERTE A TERCEROS CON VINCULO CON EL TOMADOR:
MEDIANTE LA PRESENTE CLAUSULA Y NO OBSTANTE LO EXPRESADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA INTEGRAL DE RESPONSABILIDAD
CIVIL NO PASAJEROS, SE AMPARA LA MUERTE Y LAS LESIONES CAUSADAS POR UNO DE LOS HECHOS AMPARADOS POR ESTA POLIZA, QUE SUFRAN
SOCIOS, ASOCIADOS, ADMINISTRADORES, REPRESENTANTES LEGALES O AFILIADOS DEL TOMADOR O ASEGURADO QUIENES PARA LOS EXCLUSIVOS
EFECTOS DE ESTA POLIZA SERAN CONSIDERADOS COMO TERCEROS DISTINTOS AL TOMADOR O ASEGURADO, ESTA COBERTURA SE OTORGA SIN COSTO
ADICIONAL SOBRE LA PRIMA PRESENTADA.

RENOVACION POLIZA BASICA 706236834
RENOVACION POLIZA COMPLEMENTARIA  706236835

PROGRAMACION DE PAGOS

FECHA DE PAGO VALOR PRIMA

61.165.8562017/02/01
61.165.8562017/03/01
61.165.8562017/04/01

null
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ZLS Aseguradora de Colombia S.A:
NIT 860.002.534-0 - Fax: (57-1) 3190715/21/33/38/49
Cra. 7 N. 76-35 Pisos 7, 8 y 9; Bogotá D.C.; PBX: (57-1) 3190730
Líneas Nacionales: 018000 - 112460 / 122131; A.A.: 265063; www.zurich.com

CONFIDENCIAL

CP

RESPONSABILIDAD CIVIL TRANSPORTE DE PASAJEROS
No. POLIZA No. ANEXO No. CERTIFICADO

TOMADOR

IDENTIFICACIÓN TELÉFONO
DIRECCION

CIUDAD CALI

ASEGURADO LINEAS DEL VALLE S.A.S

IDENTIFICACIÓN TELÉFONO900.638.515 6616310
DIRECCION

CIUDAD CALI

ASEGURADO

No. PÓLIZA LÍDER No. ANEXO LÍDER No. CERTIFICADO LÍDER

TOMADOR

000706535289

LINEAS DEL VALLE S.A.S

900.638.515 6616310
76001, , CALLE 30 2 A - 29

76001, , CALLE 30 2 A - 29

EXPEDICION VIGENCIA-COPMONEDA No. DIAS

365
2017/12/312017/01/01

HORASDESDE
1,00 2016/12/28

24:00
HORASHASTATASA DE

CAMBIO 00:00

1PAG.

5-

- 5

INTERMUNICIPAL

ESPECIALIDAD

NÚMERO Y TIPO DE VEHICULOS

BUSETA 31
TAXI 30
CAMIONETA 23
MICROBUS 134
BUS 3

RELACIÓN DE OBJETOS ASEGURADOS

CÉDULANOMBRE PLACA CLASE RCC
DATOS PROPIETARIO DEL VEHÍCULO DATOS TÉCNICOS DEL VEHÍCULO VALOR PRIMAS

MARCA MODELO MOTOR CHASIS RCE AP
YAQ005 NISSAN MICROBUS 2.002 BD30032147Y EENT1CABDCA6117CARABALI JARAMILLO SULEMA 29689337 206.221 291.871

ZNL018 IVECO MICROBUS 2.012 11C0176 LNVU1CA32BV30051LEASING CORIFCOLOMBIANA S.A 8000247028 206.221 291.871

ZNL020 IVECO MICROBUS 2.012 11A2851 LNVU1CA39BV10282LEASING CORIFCOLOMBIANA S.A 8000247028 206.221 291.871

VCI037 CHEVROLET BUSETA 2.006 234146 9GCNPR7106B00682IDROBO ABIZAIL 31969214 271.838 289.978

ZDA039 NISSAN MICROBUS 2.001 100295 EENT1CABDCA3053LEYDY JOHANNA CAJIAO MEDINA 29973777 206.221 291.871

99.170.271

NOMBRECLAVE % PART
INTERMEDIARIOS

60001A97 AGENCIA DE SEGUROS BONANZA LTDA 100,00

DETALLE DEL PAGO

13.678.659

FORMA DE PAGO

$

85.491.612

$

VALOR TOTAL A PAGAR

85.491.612$

Cash

PRIMA PESOS

VALOR TOTAL A PAGAR EN PESOS

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHOS AL
ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA
EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

AMPAROS
VALOR

ASEGURADO
DEDUCIBLES

PORC. % TIPO DE DEDUCIBLE MÍNIMO

RCC - Incapacidad Total y Permanente del Pasajero 90 0,00 0,00SI SMLMV
RCC - Incapacidad Temporal del Pasajero 90 0,00 0,00SI SMLMV
RCC - Por Muerte Accidental del Pasajero 90 0,00 0,00SI SMLMV
Gastos Médicos 90 0,00 0,00SI SMLMV
Amparo Patrimonial - RCC 90 0,00 0,00SI SMLMV
Primeros auxilios 90 0,00 0,00SI SMLMV
Asistencia Jurídica en Proceso Penal para - RCC 12 0,00 0,00SI SMLMV
Asistencia Jurídica en Proceso Civil para - RCC 12 0,00 0,00SI SMLMV
RCE - Daños a Bienes de Terceros 90 0,00 0,00SI SMLMV
RCE - Lesiones o Muerte a una Persona 90 0,00 0,00SI SMLMV
RCE - Lesiones o Muerte a dos o más Personas 180 0,00 0,00SI SMLMV
Protección Patrimonial - RCE 180 0,00 0,00SI SMLMV
Asistencia Jurídica en Procesos Penales de - RCE 12 0,00 0,00SI SMLMV
Asistencia Jurídica en Proceso Civiles de - RCE 12 0,00 0,00SI SMLMV

$

99.170.271

$

IVA EN PESOS

DESCUENTOS

TASA RUNT $ 0
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RESPONSABILIDAD CIVIL TRANSPORTE DE PASAJEROS
No. POLIZA No. ANEXO No. CERTIFICADO

TOMADOR

IDENTIFICACIÓN TELÉFONO
DIRECCION

CIUDAD CALI

ASEGURADO LINEAS DEL VALLE S.A.S

IDENTIFICACIÓN TELÉFONO900.638.515 6616310
DIRECCION

CIUDAD CALI

ASEGURADO

No. PÓLIZA LÍDER No. ANEXO LÍDER No. CERTIFICADO LÍDER

TOMADOR

000706535289

LINEAS DEL VALLE S.A.S

900.638.515 6616310
76001, , CALLE 30 2 A - 29

76001, , CALLE 30 2 A - 29

EXPEDICION VIGENCIA-COPMONEDA No. DIAS

365
2017/12/312017/01/01

HORASDESDE
1,00 2016/12/28

24:00
HORASHASTATASA DE

CAMBIO 00:00

2PAG.

5-

- 5

INTERMUNICIPAL

ESPECIALIDAD

CÉDULANOMBRE PLACA CLASE RCC
DATOS PROPIETARIO DEL VEHÍCULO DATOS TÉCNICOS DEL VEHÍCULO VALOR PRIMAS

MARCA MODELO MOTOR CHASIS RCE AP
ZNL040 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30275741K 9F9ALFTK0CN00251LEASING CORFICOLOMBIANA S.A 8000247028 206.221 291.882

ZNL042 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30285047K 9F9ALFTK0CN00252LEASING CORFICOLOMBIANA S.A 8000247028 206.221 291.871

ZNL043 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30285091K 9F9ALFTK0CN00252LEASING CORFICOLOMBIANA S.A 8000247028 206.221 291.871

SJT043 NON PLUS U BUSETA 2.007 BD30122372Y CKDABFTL07N00237BERNAL RAMIREZ JOSE JESUS 16689830 271.838 289.978

ZNL044 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30284679K 9F9ALFTK0CN00253LEASING CORFICOLOMBIANA S.A 8000247028 206.221 291.871

YAQ046 CHEVROLET MICROBUS 2.003 891012 9GCNKR55E3B92670ALICIA MINOTA ALBARRACIN 66987766 206.221 291.871

ZNL047 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30284482K 9F9ALFTK0CN00253JAMAUCA ROJAS MICHAEL ARLEY 1114830748 206.221 291.871

ZNL048 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30282650K 9F9ALFTK0CN00254LEASING CORFICOLOMBIANA S.A 8000247028 206.221 291.871

VKI049 CHEVROLET TAXI 2.006 7P0003264 9GASC19N76B02079JESUS ESTEBAN SILVA TORO 94273957 102.857 106.922

ZNL049 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30284719K 9F9ALFTK0CN00253LEASING CORFICOLOMBIANA S.A 8000247028 206.221 291.871

ZNL050 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30282646K 9F9ALFTK0CN00253LEASING CORFICOLOMBIANA S.A 8000247028 206.221 291.871

ZNL052 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30287774K 9F9ALFTK0CN00254LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 800024702 206.221 291.871

ZNL053 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30288210K 9F9ALFTK0CN00254LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 800024702 206.221 291.871

ZNL054 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30287796K  9F9ALFTK0CN00254LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 800024702 206.221 291.871

TJV055 CHEVROLET BUS 2.013 4HK1951893 9GCNPR754DB0002MARIA LIRVI MADRID CANTERO Y 45489240 271.838 289.978

ZNL055 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30287808K 9F9ALFTK0CN00255MARTINEZ PRADO WILLIAM 16860649 206.221 291.871

ZNL056 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30288161K 9F9ALFTK0CN00255LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 800024702 206.221 291.871

ZNL058 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30288225K  9F9ALFTK0CN00254CALERO LOPEZ MARIA DEL 66654526 206.221 291.871

ZNL059 NON PLUS MICROBUS 2.013 ZD30288230K 9F9ALFTK0CN00254LOPEZ CALERO CARMENZA 29475820 206.221 291.871

VCM061 CHEVROLET BUSETA 2.007 383751 9GCNPR7107B00943IDROBO ANA LUZ 20951922 271.838 289.978

SMA063 NON PLUS U BUSETA 2.002 BD30A020653Y CKDKE05582C00170MARIN DE CARDONA LIBIA ESTHER 29173201 271.838 289.978

VBX071 DAEWOO TAXI 2.001 G15MF795491B KLATF19Y11BZ6150MELITON AGUIRRE OROZCO 2631861 102.857 106.922

WHV080 RENAULT MICROBUS 2.015 M9T678C016933 93YMAF4CEFJ67122ARANGO CARDONA HEBERT 16704444 206.221 291.871

KUM083 CHEVROLET MICROBUS 2.008 8B004811CM 9GCNKR5588B00481NOLBERTO ALVEIRO GIL RESTREPO 15529005 206.221 291.871

TJX094 HYUNDAI MICROBUS 2.013 D4DDC522363 KMJHG17PPDDC057CUASQUER REVELO JAIME 16697422 206.221 291.871

YAQ104 CHEVROLET MICROBUS 2.003 920213 9GCNKR55E3B92901GIRALDO ACEVEDO ADOLFO LEON 16226835 206.221 291.871

ZDA106 CHEVROLET MICROBUS 2.003 879264 9GCNKR55E3B92360ROSERO MONTERO JUAN CARLOS 16840865 206.221 291.871

SKR106 NISSAN BUSETA 2.003 BD30045329Y CKDABFTL02D10017GONZALEZ ROMAN LUZ DARY 31188407 271.838 289.978

KUM108 CHEVROLET MICROBUS 2.008 504274 9GCNKR5518B00481BURBANO ARCINIEGAS FANNY 31858843 206.221 291.871

ZDA111 NON PLUS MICROBUS 2.003 BD30042838Y CKDABFTL03N00020GONZALEZ ROMAN LUZ DARY 31188407 206.221 291.871

SKR112 NISSAN BUSETA 2.003 BD30040128Y CKDABFTL02D10013SIERRA MARIO 1286651 271.838 289.978

ZDA118 CHEVROLET MICROBUS 2.003 894324 9GCNKR55E3B92741RODRIGUEZ DE ANGULO CONSUELO 24574766 206.221 291.871

SAV127 MERCEDES MICROBUS 2.005 61198170020903 8AC9046635A921718MUÑOZ POSADA JOSE RODRIGO 5928217 206.221 291.871

ZDA134 NISSAN MICROBUS 2.002 BD30032732Y EENT1CABDCA6117CAICEDO DIAZ LUZ MARINA 42054206 206.221 291.871

WHM137 MITSUBISHI MICROBUS 2.006 4D34K56919 FE639CA44504LAGUNA DELGADO JOSE RUBIEL 16435115 206.221 291.871

KUL147 CHEVROLET BUSETA 2.007 376893 96CNPR7117B00929JAIME GARCIA MILLAN 6380486 271.838 289.978

TXA147 IVECO MICROBUS 2.004 81404337343946 93ZC4980148314884BERMUDEZ ARBOLEDA DANIEL 6558121 206.221 291.871

COM149 NISSAN MICROBUS 2.007 BD30113413Y CKDABFTL07D10089TORRES DE ORTIZ MARIA ROSELLY 24328974 206.221 291.871

TBY153 IVECO MICROBUS 2.008 1023619 93ZC3570188330275MOSQUERA TROCHEZ DELIA 34537221 206.221 291.871

ZDA161 MITSUBISHI MICROBUS 2.004 4D34JS3972 FE639CA40695BETANCOUR PEREZ FABIO LEON 70108697 206.221 291.871

SVB170 NON PLUS BUSETA 2.004 BD30070374Y CKDABFTL04N00106BURGOS DAZA MILTON HERNEY 6199982 271.838 289.978

YAR171 HYUNDAI CAMIONETA 2.006 D4BH6241186 KMJWWH7HP6U722ISIDRO DE LA CRUZ BETANCOURT 16478922 160.536 139.609

VQA186 MERCEDES MICROBUS 2.002 61198370002231 BAC9036722A902368NELSON ALEJANDRO PATIÑO BAEZ 12981926 206.221 291.871

VQA187 MERCEDES MICROBUS 2.002 61198370002246 8AC9036722A902358CARLOS M. ECHAVARRIA 71643339 206.221 291.871

YAQ199 CHEVROLET MICROBUS 2.004 979108 9GCNKR55E4B42170FAJARDO VALENCIA FERNANDO 6218932 206.221 291.871

VIZ200 MAZDA TAXI 2.000 B3751804 9FCBT42B0Y000165ASTRID LORENA GIL SUAREZ 1114058256 102.857 106.922

SJS201 NON PLUS BUSETA 2.003 BD30059054Y CKDABFTL03N00061BURGOS DAZA MILTON HERNER 6199982 271.838 289.978

VCK203 CHEVROLET BUSETA 2.006 318887 9GCNPR7156B00776PADILLA ANDRADE JAMES 14970263 271.838 289.978

WHV204 CHEVROLET MICROBUS 2.016 1Z3235 9GCNMR855GB0178GARCIA OCAMPO OLMEDO 14943421 206.221 291.871

YAR212 HYUNDAI MICROBUS 2.008 D4BH7421195 KMJWWH7HP8U805MOSQUERA TROCHEZ DELIA 34537221 206.221 291.871

VQB213 IVECO MICROBUS 2.012 11C1662 LNVU1CA35BV30209LEASING BOLIVAR S.A 8000042830 206.221 291.871

VQB214 IVECO MICROBUS 2.012 10M1003 LNVU1CA30BV10282LEASING BOLIVAR S.A 8000042830 206.221 291.871
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RESPONSABILIDAD CIVIL TRANSPORTE DE PASAJEROS
No. POLIZA No. ANEXO No. CERTIFICADO

TOMADOR

IDENTIFICACIÓN TELÉFONO
DIRECCION

CIUDAD CALI

ASEGURADO LINEAS DEL VALLE S.A.S

IDENTIFICACIÓN TELÉFONO900.638.515 6616310
DIRECCION

CIUDAD CALI

ASEGURADO

No. PÓLIZA LÍDER No. ANEXO LÍDER No. CERTIFICADO LÍDER

TOMADOR

000706535289

LINEAS DEL VALLE S.A.S

900.638.515 6616310
76001, , CALLE 30 2 A - 29

76001, , CALLE 30 2 A - 29

EXPEDICION VIGENCIA-COPMONEDA No. DIAS

365
2017/12/312017/01/01

HORASDESDE
1,00 2016/12/28

24:00
HORASHASTATASA DE

CAMBIO 00:00

3PAG.

5-

- 5

INTERMUNICIPAL

ESPECIALIDAD

CÉDULANOMBRE PLACA CLASE RCC
DATOS PROPIETARIO DEL VEHÍCULO DATOS TÉCNICOS DEL VEHÍCULO VALOR PRIMAS

MARCA MODELO MOTOR CHASIS RCE AP
VQB215 IVECO MICROBUS 2.012 11C1940 LNVU1CA37BV30211LEASING BOLIVAR S.A 8000042830 206.221 291.871

VQB216 IVECO MICROBUS 2.012 11C1660 LNVU1CA37BV30207DULCE IBARRA YEZIDT LINO 4618058 206.221 291.871

VQB217 IVECO MICROBUS 2.012 11C1676 LNVU1CA35BV30207LEASING BOLIVAR S.A 8000042830 206.221 291.871

KUL220 NISSAN MICROBUS 2.007 BD30123777Y CKDABFTL07D10098RONCANCIO FAJARDO JAIME Y 16625449 206.221 291.871

VKK220 NON PLUS BUSETA 2.005 BD30079282Y CKDABFTL05N00125SOTO SALDAÑA MARIA CARMIÑA 31529218 271.838 289.978

SYU224 NISSAN MICROBUS 2.006 BD30093060Y CKDABFTL06D10079VALENCIA ZAMORA DORIS 34051743 206.221 291.871

VQA225 CHEVROLET MICROBUS 2.003 834991 9GCNKR55E3B92510CASTRO SAAVEDRA EDWAR EMIRO 14677116 206.221 291.871

YAQ232 CHEVROLET MICROBUS 2.004 101956 9GCNKR55E4B12410CADENACARVAJALJOSEALDEMAR 16744104 206.221 291.871

YAQ234 CHEVROLET MICROBUS 2.004 111905 9GCNKR55E4B12500LOZADA GRAJALES ROSANA MILEDY 34607659 206.221 291.871

KUL236 CHEVROLET BUSETA 2.006 250617 9GCNPR71X6B00734JOSE HERNAN VELASCO 6403174 271.838 289.978

ZNK251 CHEVROLET MICROBUS 1.999 565025 9GCNKR55EXB5094HENAO BELTRAN ANDRES 14624634 206.221 291.871

TJX255 RENAULT MICROBUS 2.014 M9TC678C00884 93YMAF4CEEJ93093LOPEZ CARDOZO FANNY 38257157 206.221 291.871

KUK257 VOLKSWAGEN BUSETA 2.003 AUH089520 WV1ZZZ2DZ3H00659MARIA DIVA  LOZANO VARGAS 31206169 271.838 289.978

KUM258 HYUNDAI CAMIONETA 2.008 D4H7420983 KMJWWH7HP8U805ANGEL PRIMOGENITO CORDOBA 94255380 160.536 139.609

SMA265 NISSAN BUSETA 2.004 BD30059100Y CKDABFTL04D10037GOMEZ TORO FRANCISCO JAVIER 71708545 271.838 289.978

VQA265 CHEVROLET MICROBUS 2.003 917436 9GCNKR55E3B92851QUINTERO DIAZ STEFANIA 20280826 206.221 291.871

VQA266 CHEVROLET MICROBUS 2.003 917438 9GCNKR55E3B92851MAYORGA PINZON ALCIDES 17095185 206.221 291.871

SSQ267 CHEVROLET MICROBUS 2.012 125962 9GCNMR857CB0387CASTAÑO OSPINA GONZALO 9695226 206.221 291.871

KUK275 NISSAN MICROBUS 2.004 BD30059886Y CKDABFTL04D10037ARANA HOYOS JOSE DUMAR 6459910 206.221 291.871

KUM276 NON PLUS BUSETA 2.008 BD30123936Y CKDABFTL08N00270LOZADA GRAJALES ROSANA MILEDY 34607659 271.849 289.978

KUK276 CHEVROLET MICROBUS 2.005 144469 9GCNKR5585B00262VARGAS ORTIZ NURY 38601175 206.221 291.871

ZDA277 NISSAN BUSETA 2.007 BD30114402Y CKDABFTL07N00213RAMIREZ GIRALDO JHON JAIRO 10125203 271.838 289.978

ZNK278 NON PLUS MICROBUS 2.000 BD30DLZ10935 CKDKE0558YCOARIAS MEJIA CARLOS ALBERTO 16545897 206.221 291.871

WHL280 IVECO MICROBUS 2.005 B1404337343967 93ZC4980158315776OLAYA LUGO LUIS ALBERTO 4942340 206.221 291.871

ZNK290 NON PLUS MICROBUS 2.000 BD30DL16985E CKDKE0558YC00097RIAÑO GUERRERO JOSE VICENTE 14442677 206.221 291.871

SDW291 HYUNDAI CAMIONETA 2.008 D4BH7443193 KMJWWH7HP8U820ROBINSON ALBERTO BUENO 94505188 160.536 139.609

THL295 IVECO MICROBUS 2.008 1022779 93ZC4930188330147PROYECTA 8301381945 206.221 291.871

TMI304 HYUNDAI TAXI 2.004 G4EB4481685 KMHCG51GP4U2278ZARATE MONTOYA ANGELA 1115077507 102.857 106.922

VBM313 CHEVROLET MICROBUS 2.000 4JJ13ND38829 5P9416320ARBEDOYA RIVERA HECTOR DANILO 16401079 206.221 291.871

KUK317 CHEVROLET MICROBUS 2.005 KUK317 9GCNKR5575B00322MUÑOZ ZUÑIGA NEILA 26566947 206.221 291.871

KUL326 CHEVROLET BUSETA 2.007 370453 9GCNPR7177B00900JOSE DIOMEDES PINTO YANDU 87275109 271.838 289.978

WNG327 MAZDA TAXI 2.000 B3663469 9FCBT42BOY000144LILIANA OSPINA QUICENO 29784815 102.857 106.922

WNG346 MAZDA TAXI 2.000 B3664294 9FCBT42BOY000145LUZ ELENA TORO LOPEZ 66718098 102.857 106.922

VQA352 IVECO BUSETA 2.004 3808260 93ZC4980148312165HERNANDEZ MARTINEZ JAIRO 16271026 271.838 289.978

TKK362 NISSAN MICROBUS 2.003 BD30042509YAR CKDABFTL02D10021PINEDA VARGAS JAVIER 79404467 206.221 291.871

SIT364 NISSAN CAMIONETA 2.008 ZD30018624 JN1MGE25Z0713845FINANCIERA ANDINA S.A. 960851894 160.536 139.609

SQF366 RENAULT TAXI 2.012 F710Q124289 9FBLSRADBDM0522RAMON NONATO ISAZA SIERRA 8397419 102.857 106.922

VIZ380 DAEWOO TAXI 2.001 G15MF813811B KLATF19Y11B27440MARIA MERIDE BEDOYA DE VERA 29303962 102.857 106.922

TKK380 NISSAN MICROBUS 2.003 BD30044157Y CKDABFTL03D10026MENDEZ VARGAS LUIS HERNEY 16989661 206.221 291.871

VIZ384 DAEWOO TAXI 2.001 G15MF812899B KLATF19Y11B27166LUZ MARINA VILLAFAÑE 66701866 102.857 106.922

YAQ387 NISSAN MICROBUS 2.005 BD30081383Y CKDABFTL05D10057BERNAL CIFUENTES RAFAEL 19124329 206.221 291.871

YAQ389 NISSAN MICROBUS 2.005 ED100 CKDABFTL05D10054RAFAEL ELIECER BERNAL 19124329 206.221 291.871

YAQ390 NISSAN MICROBUS 2.005 BD3007606Y CKDABFTL05D10051MARTINEZ MUÑOZ FABIAN ELIAS 94482525 206.221 291.871

YAQ391 NISSAN MICROBUS 2.005 BD30079459Y CKDABFTL05D10055BERMUDEZ DANIEL ALEJANDRINO 6558121 206.221 291.871

YAQ392 NISSAN MICROBUS 2.004 BD30058111Y CKDABFTL05D10034IVAN SALGADO BURGOS 14890434 206.221 291.871

TKK395 NISSAN MICROBUS 2.004 BD30065452Y CKDABFTL04N00082MUÑOZ OSPINA EDYS 28773336 206.221 291.871

ZDA413 DAIHATSU MICROBUS 2.008 1619915R 9FPV126B082000848ROJAS VICTOR JULIO 93391911 206.221 291.871

THY420 VOLKSWAGEN MICROBUS 2.012 C6030373CM WV1ZZZ2EZC603037ZAMUDIO REINA ISABEL 31537305 206.221 291.871

SPL435 IVECO MICROBUS 2.012 11C1664 LNVU1CA3XBV30188LEASING BOLIVAR S.A.C.F. 9600672037 206.221 291.871

SJS438 IVECO MICROBUS 2.004 81404337343941 93ZC4980148314874ESCOBAR PALACIOS CARLOS MARIO 94266855 206.221 291.871

SPL441 NON PLUS MICROBUS 2.012 ZD30282644K 9F9ALFTK0CN00252LEASINGCORFICOLOMBIANAS.A 8000247029 206.221 291.871

VCK445 NON PLUS U BUSETA 2.007 BD30115952Y CKDABFTL07N00222DIOMEDES SAPUYES SAMBONY 12234719 271.838 289.978
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ESPECIALIDAD

CÉDULANOMBRE PLACA CLASE RCC
DATOS PROPIETARIO DEL VEHÍCULO DATOS TÉCNICOS DEL VEHÍCULO VALOR PRIMAS

MARCA MODELO MOTOR CHASIS RCE AP
SVF448 NISSAN MICROBUS 2.007 BD30120823Y CKDABFTL07D10096MORA GUATAME NOHEMY 29119091 206.221 291.871

SVF449 NISSAN BUSETA 2.007 BD30120835Y CKDABFTL07D10096MUÑOZ OSPINA ALBEIRO 5928432 271.838 289.978

SPK459 NON PLUS MICROBUS 2.011 ZD30190694K 9F9ALFK0BN002386LEASING BOLIVAR S.A CF 860067203 206.221 291.871

VMB463 NON PLUS MICROBUS 2.004 BD30065945Y CKDABFTL04N00088NILZA YENY PANTOJA PASICHANA 27285509 206.221 291.871

VIZ470 DAEWOO TAXI 2.001 G15MF805596B KLATF19Y11B26687MILTON ALVARO FIGUEROA ORTEGA 16367868 102.857 106.922

VCD471 NISSAN MICROBUS 2.003 BD30042648Y CKDABFTL03D10022SANCLEMENTE TORRES FRANCIA 29543884 206.221 291.871

ZNK485 KIA CAMIONETA 2.003 J3376464 KNAUP75123642356CARLOS ANDRES VARGAS ALFONSO 79895824 160.536 139.609

VMB489 CHEVROLET MICROBUS 2.005 99274 9GCNKR7195B00472CANIZALEZ JOSE IGNACIO 6536571 206.221 291.871

VKH500 CHEVROLET TAXI 2.004 7P0001235 9GASC19N14B00000ALFREDO CALERO TASCON 2631286 102.857 106.922

KUK501 MERCEDES MICROBUS 2.005 61198170025200 8AC9046635A925255VIDAL BOLAÑOS ALVARO 16769573 206.221 291.871

VCI504 AGRALE BUSETA 2.005 4119994 9CNC03CPX5B00158DONOSO MEJIA CARLOS ARTURO 6342253 271.838 289.978

VMB513 NON PLUS MICROBUS 2.006 BD30105220Y CKDABFTL06N00187GALLEGO BUITRAGO YOLANDA 31416059 206.221 291.871

VMB520 NON PLUS MICROBUS 2.006 BD30106896Y CKDABFTL06N00195DULCE IBARRA YEZIDT LINO 4618058 206.221 291.871

ZNK534 MERCEDES MICROBUS 2.004 61104507004128 8AC9046634A913409BRAVO ORDOÑEZ IRMA 69021303 206.221 291.871

VIZ542 DAEWOO TAXI 2.002 A15SMS383153B KLATF69YE2B66976SANDRA PATRICIA NIETO CORREA 38876135 102.857 106.922

ZNK544 NISSAN MICROBUS 2.004 BD30075813Y CKDABFTL04D10049CENON DAZA ARBOLEDA 14899318 206.221 291.871

UFG549 DAEWOO TAXI 2.000 G15MF7934038 KLATF19Y1YB25914ERNESTO SANTA GUTIERREZ 6429151 102.857 106.922

VIZ566 DAEWOO TAXI 2.002 A15SMS387117B KLATF69YE2B67615FABIO FLOREZ FRANCO 6113627 102.857 106.922

VBX567 CHEVROLET MICROBUS 2.001 725588 9GCNKR55E1B47380HENAO LABRADA JAVIER 16653400 206.221 291.871

VIZ570 DAEWOO TAXI 2.002 A15SM3388188B KLATF69YE2B67932SANDRA JANETH CARDONA LOPEZ 41919999 102.857 106.922

TMO575 CHEVROLET MICROBUS 2.006 262053 9GCNKR5576B00408PERSIDES HILADELFO PRECIADO 12912369 206.221 291.871

VKH578 CHEVROLET TAXI 2.005 7P0002015 9GASC19N05B01680LUZ ELENA TORO LOPEZ 66718098 102.857 106.922

VOV579 CHEVROLET MICROBUS 2.002 799698 9GCNKR55E2B56981LLANOS RAMIREZ JOHN ALBERTO 70783334 206.221 291.871

WZH580 IVECO MICROBUS 2.008 00001021443 93ZC3570188330046ESCOBAR ZAPATA EDUARDO 16834040 206.221 291.871

ZNK580 CHEVROLET MICROBUS 2.006 247849 9GCNKR5596B00380ALIRIO ANTONIO HERNANDEZ 4450185 206.221 291.871

YAQ582 CHEVROLET MICROBUS 2.005 152316 9GCNPR7115B00603HAROLD ANDRES TORO MELO 16938767 206.221 291.871

KUK586 CHEVROLET MICROBUS 2.006 256905 9GCNKR5576B00399ANDRES CAMILO HOYOS GIRALDO 1112774754 206.221 291.871

VMB587 NISSAN MICROBUS 2.007 BD30122700Y CKDABFTL07D10100SERNA POSADA LUZ DARY 31991592 206.221 291.871

SQF594 BAIC CAMIONETA 2.015 D12D04288 LNBMDVAA8FU9000JESUS ESTEBAN SILVA TORO 94273957 160.536 139.609

SPL594 IVECO MICROBUS 2.008 1023156 93ZC3570188330199VALDES NOGALES RAMON ANTONIO 92502845 206.221 291.871

KUM597 CHEVROLET MICROBUS 2.008 506022 9GCNKR5598B00485WILLIAM BARONA ASTAIZA 14897670 206.221 291.871

ZNK598 HYUNDAI CAMIONETA 2.006 D4BH5203707 KMJWWH7HP6U703EULICE SANCHEZ SILVA 1115791627 160.536 139.609

KUK598 NON PLUS BUSETA 2.006 BD30109518Y CKDABFTL06N00200MOSQUERA RAMIREZ NORALBA 29502900 271.838 289.978

ZNK601 NISSAN MICROBUS 2.006 D300098432Y CKDABFTL06D10083HENAO JOSE DORLINCE 19193972 206.221 291.871

ZNK602 NISSAN BUSETA 2.006 BD30097792Y CKDABFTL06D10081MORA RUIZ NELSY 69023607 271.838 289.978

ZNK604 NISSAN MICROBUS 2.006 BD30099158Y CKDABFT06D100842CORTES ZAPATA GLORIA 25202708 271.838 289.978

VCX608 RENAULT TAXI 2.012 F710Q106048 9FBLSRADBCM0489JORGE ELIECE RGONZALEZ GARZON 6445533 102.857 106.922

VCD608 CHEVROLET MICROBUS 2.004 940502 9GCNKR55E4B41871HERNANDEZ GIRALDO ALIRIO 4450185 206.221 291.871

ZAP609 CHEVROLET MICROBUS 2.007 399927 9GCNKR5567B00445MUÑOZ OSPINA ALBEIRO 5928432 206.221 291.871

ZNK610 NISSAN MICROBUS 2.006 BD30097160Y CKDABFTL06D10082VIDAL ACOSTA FLORINDA 66862253 206.221 291.871

ZNK611 NISSAN MICROBUS 2.006 BD30098259Y CKDABFTL06D10082CUASQUER QUINTANCHALA JOSE 5265084 271.838 289.978

VOV612 DAEWOO TAXI 2.002 A15SMS414181B KLATF69YE2B72598MARYURI VALENCIA OROZCO 1114060816 102.857 106.922

ZNK614 NISSAN MICROBUS 2.006 BD30100356Y CKDABFTL06D10085MUÑOZ OSPINA ALBEIRO 5928432 206.221 291.871

ZNK627 HYUNDAI CAMIONETA 2.006 D4BH5208067 KWJWWH7HP6U706JULIA ROSA CORREA FORONDA 29909581 160.536 139.609

VIZ628 DAEWOO TAXI 2.002 A15SMS396218B KLATF69YE2B69680MARIA MARGARITA ESCOBAR DE 29755776 102.857 106.922

TKK636 MITSUBISHI MICROBUS 2.006 4D34K48027 FE639CA44145ASTUDILLO SANDOVAL MADGA 25545706 206.221 291.871

TMO636 CHEVROLET MICROBUS 2.007 399867 9GCNKR5537B00444YEZIDT LINO DULCE IBARRA 4618058 206.221 291.871

VNB643 DAEWOO TAXI 2.002 A15SMS387609B KLATF69YE2B67742CARMENZA OVALLE AGUIRRE 29784665 102.857 106.922

SSH651 MERCEDES BUS 2.009 61196170013928 8AC9048834A914850INVERSIONES PIMIENTA Y CUJAR 9001556031 271.838 289.978

VMT660 NON PLUS MICROBUS 2.004 BD30066655Y CKDABFTL04N00088FLOREZ FLEITAS FRUCTUOSO 14879998 206.221 291.871

ZNK663 HYUNDAI CAMIONETA 2.006 D4BH5207602 KMJWWH7HP6U706ERMINSON DIAZ GONZALEZ 94280394 160.536 139.609

VKH664 CHEVROLET TAXI 2.005 7P0002618 9GASC19N65B01791HELBERTH CALERO TASCON 2631981 102.857 106.922
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KUM667 CHEVROLET MICROBUS 2.008 531533 9GCNKR5548B00499MARIA ISABEL VARON VELA 66842411 206.221 291.871

WDK673 IVECO MICROBUS 2.012 11C1548 LNVU1CA32CV51072SANCHEZ SILVA GUSTAVO ADOLFO 16890657 206.221 291.871

TJX674 KIA CAMIONETA 2.015 J3E000102 KNAMG811AF659212GUERRERO CONTRERAS OLGA 31273810 160.536 139.609

SJU674 FOTON MICROBUS 2.011 A22590 LVCB1DDAXBB0352SOTO RESTREPO L UZ MERY 34044738 206.221 291.871

ZNK676 HYUNDAI CAMIONETA 2.007 D4BH6257442 KMJWWH7HP7U729UBERLEY PARRA MOLANO 96330523 160.536 139.609

VMT683 CHEVROLET MICROBUS 2.004 118807 9GCNKR5504B00009MEDINA ORTIZ JHON EDWIN 17690730 206.221 291.882

ZNK687 NISSAN MICROBUS 2.007 BD30118942Y CKDABFTL07D10093MUÑOZ OSPINA ALBEIRO 5928432 206.221 291.871

TMP693 RENAULT MICROBUS 2.015 M9TC678C01459 93YMAF4CEFJ50381BERNAL TORRES LEONEL 16634376 206.221 291.871

VIZ700 MAZDA TAXI 2.002 B3824152 9FCBT42B020002745CLAUDIA MILENA ALVAREZ VARGAS 29786458 102.857 106.922

VMT703 MERCEDES MICROBUS 2.004 61198170013177 8AC904663A914696FERNANDEZ AGREDO BEBSA ENA 25394563 206.221 291.871

VOV706 HYUNDAI CAMIONETA 2.006 D4BH5097138 KMJWWH7HP6U666GERARDO ALBERTO NARVAEZ PEÑA 14881217 160.536 139.609

WTL709 NON PLUS U BUSETA 2.003 BD30060000Y CKDABFTL03N00061TORRES BETANCOURTH EDWARD H. 1116433879 271.838 289.978

TMO721 HYUNDAI CAMIONETA 2.008 D4BH7444921 KMJWWH7HP8U821VALENCIA CRUZ DEYSI 25480231 160.536 139.609

VOV722 HYUNDAI TAXI 2.006 G4EA5827812 KMHCG41FP6U6741EFRAIN BLANDON ZAMORA 94355517 102.857 106.922

WHU723 JAC CAMIONETA 2.015 E4020886 LJ16AA3C7F7000561HURTADO HURTADO CRISTOBAL 94439247 160.536 139.609

WHU724 JAC CAMIONETA 2.015 E4020888 LJ16AA3C2F7000550HURTADO HURTADO FRANCISCO 4783307 160.536 139.609

WHU725 JAC CAMIONETA 2.015 E4029956 LJ16AA3C6F7000602UNEVISION S.A.S 9005369871 160.536 139.609

WHU726 JAC CAMIONETA 2.015 E4029957 LJ16AA3C8F7000603UNEVISION S.A.S 9005369871 160.536 139.609

ZNK735 NISSAN MICROBUS 2.007 BD30123679Y CKDABFTL07D10100PARRA BETANCOURT MARIA ELENA 31989332 206.221 291.871

ZNK738 NISSAN MICROBUS 2.007 BD30122690Y CKDABFTL07D10102MOLINA HERMES 60816648 206.221 291.871

WHU746 JAC CAMIONETA 2.015 E4029960 LJ16AA3C5F7000610HURTADO HURTADO JOSE ALBERTO 7628101 160.536 139.609

WHU748 JAC CAMIONETA 2.015 E4029955 LJ16AA3C7F7000608HURTADO HURTADO FRANCISCO 4783307 160.536 139.609

VKH749 CHEVROLET TAXI 2.005 7P0002781 9GASC19N85B01823JORGE ELIECER GONZALEZ GARZON 6445533 102.857 106.922

VKH750 CHEVROLET TAXI 2.005 7P0002842 9GASC19N35B01826NATALIA RESTREPO MENDOZA 1114061303 102.857 106.922

WHV756 HYUNDAI MICROBUS 2.015 D4DDEJ580216 KMJHG17PPFC0653CUASQUER QUINTANCHALA JOSE 5265084 206.221 291.871

VNB772 NISSAN MICROBUS 2.004 BD30064316Y CKDABFTL04D10040FLOREZ FLEITAS FRUCTUOSO 14879998 206.221 291.871

XFA778 NISSAN BUSETA 2.009 ZD30164808K CKDALFTK09D10304LERMA LEON CESAR EDULFO 1130650877 271.838 289.978

VOV779 HYUNDAI CAMIONETA 2.008 D4BH7429365 KMJWWH7HP8U810ANA LUISA MARIN CARDONA 29804522 160.536 139.609

YAQ786 NISSAN BUSETA 2.004 DD30070430Y CKDABFTL04D10045JAMES RODRIGO Y ARPAZ BURGOS 16790908 271.838 289.978

YAQ788 CHEVROLET MICROBUS 2.006 259724 9GCNKR5596B00402FLOREZ FLEITAS FRUCTUOSO 14879998 206.221 291.871

SAP792 KIA TAXI 2.003 S6D0343369 KNAFB22723522091CORTES TREJOS ANA MILENA 1115063059 102.857 106.922

VKH797 CHEVROLET TAXI 2.005 7P0002876 9GASC19N55B0184CONRADO DE JESUS ECHEVERRY 4550878 102.857 106.922

SPJ819 MERCEDES MICROBUS 2.011 61198170107318 8AC904663BE030187HERRERA VERA ROSALBA 38949700 206.221 291.871

VCR822 HYUNDAI CAMIONETA 2.008 D4BHDR11891 KMJWWH7HPBU805IBARRA ESPINOSA WILLIAN 16478817 160.536 139.609

YAP834 NON PLUS MICROBUS 2.002 BD30030385Y CKDKE05582C00175ISIDRO RAMOS 13009377 206.221 291.871

SMA839 NISSAN MICROBUS 2.007 BD30123759Y CKDABFTL07D10099CORAL QUENGUAN JOHANNA L. 66969551 206.221 291.871

VBX849 CHEVROLET MICROBUS 2.001 751271 9GCNKR55E1B47631OCAMPO GARCIA CINDY TATIANA 1143941831 206.221 291.871

VNB869 NISSAN MICROBUS 2.006 BD30097578Y CKDABFTL06D10080LOIZA APOLINAR 6493477 206.221 291.871

VKH891 CHEVROLET TAXI 2.005 7P0002927 9GASC19NX5B01849BLANCA OFELIA TORRES DE 31224946 102.857 106.922

SYS892 NISSAN BUSETA 2.004 BD30068827Y CKDABFTL04N00098PINEDA PEÑA JOSE CAMILO 80148788 271.838 289.978

SOE897 CHEVROLET BUSETA 2.006 194799 9GCNPR7136B00649LERMA LEON CESAR EDULFO 1130650877 271.838 289.978

VCA901 CHEVROLET MICROBUS 2.002 799713 9GCNKR55E2B56980PATIÑO URRESTI MAYRA 1144156619 206.221 291.871

ZNK907 NISSAN MICROBUS 2.009 ZD300821568W CKDALFTK09D10313HERNANDES FERNANDEZ CECILIA 31525498 206.221 291.871

UFT913 MERCEDES BUS 2.004 61198170013572 8AC9046634A914415CASTRO DE POSSO CAROLINA 29221304 271.838 289.978

ZNK916 NISSAN MICROBUS 2.010 AD103152CM CKDALFTK0AD10315RAMIREZ CARLOS ARTURO 16709671 206.221 291.871

VOV916 HYUNDAI CAMIONETA 2.009 D4BH8092060 KMJWAH7HP9U1310CARLOS ARTURO ZAPATA MARTINES 10246424 160.536 139.609

ZNK917 NISSAN MICROBUS 2.010 ZD30167574K CKDALFTK0AD10315CORTES ZAPATA GLORIA PATRICIA 25202708 206.221 291.871

XXA921 NISSAN BUSETA 2.004 BD30061305Y CKDABFTL04N00069GRISALES EUMEL 94388447 271.838 289.978

VCU924 RENAULT MICROBUS 2.011 G9UA754C25984 93YCDDUH6BJ68670NELSON ALEJANDRO PATIÑO BAEZ 12981926 206.221 291.871

VKH930 CHEVROLET TAXI 2.005 7P0002870 9GASC19N85B01844RAMON MARIA TORO LOPEZ 7530346 102.857 106.922

KUL932 CHEVROLET MICROBUS 2.008 504306 9GCNKR5508B00480WILLIAM BARONA ASTAIZA 14897670 206.221 291.871

KUL933 CHEVROLET MICROBUS 2.008 504276 9GCNKR5508B00480WILLIAM BARONA ASTAIZA 14897670 206.221 291.871
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RESPONSABILIDAD CIVIL TRANSPORTE DE PASAJEROS
No. POLIZA No. ANEXO No. CERTIFICADO

TOMADOR

IDENTIFICACIÓN TELÉFONO
DIRECCION

CIUDAD CALI

ASEGURADO LINEAS DEL VALLE S.A.S

IDENTIFICACIÓN TELÉFONO900.638.515 6616310
DIRECCION

CIUDAD CALI

ASEGURADO

No. PÓLIZA LÍDER No. ANEXO LÍDER No. CERTIFICADO LÍDER

TOMADOR

000706535289

LINEAS DEL VALLE S.A.S

900.638.515 6616310
76001, , CALLE 30 2 A - 29

76001, , CALLE 30 2 A - 29

EXPEDICION VIGENCIA-COPMONEDA No. DIAS

365
2017/12/312017/01/01

HORASDESDE
1,00 2016/12/28

24:00
HORASHASTATASA DE

CAMBIO 00:00

6PAG.

5-

- 5

INTERMUNICIPAL

ESPECIALIDAD

CÉDULANOMBRE PLACA CLASE RCC
DATOS PROPIETARIO DEL VEHÍCULO DATOS TÉCNICOS DEL VEHÍCULO VALOR PRIMAS

MARCA MODELO MOTOR CHASIS RCE AP
VLG933 HYUNDAI TAXI 2.005 G4EB5713861 KMHCG41GP5U6255SANCHEZ VARGAS EGIDIO DE JESUS 3562807 102.857 106.922

KUL934 MITSUBISHI MICROBUS 2.007 4D34L24265 FE639CA46100CASTRO BENAVIDES MANUEL DE 98338206 206.221 291.871

VCH936 CHEVROLET MICROBUS 2.005 234158 9GCNKKR5585B0035BUITRAGO IVAN ANDRES 94496636 206.221 291.871

VLG964 HYUNDAI CAMIONETA 2.006 D4BH5090906 KMJWWH7HP6U663SANABRIA MARIELA 31897790 160.536 139.609

STP965 CHEVROLET BUSETA 2.013 4HK1034071 9GCNPR751DB0482SEÑAS BERNAL LUZ MARINA 33284950 271.838 289.978

SMA981 NISSAN MICROBUS 2.007 BD30123967Y CKDABFTL07D10102GIL RESTREPO NOLBERTO ALVEIRO 15529005 206.221 291.871

VCL984 CHEVROLET BUSETA 2.007 417808 9GCNPR7157B00950RICARDO ALBERTO NAVIA DIAZ 16662355 271.838 289.978

TZN995 RENAULT MICROBUS 2.014 M9TC678C00873 93YMAF4CEEJ88392CEBALLOS GLADIS 31915818 206.221 291.871

OBJETO DEL SEGURO

.

PROGRAMACION DE PAGOS

FECHA DE PAGO VALOR PRIMA

33.056.7572017/02/01
33.056.7572017/03/01
33.056.7572017/04/01
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ZLS Aseguradora de Colombia S.A:
NIT 860.002.534-0 - Fax: (57-1) 3190715/21/33/38/49
Cra. 7 N. 76-35 Pisos 7, 8 y 9; Bogotá D.C.; PBX: (57-1) 3190730
Líneas Nacionales: 018000 - 112460 / 122131; A.A.: 265063; www.zurich.com

CONFIDENCIAL

CP

RESPONSABILIDAD CIVIL EXCESOS PASAJEROS
No. POLIZA No. ANEXO No. CERTIFICADO

TOMADOR

IDENTIFICACIÓN TELÉFONO
DIRECCION

CIUDAD CALI

ASEGURADO ADMINISTRADORA INTEGRAL ADI S.A.

IDENTIFICACIÓN TELÉFONO900.124.913 6616310
DIRECCION

CIUDAD CALI

ASEGURADO

No. PÓLIZA LÍDER No. ANEXO LÍDER No. CERTIFICADO LÍDER

TOMADOR

000706535233

ADMINISTRADORA INTEGRAL ADI S.A.

900.124.913 6616310
76892, , CALLE 30 2A-29

76892, , CALLE 30 2A-29

EXPEDICION VIGENCIA-COPMONEDA No. DIAS

365
2017/12/312017/01/01

HORASDESDE
1,00 2016/12/28

24:00
HORASHASTATASA DE

CAMBIO 00:00

1PAG.

7-

- 7

URBANO

ESPECIALIDAD

CONDICIONES PARTICULARES
ESTA POLIZA AMPARA EL PARQUE AUTOMOTOR DE GRUPO MONTEBELLO CONFORMADO POR:
TRANSPORTES MONTEBELLO
TRANSPORTADORA LOS YUMBEÑOS
TAX CENTRAL SA
PALMIRANA DE TRANSPORTES SA
TRANSGAVIOTA SAS
LINEAS DEL VALLE SAS

OBJETO DEL SEGURO

LIMITE ASEGURADO: COL  $   500.000.000

CUALQUIER OCURRENCIA Y EN EL AGREGADO ANUAL.

SUBLIMITE DE $ 250.000.000 MILLONES POR EVENTO

97.788.649

NOMBRECLAVE % PART
INTERMEDIARIOS

60001A97 AGENCIA DE SEGUROS BONANZA LTDA 100,00

DETALLE DEL PAGO

13.488.090

FORMA DE PAGO

$

84.300.559

$

VALOR TOTAL A PAGAR

84.300.559$

Cash

PRIMA PESOS

VALOR TOTAL A PAGAR EN PESOS

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHOS AL
ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA
EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

AMPAROS
VALOR

ASEGURADO
DEDUCIBLES

PORC. % TIPO DE DEDUCIBLE MÍNIMO

Responsabilidad Civil extra contractual 0 0,00 0,00SI $ COP
Responsabilidad civil contractual 0 0,00 0,00SI $ COP

$

97.788.649

$

IVA EN PESOS

DESCUENTOS

TASA RUNT $ 0

PROGRAMACION DE PAGOS

FECHA DE PAGO VALOR PRIMA

32.596.2162017/02/01
32.596.2162017/03/01
32.596.2162017/04/01
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N
O

 A
P

LI
C

A
R

 R
E

T
E

N
C

IÓ
N

 E
N

 L
A

 F
U

E
N

T
E

 -
 D

E
C

R
E

T
O

 R
E

G
LA

M
E

N
T

A
R

IO
 2

12
6 

D
E

 1
98

3 
- 

R
É

G
IM

E
N

 C
O

M
Ú

N

S
O

M
O

S
  G

R
A

N
D

E
S

 C
O

N
T

R
IB

U
Y

E
N

T
E

S
 (

D
E

C
R

E
T

O
 N

o 
70

29
 D

E
L 

22
 D

E
 N

O
V

IE
B

R
E

 D
E

 1
99

6)
 -

 A
G

E
N

T
E

S
 R

E
T

E
N

E
D

O
R

E
S

 D
E

 IV
A

 E
 IC

A
 (

 L
E

Y
 2

23
/9

5 
Y

 A
C

U
E

R
D

O
 D

IS
T

R
IT

A
L 

02
8/

95
) 

C
Ó

D
IG

O
 IC

A
 6

60
1 

- 
66

02

FIRMA FIRMA

AUTORIZADA TOMADOR



 

(57) (1) 805 0059   (57) 317 432 0175  Calle 12 B No. 8-23 Oficina 201, Bogotá, 
Colombia hernandezchavarroasociados@gmail.com 

 

Señor 
JUEZ OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E mail: j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.   S.   D. 

 
 

REFERENCIA. VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
RADICACIÓN.   76001-3103-008-2019-00044-00 

DEMANDANTE. LORENA MOSQUERA MINA en nombre 

propio y en representación de sus menores hijos y 
otros  

DEMANDADOS.  MAURICIO EDUARDO ORDOÑEZ 

SANDOVAL y OTROS 

 
LLAMADA EN GARANTÍA. ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. antes 

ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A. 

 

 

ASUNTO. CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA  

 

 

JAIME ENRIQUE HERNÁNDEZ PÉREZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 79.938.138 expedida en Bogotá D.C., 
acreditado con la tarjeta profesional de abogado número 180.264 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como apoderado judicial de la Compañía ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A., dentro del proceso de la referencia, procederé a contestar el llamamiento en 
garantía incoado por la señora ALICIA MINOTA ABARRACÍN, para que procesalmente se 

disponga lo pertinente. 

 

 
I. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS “HECHOS QUE DAN LUGAR AL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA”  

 
Respecto a los hechos planteados por el apoderado de la señora ALICIA MINOTA ABARRACÍN 

en el llamamiento en garantía admitido por el Despacho, respetuosamente manifiesto lo siguiente: 

 
AL HECHO “Primero.”.  Es parcialmente cierto. Explico: Es cierto que QBE SEGUROS S.A. 

ahora ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., amparó con las pólizas de responsabilidad civil 

transporte de pasajeros números 000706535286 y 000706535289, el vehículo con placas YAQ-

046; sin embargo, se aclara que quien figura como asegurado es la empresa LINEAS DEL VALLE 
S.A.S. 

 

Es importante resaltar al Despacho que, mi representada únicamente indemnizará los daños 
causados a terceros, en aquellos casos en los que se acredite la responsabilidad del asegurado y la 

ocurrencia del siniestro. 

 
AL HECHO “Segundo.”.  No es cierto como se encuentra redactado. La Administradora Integral 

ADI S.A., como tomador y asegurado de la póliza de responsabilidad civil excesos pasajeros 

número 000706535233, amparó el parque automotor del Grupo Montebello en el que hace parte 

LINEAS DEL VALLE SAS.  
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(57) (1) 805 0059   (57) 317 432 0175  Calle 12 B No. 8-23 Oficina 201, Bogotá, 
Colombia hernandezchavarroasociados@gmail.com 

 

En el Condicionado General de la Póliza de Responsabilidad Civil para Transporte de Pasajeros1 
se indica que sólo las coberturas adicionales podrán ser reconocidas en exceso del valor asegurado, 

de modo que para acceder a la póliza complementaria número 000706535289 y póliza de excesos 

número 000706535233, se deben agotar en su totalidad i) el seguro obligatorio de accidentes de 

tránsito – SOAT y ii) la póliza básica número 000706535286, hasta su límite máximo asegurado. 
 

Así las cosas, si en gracia de discusión, el demandante no logra demostrar los perjuicios en la 

cuantía máxima de la cobertura de la póliza básica, el Despacho deberá abstenerse de proferir 
condena respecto de las pólizas complementaria y de excesos o, incluso, si se logran demostrar los 

perjuicios, pero éstos no superan la cobertura de la póliza básica, la condena sólo podrá afectar la 

póliza mencionada, por estricto acuerdo contractual entre tomador, asegurado y aseguradora. 
  

AL HECHO “Tercero.”.  Es cierto. 

 

AL HECHO “Cuarto.”.  Es parcialmente cierto. Explico: Es cierto que la señora LORENA 
MOSQUERA MINA inició proceso de responsabilidad civil extracontractual solicitando la 

indemnización por los perjuicios causados en el accidente de tránsito ocurrido el 22 de marzo de 

2017. Sin embargo, no le consta a mi representada que el accidente ocurrió por una infracción a 
las normas de circulación del vehículo con placas YAQ-046, considerando que son hechos ajenos 

a mi representada de los cuales no tiene conocimiento, aunado a que contiene una apreciación 

subjetiva del apoderado de la llamante en garantía, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en 
el proceso. 

 

AL HECHO “Quinto.”.  No es un hecho, considerando que es una apreciación subjetiva del 

apoderado de la llamante en garantía; sin embargo, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 

Es importante resaltar al Despacho que, mi representada únicamente indemnizará los daños 

causados a terceros, en aquellos casos en los que se acredite la responsabilidad del asegurado y la 
ocurrencia del siniestro. 

 

AL HECHO “Sexto.”.  No es un hecho lo relatado en este numeral, toda vez que corresponde a 

una apreciación subjetiva del apoderado de la parte demandante, aunado a que no tienen nada que 
ver los honorarios que eventualmente pudiera reconocer la Aseguradora a su asegurado, frente a la 

indemnización pretendida por los demandantes, por esta razón, me atengo a lo que se pruebe en el 

proceso. 
 

AL HECHO “Séptimo.”.  No es un hecho lo relatado en este numeral, toda vez que corresponde 

a una apreciación subjetiva del apoderado de la parte demandante, por esta razón, me atengo a lo 
que se pruebe en el proceso. 

 

Es importante resaltar al Despacho que, mi representada únicamente indemnizará los daños 

causados a terceros, en aquellos casos en los que se acredite la responsabilidad del asegurado y la 
ocurrencia del siniestro. 

 

Es de aclarar que, la responsabilidad de mi representada se encuentra supeditada a las condiciones 
del contrato de seguro que establece cuáles son las coberturas de la póliza, sus límites y exclusiones 

de amparo expresamente previstas en las condiciones generales y particulares de las pólizas de 

Responsabilidad Civil Transporte de Pasajeros. 
 

 
 

1 Condicionado General de la Póliza de Responsabilidad Civil para Transporte de Pasajeros, numeral 19, LÍMITES DE LA 

INDEMNIZACIÓN. “En ningún caso la suma a cargo de QBE SEGUROS S.A. podrá ser superior al valor real del perjuicio sufrido por 

el reclamante. El seguro, por tanto, tiene un carácter estrictamente indemnizatorio.  

La suma a cargo de QBE SEGUROS S.A. tampoco podrá ser superior al valor asegurado. Sólo las coberturas adicionales podrán ser 

reconocidas en exceso de este valor, cuando así lo señalen el contrato o la ley.” (Subraya ajena al texto) 
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II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS “PRETENSIONES” DEL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Debo indicar de manera respetuosa que me opongo a todas y cada una de las pretensiones del 
llamante en garantía, con fundamento en los argumentos expuestos en el presente documento. 

 

No se observan pruebas idóneas que nos permitan inferir que legalmente está demostrada la 
ocurrencia del siniestro o riesgo asegurado. 

 

Observando los hechos que dan objeto al presente proceso y el material probatorio que se ha 
recaudado, se observa que no existe prueba alguna que lleve a concluir que la causa eficiente de 

los perjuicios presuntamente sufridos por los demandantes se haya derivado de una acción u 

omisión de la llamante en garantía. 

 
Como observará el Despacho, el accidente de tránsito se originó por la imprudencia del menor 

JUAN DAVID TORO MOSQUERA, quien omitió extremar las medidas de precaución, cuidado 

y diligencia al conducir su bicicleta por una vía exclusiva para el tránsito vehicular, no hacer uso 
de carril derecho, no transitar uno detrás del otro, aunado a que, dentro del Informe Policial de 

Accidentes de Tránsito, el agente de tránsito codificó al menor JUAN DAVID TORO 

MOSQUERA con la causal No. 096 que equivale a “Sujetarse a otro vehículo”, acciones que 
contribuyeron en gran medida en la producción del accidente de tránsito. 

 

En virtud de lo expuesto, no es posible configurar la existencia de responsabilidad de la llamante 

en garantía y el nacimiento de obligación alguna de mi representada. 
 

Es de aclarar que, la responsabilidad de mi representada se encuentra supeditada a las condiciones 

del contrato de seguro que establece cuáles son las coberturas de la póliza, sus límites y exclusiones 
de amparo expresamente previstas en las condiciones generales de las pólizas de Responsabilidad 

Civil Transporte de Pasajeros números 000706535286 y 000706535289. 

 

Frente a los honorarios que pretende el apoderado del llamante en garantía sean pagados a su favor, 
considero importante indicar que esta es una pretensión que no se encuentra relacionada con el 

petitum, debiendo ser abordado en un escenario al de este proceso.  

 
Es así como, debemos tener en cuenta la determinación del riesgo asegurado, la prueba de su 

realización, las exclusiones establecidas en la póliza, su vigencia, los valores asegurados, los 

límites de indemnización y, en general, lo que se establece en las condiciones generales y 
particulares de la póliza, sus modificaciones o adiciones y en las normas que regulan el contrato 

de seguro.     

 
 

III. EXCEPCIONES DE FONDO O MÉRITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA 

 

 

3.1. AUSENCIA DE PRUEBA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO 

 

Nuestro ordenamiento jurídico señala que el siniestro es la realización del riesgo asegurado2. Así 
las cosas, la cobertura o riesgo3 asegurado, entendido como el peligro que amenaza la vida o 

patrimonio de las personas y que se pretende afectar en el presente asunto, es la de responsabilidad 

civil extracontractual, hecho que indefectiblemente entraña la existencia de una actuación realizada 

 
2 Código de Comercio, art. 1072 - “Se denomina siniestro la realización del riesgo asegurado”.  
3 J. EFREN OSSA G., “Tratado elemental de seguros”, Medellín, Colombia, 1956, pág. 3. 
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por el asegurado con la que se haya ocasionado un daño a un tercero y en el que exista un nexo de 
causalidad que determine que su actuación incidió de manera directa, exclusiva y determinante en 

el perjuicio ocasionado. 

 

Es claro que en el caso que nos ocupa, la parte demandante deberá probar la existencia de los 
elementos estructurantes de la responsabilidad civil4,  de los que pueda inferir una responsabilidad 

de nuestro asegurado5, así como la de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 

pérdida6 de cara al contrato de seguro, requisitos7 sin los cuales, mi representada no podría realizar 
erogación alguna. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se ha acreditado la responsabilidad de nuestro asegurado 
y la cuantía de los perjuicios que aduce haber sufrido la parte demandante, ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A. no tiene obligación indemnizatoria en virtud de lo determinado en el contrato de 

seguro. 

 
 

3.2. INEXISTENCIA DE COBERTURA POR RUPTURA DEL NEXO CAUSAL 

RELACIONADO CON EL RIESGO ASEGURADO - CULPA EXCLUSIVA DE LA 

VÍCTIMA 

 

El hecho causante del daño que supuestamente ocasionó los perjuicios reclamados y que se 
relacionan con el accidente de tránsito ocurrido el 22 de marzo de 2017, el mismo entrañaría la 

causal de exclusión de responsabilidad por culpa exclusiva de la víctima, considerando que fue el 

mismo menor JUAN DAVID TORO MOSQUERA quien con su actuar imprudente originó el 

accidente en el que lamentablemente resultó lesionado. 
 

En el caso particular se observa la vulneración de las normas de tránsito contenidas en los artículos 

558 y 949 del Código Nacional de Tránsito y Transporte, considerando que el menor JUAN DAVID 
TORO MOSQUERA omitió extremar las medidas de precaución, cuidado y diligencia al conducir 

su bicicleta por una vía exclusiva para el tránsito vehicular, no hacer uso de carril derecho, no 

transitar uno detrás del otro, aunado a que, dentro del Informe Policial de Accidentes de Tránsito, 

el agente de tránsito codificó al menor JUAN DAVID TORO MOSQUERA con la causal No. 096 
que equivale a “Sujetarse a otro vehículo”, acciones que contribuyeron en gran medida en la 

producción del accidente de tránsito. 
 

4CSJ SC 6 de abril de 2001, rad. 5502. 
5 Clausulado General de Póliza de Responsabilidad Civil Transporte de Pasajeros – numeral 18.  PAGO DE LA INDEMNIZACION. 

QBE SEGUROS S.A. reconocerá al beneficiario del seguro la indemnización que corresponda, dentro del mes siguiente contado a partir 

de la fecha en que se formalice la solicitud de indemnización acreditando la responsabilidad del asegurado y la cuantía del daño 

indemnizable…” (Subraya ajena al texto). 
6 Código de Comercio, art. 1077 - CARGA DE LA PRUEBA. “Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así 

como la cuantía de la pérdida, si fuere el caso…” 
7 Clausulado General de Póliza de Responsabilidad Civil Transporte de Pasajeros – numeral 22.  PRUEBA DEL SINIESTRO Y SU 

CUANTÍA. “Corresponde al beneficiario del seguro aportar los documentos e información que acreditan la ocurrencia del siniestro y 

la cuantía del perjuicio cuya indemnización se pretende.” 
8 Código Nacional de Tránsito, art. 55 - “COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O PEATÓN. Toda persona que 

tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o 

ponga en riesgo a los demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean aplicables , así como obedecer 

las indicaciones que les den las autoridades de tránsito.” (Negrillas y subrayado ajeno al texto) 
9Código Nacional de Tránsito, art. 94 - “NORMAS GENERALES PARA BICICLETAS, TRICICLOS, MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS 

Y MOTOTRICICLOS. Los conductores de bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes 

normas:  

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) metro de la acera u orilla y nunca utilizar las vías 

exclusivas para servicio público colectivo. 

Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben vestir chalecos o chaquetas reflectivas de identificación que 

deben ser visibles cuando se conduzca entre las 18:00 y las 6:00 horas del día siguiente, y siempre que la visibilidad sea escasa.  

Los conductores que transiten en grupo lo harán uno detrás de otro.  

No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de mayor tamaño que lo oculte de la vista de los conductores 

que transiten en sentido contrario.  

No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de peatones y por aquellas vías en donde las autoridades competentes 

lo prohíban. Deben conducir en las vías públicas permitidas o, donde existan, en aquellas especialmente diseñadas para ello.  

Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad…” (Negrilla y subrayado ajeno al texto) 
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Es de resaltar que el apoderado de la parte demandante confesó en el hecho numerado como 

primero de la demanda lo siguiente: 

 

“…se desplazaban en bicicleta varios entre ellos CARLOS Y DANIEL LONDOÑO 
(también menores de edad) por la Calle 25 con Carrera 112 de esta Ciudad, en este sitio, 

pararon atrás de un camión que iba delante de ellos por el carril izquierdo, porque había 

un trancón de vehículos, quedaron atrás de dicho tracto camión de placas WLC 023, 
conducido por el Señor FERNEY GALVEZ TABORDA, el menor JUAN DAVID, quedo 

en el medio de los otros dos ciclistas es decir, en la mitad del rodante …” 

 
De igual manera, en la historia clínica de la entidad COSMITET LTDA, que se allegó al proceso 

por la parte demandante (Folio 12) se indicó: 

 

“ANALISIS (JUSTIFICACION) 
INGRESO A UCI 2 

PACIENTE ADOLESCENTE (14 AÑOS) QUIEN PRESENTA HACE 

APROXIMADAMENTE 5 HORAS POLITRAUMATISMO EN ACCIDENTE DE 
TRANSITO CON INTERCAMBIO DE ALTA ENERGIA CINETICA, SEGÚN 

INFORMACION DEL PACIENTE SE ENCONTRABA RODANDO EN SU 

BICILETA AFERRADO A UN CAMION Y DURANTE FRENAZO DEL MISMO FUE 

ARROLLADO POR BUSETA QUE VENIA ATRÁS…” (Negrilla fuera de texto)   

 

Sobre la culpa exclusiva de la víctima, jurisprudencialmente se ha dicho que ésta puede influir en 

el alcance de la responsabilidad y conducir a la liberación completa del demandado, permitiéndole 
eximirse del deber de resarcimiento10. 

 

Como observará el Despacho, el accidente de tránsito se originó por la imprudencia del menor 
JUAN DAVID TORO MOSQUERA, quien se expuso imprudentemente al riesgo, razón por la 

cual, solicitamos respetuosamente declarar probada la presente excepción y exonerar de cualquier 

clase de responsabilidad a mi representada.  

 
 

3.3. EXCLUSIÓN DE PAGO DE LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

COMPLEMENTARIA NÚMERO 000706535289 Y DE EXCESOS NÚMERO 

000706535233, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES GENERALES Y 

PARTICULARES DEL CONTRATO DE SEGURO TRANSPORTE TERRESTRE 

PASAJEROS 

 

Esta excepción guarda relación con las condiciones generales del contrato de seguros aplicable a 

la póliza de responsabilidad civil para transporte de pasajeros número 000706535286, que hace 

parte integral del contrato de seguros, son ley para las partes y depositadas en la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  

 

El Condicionado General de la Póliza de Responsabilidad Civil para Transporte de Pasajeros11 
establece que sólo las coberturas adicionales podrán ser reconocidas en exceso del valor asegurado, 

de modo que para acceder a la póliza complementaria número 000706535289 y póliza de excesos 

 
10 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 13 de agosto de 2015. Rad: 4700131030042006-00320-01. M.P. 

Fernando Giraldo Gutiérrez. 
11 Condicionado General de la Póliza de Responsabilidad Civil para Transporte de Pasajeros, numeral 19, LÍMITES DE LA 

INDEMNIZACIÓN. “En ningún caso la suma a cargo de QBE SEGUROS S.A. podrá ser superior al valor real del perjuicio sufrido por 

el reclamante. El seguro, por tanto, tiene un carácter estrictamente indemnizatorio.  

La suma a cargo de QBE SEGUROS S.A. tampoco podrá ser superior al valor asegurado. Sólo las coberturas adicionales podrán ser 

reconocidas en exceso de este valor, cuando así lo señalen el contrato o la ley.” (Subrayado ajeno al texto) 
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número 000706535233, se deben agotar en su totalidad i) el seguro obligatorio de accidentes de 
tránsito – SOAT y ii) la póliza básica número 000706535286 hasta su límite máximo asegurado. 

 

Así las cosas, si en gracia de discusión, el demandante no logre demostrar los perjuicios en la 

cuantía máxima de la cobertura de la póliza básica, el Despacho, respetuosamente, deberá 
abstenerse de proferir condena respecto de las pólizas complementaria y de excesos o, incluso, si 

se logran demostrar los perjuicios, pero éstos no superan la cobertura de la póliza básica, la condena 

sólo podrá afectar la póliza mencionada, por estricto acuerdo contractual entre tomador, asegurado 
y aseguradora. 

 

 

3.4. DELIMITACIÓN DE LOS RIESGOS AMPARADOS POR LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL, EXTENSIÓN DE LA COBERTURA Y EXCLUSIONES 

ESPECIFICAS DE COBERTURA 

 
De acuerdo con el principio de indemnización12, los seguros de daños serán contratos de 

indemnización, jamás podrán ser fuente de enriquecimiento.  

 

En el caso particular y de acuerdo con los hechos presentados en la demanda, se pretende afectar 

el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, esto quiere decir que la cobertura se 

circunscribe únicamente a los riesgos relacionados en el caso en que se logre probar la existencia 
de los elementos estructurantes de esta clase de responsabilidad civil y su cuantía. 

 

Respecto al amparo mencionado, se resalta que el Condicionado General de la Póliza de 

Responsabilidad Civil para Transporte de Pasajeros, establece que la aseguradora indemnizará por 
las lesiones de personas no ocupantes del vehículo por los que el asegurado sea civilmente 

responsable13. Así mismo, se indica que la cobertura otorgada operará en exceso de las 

indemnizaciones correspondientes por concepto del Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Tránsito14.  

 

Respecto a los amparos que eventualmente se podrían afectar, se resalta que la carátula de la póliza 

y el Condicionado General que rige el contrato de seguro establecen sus límites, condiciones, 
exclusiones y, en general, los términos en los cuales fueron otorgados.  

 

Por las razones expuestas, de manera respetuosa reitero que, en el hipotético e improbable caso de 
una condena, debe tenerse en cuenta cuáles son los amparos, las extensiones y las exclusiones a la 

cobertura establecidos en el contrato de seguro expedido por ZURICH COLOMBIA SEGUROS 

S.A. 
 

 

 

 

 
12 Código de Comercio, art. 1088. CARÁCTER INDEMNIZATORIO DEL SEGURO. “Respecto del asegurado, los seguros de daños 

serán contratos de mera indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. La indemnización podrá 

comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso”. 
13 Condicionado General de la Póliza de Responsabilidad Civil para Transporte de Pasajeros, numeral 8, Segunda Parte, COBERTURA 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: “QBE SEGUROS S.A. INDEMNIZARÁ AL TERCERO AFECTADO, 

LOS DAÑOS MATERIALES DE BIENES NO TRANSPORTADOS, Y LAS LESIONES O MUERTE DE PERSONAS NO 

OCUPANTES DEL VEHÍCULO, ORIGINADOS EN LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE 

LA PÓLIZA, POR LOS CUALES EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE RESPONSABLE. LA CONDUCCIÓN PUEDE TENER 

RELACIÓN O NO CON LA OPERACIÓN DE TRANSPORTE…. (Subraya ajena al texto) 
14 Condicionado General de la Póliza de Responsabilidad Civil para Transporte de Pasajeros, numeral 11. LIMITES DE LA 

INDEMNIZACIÓN: “…El límite “Muerte o lesiones a una o varias personas” es el valor máximo por evento, destinado a indemnizar 

la muerte o lesiones de una o varias personas no ocupantes del vehículo transportador. En ningún caso la indemnización para una o 

varias víctimas y/o sus beneficiarios podrá exceder el monto indicado por evento en la carátula de la póliza. Esta cobertura operará en 

exceso de las indemnizaciones a que haya lugar por concepto del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito.” (Subraya fuera de 

texto) 
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3.5. LÍMITE DE LA RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA 

 

Para que nazca para el Asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios que se derivan del 

incumplimiento total o parcial de un contrato de seguro debe existir un siniestro o realización del 

riesgo asegurado15.  
 

Una vez sea verificada la existencia del siniestro, y para efectos de determinar la responsabilidad 

del asegurador, éste no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada16.  
 

Respecto al monto de la indemnización en el seguro de daños, la jurisprudencia ha señalado que, 

en caso de presentarse un riesgo, no se puede reclamar del asegurador una suma mayor a la 
asegurada, así el daño haya sido superior, ni cifra que exceda del monto del daño, aunque el valor 

asegurado fuera mayor17. 

 

Dentro de las carátulas de las pólizas básica y complementaria de responsabilidad civil transporte 
de pasajeros números 000706535286 y 00706535289, así como en la de responsabilidad civil 

excesos, expedidas por mi representada, se establecen los límites de los valores asegurados 

relacionados con el amparo que se pretenden afectar, de manera que ese límite  determina el valor 
máximo al que puede resultar condenada la Aseguradora en caso de que se pruebe la ocurrencia 

del siniestro y la cuantía de la pérdida. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, resalto de manera respetuosa que en el hipotético e improbable 

caso de una condena debe tenerse en cuenta la naturaleza jurídica del Contrato de Seguro 

mencionado y que el mismo está concebido legalmente para asegurar el pago de la suma 

correspondiente al valor probado, y hasta el límite del valor asegurado. 
 

 

3.6. COMPENSACIÓN DE CULPAS 

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha señalado que cuando el coautor del daño comete una 

culpa evidente que concurre con la conducta igualmente culpable de la víctima, el juez debe 

graduar cuantitativamente la relación de causalidad entre las culpas cometidas de manera 
concurrente, y la cuantía del daño, a fin de reducir la indemnización mediante el juego de una 

proporción que al fin y al cabo se expresa de manera matemática y cuantitativa18. 

 
En el mismo sentido ha indicado que la concurrencia de causas viene impuesta por dos principios 

elementales de lógica jurídica que dominan esta materia, a saber, que cada quien debe soportar el 

daño en la medida en que ha contribuido a provocarlo, y que nadie debe cargar con la 
responsabilidad y el perjuicio ocasionado por otro19.  

 

De manera que, el Juez debe examinar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se 

produce el daño, y, así, establecer el grado de responsabilidad que corresponda a cada uno de los 
actores, de conformidad con lo establecido en el artículo 2357 del Código Civil20.  

  

En el caso particular, el menor JUAN DAVID TORO MOSQUERA contribuyó en gran medida el 
accidente de tránsito, originado por su imprudencia al no extremar las medidas de precaución, 

cuidado y diligencia al conducir su bicicleta por una vía exclusiva para el tránsito vehicular, no 

 
15 Código de Comercio, art. 1072 - “Se denomina siniestro la realización del riesgo asegurado”.  
16 Código de Comercio, art. 1079 - “El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada (…)”  
17 CSJ, Sentencia 5065 de julio 22 de 1999, M.P. Nicolás Bechara Simancas. 
18 CSJ, Sentencia del 25 de noviembre de 1999, Expediente 5173, M.P. Silvio Fernando Trejos. 
19 G. J. Tomos LX1, pág. 60, LXXV1I, pág. 699, y CLXXXVIII, pág. 186, Primer Semestre, entre otras. 
20 Código Civil, art. 2357 - REDUCCION DE LA INDEMNIZACION. “La apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo 

ha sufrido se expuso a él imprudentemente.” 
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hacer uso de carril derecho, no transitar uno detrás del otro e ir sujetado a otro vehículo, como 
quedó reportado en el Informe Policial de Accidentes de Tránsito. 

 

Por las razones expuestas, solicitamos respetuosamente al Despacho declarar probada la presente 

excepción y en el hipotético caso de una condena a mi representada, se tenga en cuenta la 
graduación entre las culpas cometidas de manera concurrente y la cuantía del daño, con el fin de 

reducir el valor de indemnización que se ordene pagar. 

 
 

3 . 7 .  LAS QUE RESULTEN PROBADAS EN EL PROCESO (GENÉRICA, 

ECUMÉNICA O INNOMINADA) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 282 del Código General del Proceso21, 

comedidamente se solicita que en caso de que el Despacho halle probados hechos que constituyan 

alguna excepción, la reconozca oficiosamente. 
 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

 

LA RESPONSABILIDAD  

 

Desde el punto de vista conceptual, se ha entendido por responsabilidad la situación por medio de 

la cual una persona se encuentra en la necesidad y en la obligación de asumir jurídicamente los 

efectos que ha producido un acto o un hecho, efectuado directamente por su comportamiento, o 
por la actividad de terceras personas que están bajo su cuidado o dependencia, o por la ocurrencia 

de alteraciones físicas ocasionadas por cosas, animadas o inanimadas o con ocasión de actividades 

que pueden catalogarse como de lógico riesgo. 
 

De acuerdo con lo que el agente causante del daño tenga que asumir y de la causa que haya dado 

origen a la situación, se ha clasificado este fenómeno desde el punto de vista amplio y genérico en 

dos modalidades: responsabilidad civil contractual y extracontractual, según que ese deber de 
arrogarse unas consecuencias provenga de un contrato, convención o emane de la mera ocurrencia 

de un hecho sin la intervención de una voluntad dirigida a la producción de esa circunstancia, 

respectivamente. 
 

Frente a la responsabilidad contractual, ésta encuentra su fundamento en el «título 12 del libro 

cuarto» del Código Civil, que regula lo atinente al «efecto de las obligaciones», se define aquella, 
en sentido amplio, como la obligación de resarcir el daño sufrido por el «acreedor» debido al 

incumplimiento del «deudor» de obligaciones con origen en el «contrato». 

 

Por el contrario, la figura de responsabilidad civil extracontractual está encaminada a resarcir los 
daños ocasionados por un hecho donde no media previamente contrato alguno, es así como en el 

artículo 2341 del Código Civil se define que “El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido 

daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga 
por la culpa o el delito cometido”.  

 

 
 

 

 

 
21 Código General del Proceso, art. 282. RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. “En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle 

probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 

compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda. (…)” 

mailto:hernandezchavarroasociados@gmail.com


 

(57) (1) 805 0059   (57) 317 432 0175  Calle 12 B No. 8-23 Oficina 201, Bogotá, 
Colombia hernandezchavarroasociados@gmail.com 

 

ELEMENTOS ESTRUCTURANTES DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL  

 

Ahora, para que técnicamente pueda determinarse la existencia de la responsabilidad civil, debe 

acreditarse la existencia de los siguientes tres elementos estructurantes: 

 
1. El daño (sufrido por el reclamante) 

2. La culpa, y 

3. La Relación de Causalidad o Nexo Causal entre estos dos elementos, es decir, la 
comprobación de que el daño se produjo como consecuencia del hecho culposo.  

 

En el caso en particular, no se observa la existencia de los elementos estructurantes de la 
responsabilidad civil, por consiguiente, el nacimiento de la obligación indemnizatoria. 

 

De acuerdo con la normatividad que rige el contrato de seguro de responsabilidad civil en 

Colombia, las compañías aseguradoras solamente están obligadas a indemnizar los perjuicios que 
se causen a terceras personas cuando existan pruebas que aseguren la certeza sobre la realización 

del riesgo asegurado – siniestro, y que permitan la acreditación de la calidad de beneficiario, el 

monto del perjuicio sufrido y la cuantía de estos. 
 

El artículo 1077 del Código de Comercio señala: 

 
“Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía 

de la pérdida, si fuere el caso.” 

 

A su vez el artículo 167 de Código General del Proceso establece: 
 

“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 

efecto jurídico que ellas persiguen”. 
 

Para que nazca para el Asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios que se derivan del 

incumplimiento total o parcial de un contrato de seguro debe existir un siniestro o realización del 

riesgo asegurado.  
 

Una vez sea verificada la existencia del siniestro, y para efectos de determinar la responsabilidad 

del asegurador, el artículo 1079 del Código de Comercio establece:  
 

“El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma 

asegurada (…)”22 
 

Respecto al monto de la indemnización en el seguro de daños, la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia ha dicho: 

 
“El contrato de seguro de daños, según desde el ángulo que se le mire, es meramente 

indemnizatorio de todo o parte del perjuicio sufrido por el asegurado, o puede entrañar 

ganancia, pero solo para el asegurador.  Tal la razón para que el tomador, en caso de 

presentarse el riesgo, no pueda reclamar del asegurador suma mayor que la 

asegurada, así el daño haya sido superior, ni cifra que exceda del monto del daño, 

aunque el valor asegurado fuera mayor.  El asegurado logra así, a través del contrato 

 
11 Sobre el particular el doctor Hernán Fabio López Blanco, en su libro “Comentarios al contrato de seguro” (cuarta edición, página 

84), manifiesta: “La obligación de indemnizar a cargo del asegurador actúa dentro de los límites universalmente aceptados y 

perentoriamente establecidos por los artículos 1079, 1084 y 1088 del Código de Comercio. En efecto, conforme al primero de esos 

artículos “el asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el inciso segundo del artículo 1074”, según el artículo 1084 la indemnización no podrá exceder el valor toral de la cosa en el momento 

del siniestro” y finalmente, el artículo 1088 señala que “los seguros de daños serán contratos de mera indemnización y jamás podrán 

constituir para él [el asegurado] fuente de enriquecimiento”. 
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de seguro, la posibilidad de obtener la reparación del detrimento que sufra en su 
patrimonio a causa del acaecimiento del siniestro; su aspiración no puede ir más allá 

del alcanzar una compensación del empobrecimiento que le cause la ocurrencia del 

insuceso asegurado; el contrato le sirve para obtener una reparación, más no para 

conseguir un lucro.”   (Negrillas fuera de texto). 
 

Luego de realizar un estudio juicioso de los documentos aportados con la demanda, se concluye 

que la parte demandante no logró acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 1077 del Código de Comercio. 

 

 

CARGA DE LA PRUEBA  

 

El artículo 167 de Código General del Proceso establece: 

 
“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

 jurídico que ellas persiguen”. 

 
Para que nazca para el Asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios que se derivan del 

incumplimiento total o parcial de un contrato de seguro debe existir un siniestro o realización del 

riesgo asegurado.  
 

Una vez sea verificada la existencia del siniestro, y para efectos de determinar la responsabilidad 

del asegurador, el artículo 1079 del Código de Comercio establece:  

 
“El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma 

asegurada (…)” 

 
Respecto al monto de la indemnización en el seguro, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia ha dicho: 

 

“El contrato de seguro de daños, según desde el ángulo que se le mire, es meramente 
indemnizatorio de todo o parte del perjuicio sufrido por el asegurado, o puede entrañar ganancia, 

pero solo para el asegurador.  Tal la razón para que el tomador, en caso de presentarse el riesgo, 

no pueda reclamar del asegurador suma mayor que la asegurada, así el daño haya sido superior, 

ni cifra que exceda del monto del daño, aunque el valor asegurado fuera mayor.  El asegurado 

logra así, a través del contrato de seguro, la posibilidad de obtener la reparación del detrimento 

que sufra en su patrimonio a causa del acaecimiento del siniestro; su aspiración no puede ir más 
allá del alcanzar una compensación del empobrecimiento que le cause la ocurrencia del insuceso 

asegurado; el contrato le sirve para obtener una reparación, más no para conseguir un lucro.”   

(Negrillas fuera de texto). 

 

V. PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES 

 

Las que reposan en el expediente y que incluyen el Poder Especial para representar a la Compañía 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. junto con el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, copia de la Póliza Básica de 

Responsabilidad Civil Transporte de Pasajeros número 000706535286, copia de la Póliza 

Complementaria de Responsabilidad Civil Transporte de Pasajeros número 000706535289, copia 

de la Póliza de Responsabilidad Civil Excesos Pasajeros número 000706535233, condicionado 
general que rige los contratos de seguro y Cámara de Comercio de la Compañía ZURICH 

COLOMBIA SEGUROS S.A. 
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VI. NOTIFICACIONES 

 

La llamante en garantía y su apoderado judicial reciben notificaciones en las direcciones indicadas 
en el llamamiento en garantía o en las que con posterioridad reporten al Despacho para el efecto. 

 

Los demandantes y su apoderado judicial reciben notificaciones en las direcciones de correo 
electrónico: representacionesjuridicas2011@gmail.com la cual fue indicada en la demanda. 
 

Con fundamento en el artículo 96 del Código General del Proceso, procederé a indicar bajo la 

gravedad de juramento el lugar donde la Compañía demandada, y su apoderado, recibirán 
notificaciones. 

  

▪ ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. recibe notificaciones en la Calle 116 Número 7-
15, oficina 1401 Edificio Cusezar de la ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico: 

notificaciones.co@zurich.com 

 

▪ El suscrito, en mi condición de apoderado judicial de la compañía de seguros mencionada, 
recibo notificaciones en la Calle 12 B número 8-23 Oficina 201, Bogotá D.C. – Teléfono 

317 4320175 Correo Electrónico: hernandezchavarroasociados@gmail.com  

 
Del señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 
 

JAIME ENRIQUE HERNÁNDEZ PÉREZ 

C.C. 79.938.138 de Bogotá 
T.P. 180.264  del Consejo Superior de la Judicatura. 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del Señor Juez. Se deja constancia que el 

término para que los llamados en garantía a ZURICH COLOMBIA SEGUROS SA 

anteriormente QBE SEGUROS SA antes ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA SA 

contestaran venció el 19 de noviembre de 2020 y se presentó escrito en término con 

excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio. Sírvase proveer.  

Cali, 10 de diciembre de 2020 

El Secretario,  

 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA  

 

Verbal vs Interandina de Carga SA y otros  

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

                 Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020)   

76-001-31-03-008-2019-00044-00 

 

 En atención al informe secretarial, el escrito de contestación presentado por los 

llamados en garantía ZURICH COLOMBIA SEGUROS SA anteriormente QBE 

SEGUROS SA antes ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA SA con excepciones de 

mérito y objeción al juramento estimatorio; se glosará a los autos para que obre y conste 

y se les dará trámite en el cuaderno principal.  Por lo antes expuesto, el Juzgado,  

 

  RESUELVE  

 

PRIMERO.  GLOSAR a los autos para que obre y conste el escrito de contestación 

de la demanda presentado por los llamados en garantía ZURICH COLOMBIA SEGUROS 

SA anteriormente QBE SEGUROS SA antes ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA 

SA con excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio.  

 

SEGUNDO. RECONOCER personería al Doctor JAIME ENRIQUE 

HERNÁNDEZ PÉREZ para actuar en nombre y representación del llamado en garantía 

en los términos y para los fines expresados en el poder otorgado.   

 

TERCERO. A las excepciones de mérito propuestas y objeción al juramento 

estimatorio; se les dará trámite en el cuaderno principal.   

    

 NOTIFÍQUESE,   

   

  LEONARDO LENIS.  

                                   JUEZ 

             760013103008-2019-00044-00 

 

eda.  



INFORME SECRETARIAL. A Despacho del Señor Juez. Se encuentra integrada la 

Litis. Para dar trámite a las excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio 

presentados por los demandados y llamado en garantía. Sírvase proveer.   

Cali, 10 de diciembre de 2020 

El secretario,  

 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA  

 

Verbal vs Interandina de Carga SA y otros  

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

                      Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

76-001-31-03-008-2019-00044-00 

 

En atención al informe secretarial, se dará trámite a las excepciones de mérito y 

objeción al juramento estimatorio propuestas por los demandados y llamados en garantía 

en los escritos de contestación de la demanda; de conformidad a los Artículos 370 en 

concordancia con el Artículo 110 del Código General del Proceso; y el inciso 2 del 

Artículo 206 de la misma norma, respectivamente. Y el Juzgado,  

 

  RESUELVE  

 

LA OBJECIÓN A LA ESTIMACIÓN DE PERJUICIOS presentada por los 

demandados ALICIA MINOTA ALBARRACIN Y MAURICIO EDUARDO ORDOÑEZ 

SANDOVAL; llamados en garantía ZURICH COLOMBIA SEGUROS SA (cuadernos #2 

y 3); QUEDA  A DISPOSICIÓN DE LA PARTE QUE HIZO LA ESTIMACIÓN, POR 

EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS, de conformidad con el artículo 206 inciso 2 del 

Código General del Proceso,  para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

 

 NOTIFÍQUESE,   

 

   

  LEONARDO LENIS. 

                                    JUEZ 

                 760013103008-2019-00044-00 

 

eda.  


